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El fundamento básico del sistema democrático es la· libertad 

( ... ). Una. característic.a de ·la Hbertad es· gobernar y ser 

gobernado por turno ( .. '.). Otra ca.~a~terística ~es· vivir como se . 

quiere; pues dicen que esto es 'obra de la libertad, si 

precisamente es propió del · ~séÍav<:> ,·vivir como no quiere. 

Aristóteles, Política 1317b 

Usos del nombre e/euth~;ia y del '~~jetivo e/eutherios que 

describen a la Atenas democrática:. 

Eleutheros es usado de la manera más común como opuesto 

a esclavo, concordando con Aristóteles. 

Eleutheria es invocada frecuentemente como un ideal 

democrático para contrastarla con la tiranía. 

Eleutheros es un adjetivo que se usa para referirse a los. 

ciudadanos que han nacido libres en Atenas; (luiere también 

decir autónomo, como no dominado por otros:c; '.i 
También es usado el adjetivo para referirse a1·k.ut6ccmtrol, a la 

propia mesura. 

(Ulises Schmill .. "Una 

fundamentación de la democracia") 
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INTRODUCCIÓN . . - . 
Una vez rinierto~ el poderío·s-oviético~y deshecha la configuración- de sus países 

satélites, las fuerzas - de la -derecha, las fuerzas liberales conservadoras, 

respiraron, por fin, tranquilas. Se imaginaron que habla llegado la hora -tan 

esperada- de consolidar su reino en este mundo y sobre todo el mundo. Creyeron 

que, con la derrota del "socialismo real", la historia les daba la razón. Creyeron, 

asimismo, que la verdad estaba de su lado. Sin embargo, el espíritu que había 

movido hacia el cambio sócial a los paises del bloque del Este y, en nuestra 

América hispana, a Cuba, no ha muerto. Es verdad que la realidad politica de esa 

práctica del socialismo había traicionado los ideales de quienes hablan creido en 

ellos. La "opción frente al capitalismo" habla devenido horror, crimen político, 

dictadura; pero ¿acaso en el occidente glorioso las minorías, las mujeres, los 

inmigrantes, los homosexuales, y demás marginados y desposeldos se la pasaban 

mejor? 

En adelante, el lector se va a encontrar con una vieja polémica no resuelta 

aún: la lucha, desde la teoria acerca de lo político, por conciliar los valores de la 

doctrina liberal_ acerca de los derechos y libertades individuales, con la igualdad 

social y la emancipación humana, idea central del pensamiento socialista. Nuestra 

tesis es que ambos valores deberían coincidir dentro del marco del gobierno 

popular, delgobierno de la autonomía de los ciudadanos: la democracia. 

Nuestra reflexión_ tiene por eje central el pensamiento del filósofo italiano 

Norberto Bobbio. Su pensamiento no sólo es claro en cuanto a la definición de 

democracia, misma que sintetiza el ser de la democracia formal, representativa y 

política; también es claro su análisis de esta forma de gobierno tal y como la 

conocen, a partir de la modernidad, los gobiernos occidentales. Bobbio hace un 

análisis exhaustivo de lo que es el gobierno del pueblo, su historia, sus 

caracteristicas, las diferencias con otras formas de gobierno y las 

transformaciones que ha debido sufrir a causa de las circunstancias no previstas 

en la formulación teórica. Asimismo identifica, en su "definición mlnima de 

democracia", seis reglas a_ cumplir sin las cuales, los gobiernos no pueden 

llamarse democráticos. 



La razón para centrarnos en el pensamiento de Bobbio es su claro y 

exhaustivo análisis acerca de lo político y, en particular, acerca de la democracia y 

de sus relaciones con las doctrinas más importantes del siglo XX: el liberalismo y 

el socialismo. Además, Bobbio no es un intelectual desprendido de las pasiones 

necesarias para enfrentar los problemas sociales. Al contrario, asume posiciones 

que, en ocasiones, nos hablarían de un socialista critico. En otras, su pensamiento 

se torna más cauteloso. Sin embargo, si lo leemos con cuidado, encontraremos un 

autor profundamente preocupado por los males de la sufriente humanidad. Su 

sagacidad intelectual no lo deja ser ni panfletario ni incendiario; mas nunca deja 

que el rigor filosófico le enfrle el corazón. 

Como se ha señalado a propósito de lo antedicho: 

Los momentos que dejaron huella indeleble en el discurso de Bobbio son la 
lucha contra el fascismo y el rechazo al autoritarismo del socialismo real. 
Momentos de antidemocracia y violencia contra los cuales Bobbio hace su 
contribución a la teoría y práctica de la democracia. Su versión 
desencantada del racionalismo y su prudente interpretación del realismo 
político están marcadas por un sano tinte pesimista. Nuestro autor se llama 
a si mismo un i/uminista pesimista, sin rastro de paradoja. 1 

¿Acaso es pertinente seguir pensando la democracia y su desarrollo 

politico? ¿Es necesario seguir justificando la preferencia por la que Occidente ha 

optado al escoger a la democracia como forma de gobierno? ¿No es necedad 

seguir haciendo el esfuerzo intelectual por conjugar, en armonla, dos principios 

aparentemente incompatibles, la libertad y la igualdad, cuando la historia recie'nte 

ha "demostrado" la imposibilidad de la emancipación hul11;;~a ~- ~'c:i'e;': las 

desigualdades económicas, políticas y sociales por medio del sociall;-~c;'·{' :¡:_::.< · 
.. . . . ,· ·" · .. ··· 

No, no nos parece necedad insistir sobre todo ello. Pé:ir 1ó_:-:rT;i~rno/en el 

presente trabajo nos unimos, sobre todo_, a las preocupaciÓnes' teé>[i~;:;-~ yyitales 

de otro filósofo, mexicano él, de cuyo pensamiento ríos sentirnos particularmente 

cerca: Luis Villoro. Él nos dice, acerca de. la "mu_erte" d~ la '.izqui~rda a raiz de los 

acontecimientos de 1989: 

1 Di Castro. Elisab~tta. RtZ:ó11 _.,,. poliÍica. p. 170. 
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La historia de Occidente n6 pÓdrla.entenderse sin la opÓsición:perma,.,ente 
entre fuerzas que reiteran una situación de dominación .y otras que intentan' 
romperla. 2 

· ·· .· : · . · · . ·• • · 

A la luz de los suce¿os qú·e·cuÍmÍnaron, simbólicamente, en la destrucC:ión 

del muro que separaba a la Aleri1~riia socialista de la Alemania capitalista; y a la 

luz de los problemas que l~s g6biernd~ de democracia liberal no logran controlar ni 

mucho menos abatir, tanto en los.paises industrializados como.•en los paises pre

modernos (como lo son muchos en el Tercer Mundo), la pregunta acerca de la 

democracia liberal, nos parece, más que nunca, perentoria. No sólo pertinente, 

necesaria: ¿podemos seguir fiándonos de un sistema de gobierno donde las 

desigualdades sociales son cada vez más agudas; donde la libertad sólo es 

libertad de decisión mas no de realización de lo que se decide? ¿Qué sentido 

tiene la libertad cuando no se tienen posibilidades fácticas de ejercerla? Nuestro 

problema es saber qué tan viable seria, en la teoría polltica, conjugar el valor ético 

político del socialismo, éste es, la emancipación humana de la opresión por medio 

de la justa repartición de los bienes sociales entre todos los miembros que 

conforman las diferentes comunidades, a fin de remediar las fallas y carencias de 

la democracia liberal. 

En la primera parte hacemos una slntesis de lo que Bobbio dice ser la 

democracia, esto es, la definición mínima de democracia que propone con la 

explicación de sus seis reglas indispensables. Una vez sabido y asentado qué se 

va a entender por .democracia a lo largo del texto, explicaremos las tres distintas 

dicotomlas en l~s que se récogen las diferentes concepciones de democracia: 

directa-representativa, .· poiitica-social, formal-sustancial. El propósito de estas 
,. . . ·.·. . . . 

distinciones es eriter1der, que existe otra posible definición de democracia, misma 

que nos.•'servirá de. base para .concluir la validez y posibilidad teórica de la 
. ' ' ' 

concurrencia de la libertad y de la igualdad como fundamentos de una democracia 

que superase lo. meramente procedimental para llegar a ser "una actitud vital ante 

la sociedad". El análisis de la definición mlnima de democracia que propone el 

pensador italiano nos conducirá a otro análisis, esta vez en el plano de lo 

' Villoro. Luis. - ¿Qué .,:; la izqtúerda?-. te.'<IO proporcionado por el autor, p. 8. 
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concreto: qué ha pasado con la teoría democrática en su aplicación real. Bobbio 

detecta una serie de "transformaciones" de la democracia que nosotros hemos 

dividido en "promesas no cumplidas" y en "paradojas", siguiendo la propia 

exposición .del aútor. 

Después del análisis de la democracia procederemos al de las doctrinas 

mas importantes del siglo XX: el liberalismo y el socialismo. Por último, trataremos 

de conjugar, erí la conclusión, los valores ético-politices de la democracia con los 

de la doctrina liberal y con los socialistas. 

A la democracia liberal (o "democracia cuantificable", bautizada asl por 

Villero dada su caracterlstica de sumar votos individuales hasta llegar a constituir 

la mayorla que la democracia polltica requiere para tomar decisiones colectivas) la 

podemos describir como sigue: 

[La democracia liberal) ha tenido como objetivo asegurar la libertad de los 
ciudadanos frente a cualquier opresión pública. La libertad se entiende, en 
consecuencia, CGlmo la capacidad individual de actuar o no actuar sin 
oposición del Estado. Se plasma principalmente en las llamadas 'libertades 
negativas' y en las 'libertades privadas', que permiten al individuo perseguir 
sus propios intereses sin intromisión del poder público. La doctrina universal 
de los derechos humanos individuales, base de la doctrina liberal es Ja 
manifestación de la dignidad insustituible de la persona humana y a Ja vez 
la consagración del individualismo en la sociedad. Las libertades negativas 
aseguran la posibilidad de cada quien de elegir conforme a su propio 
interés, pero no son suficientes para procurar que todos puedan realizar lo 
que eligen.3 

¿Qué hacer frente al problema de no poder realizar lo que se elige? 

Consideramos como la médula de la presente investigación dar respuesta a esta 

interrogante. La via -trillada, lo sabemos- para que los seres humanos que 

vivimos en sociedad podamos satisfacer ambas necesidades, la de elegir y la de 

llevar a cabo lo elegido, sólo puede ser a través de la constitución de un Estado 

donde no se privilegie la libertad personal -egoísta- sobre el bienestar común, 

como hasta ahora se ha privilegiado en las sociedades donde se practica la 

democracia liberal. Una sociedad donde los valores comunitarios pesaran tanto 

1 Villoro, L. ··oemocracia comunitaria y democracia r~publicana""' .. te."Xto proporcionado por el autor, p. l. 



como los valores del ámbito privado, equilibrarla la libertad con la igualdad y haría 

justicia, tanto al ser individual como al conjunto que forma la sociedad. 

Damos paso, ahora, a las. voces de algunos de los teóricos de la 

democracia, del liberalismo y del socialismo que han dibujado, primero, el mapa 

de lo que es la realidad de la forma de gobierno del pueblo en relación con el 

liberalismo y el socialismo. Todos ellos estarán orquestados por la voz principal, la 

de Norberto Bobbio. Veamos, entonces, si la libertad y la igualdad pueden llegar a 

ser compatibles, dentro del marco democrático, en un mundo como el de hoy. 
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Primera parte DEMOCRACIA 
' A lo largo de la historia, las sociedades han adoptado mültiples formas-, de--

organización política. La democracia es una de esas formas y se in~cribe d!;!ntro 

de una tipología más amplia del ejercicio del poder político que incluye -a_ lá 

monarquía y a la aristocracia. Esta primera parte estará dedicada a_ la f~rrl'la· d~ 
gobierno donde es la mayorla de los ciudadanos la que ejerce el pode-r'pólltic~~: 
Nos basaremos en la presentación y análisis que hace Norberto. s6bbio de la 

democracia por ser clara y, hasta cierto punto, exhaustiva. :-:,:>· 
En el primer capitulo ubicaremos a la democracia como t.Í~a :determi_nada 

forma de gobierno. Iniciaremos con una breve exposición 'de'. l~s ·formas de 

gobierno según la clásica tipología de Aristóteles, asl corno : I~ cla~ificación 
dicotómica autocracia-democracia de Hans Kelsen. Después veremos la 

definición mlnima de democracia acuñada por Norberto Bobbio y haremos 

expllcitos los fundamentos, las características básicas y las "reglas" de esta forma 

de gobierno. Deslindaremos la democracia según los antiguos y según los 

modernos, es decir, la democracia directa y la representativa, así como la 

democracia política y la social para, en seguida, hablar de qué se entiende por 

democracia formal y qué por democracia sustancia/. 

Una vez ubicadas las principales determinaciones-• teóricas de la 

democracia, en el segundo capitulo pasaremos al plano de' 1~·~: r~aiizaciones 
concretas. Presentaremos algunos de los problemas q~-~-:i·ha~;:~·rif~entado la 

práctica democrática contemporánea sin dejar de hacer,;. '5j·¡, _ embargo, una 

apologla, objetiva y desapasionada, del gobierno del pueblo: _Trataremos de 

ponderar sus virtudes sin cegarnos a sus defectos. Examinaremos sus "promesas 

no cumplidas" así como las transformaciones que ha enfrentado a lo largo de su 

historia contemporánea. 
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CAPÍTULO l. La democracia como forma de gobierno 

De acuerdo con Norberto Bobbio, vamos a entender por forma ~e gobierno-
. . . 

las estructuras de poder político y las relaciones entre los diversos :órgános'de , 

poder que están reguladas por una Constitución.4 Para entender qué quie;:a decir ·.' 

esto, debemos remitirnos a dos de las preguntas que más han preocupado a _los: 

filósofos politices en todos los tiempos: quién gobierna y cómo_ gobierna. 

Aristóteles trató de responder a estas preguntas -a través· d'e una tipología· 

de las formas de gobierno. Nos legó una clasificacióri con base en el ~úm~ro de 

personas que ejercen el poder politico: el gobi~-rno' es tna-rn~narquia cuanclo el·_ 

poder politice lo ejerce un solo individuo; una ari;t~c;~6ikc~anclo lo eje~ce un 

pequeño número de personas (los ricos), y una den-;6cr~cia o politfa cuando lo 

ejercen muchos (los pobres).5 Con base, además, en otro criterio de distinción -el 

buen o mal gobierno según si su fin es alcanzar el bien. común o el individual-, 

Aristóteles agrega a estas formas, consideradas "buenas", otras formas "malas" 

que son, respectivamente, la tiranía, la oligarquia y la democracia. En esta 

tipología, el gobierno de uno es considerado la mejor forma de las buenas, pero 

también la peor de las formas malas; así como el gobierno de muchos es la peor 

forma de las buenas pero la mejor de las formas malas. 

Además de la ya clásica tipologia aristotélica, Bobbio ha destacado como 

una de las clasificaciones más importantes dentro de la teoria politica del siglo 

XX, la distinción entre autocracia y democracia. Con base en un planteamiento 

dicotómico, el término "autocracia" comprende a toda forma de poder polltico que 

no sea democrática (por lo tanto, incluye,·-tanto a la monarquia como a la 

aristocracia de la clasificación tradicional). Esta tipologia es retomada por Bobbio 

del jurista austriaco Hans Kelsen .. 

En la medida en que para e~te',ÚltlÍi-lo autor el Estado es un ordenamiento 

juridico, utiliza como criteri~ para dist,iri~ui"ria~'formas de gobierno el modo en que 

4 Cfr.,, BobbiO, N: -oerllocnlcia·y_ dictild~'" en Esr~~lo gobierno .v sociedad., p. l.W. 
5 Cfr., Bobbio, N. La' reoría de lasform11s de gobierno en la historia Je/ pensamiento polilico.Año académico 
197.5-1976. . . . . ·. - . 
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se regula la producción de dicho ordenamiento juridico, es decir, si participan o no 

los destinatarios de las leyes en la producción de las mismas.6 

cuando 'ª comunidad participa en 1a creación de 1a~ normas que ella 

misma ha de cumplir, se dice que el poder asciende; la coín.llnidad se 

autogobierna y, por lo tanto, es autónoma. En cambio .• cuando solan;iente debe 

obedecer las normas que le han sido dictadas por una persona o un· grúpo en el 

poder, se dice que el poder desciende; la comunidad no se autogobierna, por lo 

tanto es heterónoma. De acuerdo con este criterio, en la democracia el. poder 

· ~~clende; en cambio, en la autocracia desciende. La diferencia entre ponderar 

una. u otra forma de gobierno radica en lo que Bobbio llama ponerse ex parte 

principis o ex parte popu/i; es decir, de parte de los gobernados o de parte de los 

mandatarios. Adoptar la parte de los gobernantes justifica su poder de mandar. 

En cambio, adoptar la de los gobernados permite defender a éstos de los posibles 

abusos por parte de los poderosos. Bobbio diferencia una y otra perspectivas: 

Para quien se pone ex parte principis el problema principal del Estado 
es el de la unidad del poder ( ... ) para quien se pone ex ~rte populi el 
problema principal es el de la libertad de los individuos ( ... ) 7

. 

De esta manera, la democracia es el gobierno ex parte populi, es 

decir, el gobierno que los gobernados se dan a si mismos. 

En las siguientes páginas empezaremos por ver cómo se define el 

gobierno democrático, cuáles son, según Bobbio, sus fundamentos y 

supuestos básicos. 

1.-1 Definición mínima de démócracia 

Retomando lo a~terior: según Aristótel~s: de. acuerdo al número de 

personas que detentánel poder, la. democracia es. laforma de gobierno en la 

cual el poder poÍiÚco ~s eJercido por niu~h~s.;Asimismo, Kelsen nos dice 

que, de acuerdo con 1a·.manera en que se produ~erÍ las leyes, la democracia 

•Cfr. Bobbio, N ... D.,mocracia y dictadura" en Estado, gobierno _v sociedad. p. 14-1. 
1 Bobbio. N: /bid. p. 202 · · 
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es la forma de gobierno en la cual el poder es ascendente, en la medida en 

que los destinatarios de las normas participan en su producción. 

Las preguntas por quién gobierna y cómo gobierna siguen vigentes en 

nuestros dlas. Norberto Bobbio, en un intento por solucionarlas, ha 

encontrado una definición que sintetiza quién puede participar en la toma de 

decisiones colectivas y cómo. Su definición mlnima de democracia es la 

siguiente: 

por régimen democrático se entiende, principalmente, un conjunto de 
reglas procesales para la toma de decisiones colectivas en el que está 
prevista y rropiciada la más amplia participación posible de los 
interesados. 

Esta definición mínima apela a la parte procedimental de la toma de 

decisiones colectivas del gobierno popular. Es la mejor manera, según el 

filósofo italiano, para distinguir un gobierno democrático de uno autocrático. 

Ambas formas de gobierno ideales se distinguen por los métodos .opuestos 

que prescriben la toma de decisiones que afectan a toda la sociedad. 

La definición de democracia de Bobbio es mfnima porque en ella se 

establecen las características mínimas e indispensables que todo gobierno 

democrático debe presentar, como dice el propio autor: 

pone en mayor evidencia el conjunto de reglas cuya observancia es 
necesaria con objeto de que el poder politico sea distribuido 
efectivamente entre la mayor parte de los ciudadanos,9 

Como método, la democracia está "abierta a todos. los : posibles 
~ - . '' . -. " 

contenidos", pero es exigente en cuanto al respeto a las reglas demcicrá.ticas. 

En este sentido, 

el método democrático es una posesión:· preciosa;-; estb es, como 
conjunto de reglas para formar la voluntad colectiva,10 :: · · · . • 

Además, la definición que nos ofrec·e·B~b,bio E!~ ~inima porque dicta 

el quién y bajo qué procedimientos serán tomad~s l~s decisi~n~s éoleétivas, 

' Bobbio. N., -El futuro de la democracia- en Elfi1tttro de lt1 democracla, p: 9. 
9 Bobbio.N.,Liheralismo),'1/emocracia. p. 39. 
10 Bobbio. N. -why democracy:· en JJ'ltic/J socialism?, p. 92. 
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mas no incluye la sustancialidad de la democracia, esa que" ~pela. a ·~a lores 

co~o la igualdad social y económica, misma que veremos más adelante. En 

palabras de urio de los críticos del filósofo italiano: 

Concebida asi -Bobbio insiste incansablemente'-. la.:democr.;;cia es ·un 
método, la forma de una comunidad politica, no sú sustancia).1:' 

,~ ._,:~.~.·, ... ~;li' :,~(··L --~'/'> /,ye·· 

El • modus procedendi es··. la manera qu¡ tienen la~~~~oé~edades 
modern~s de ~jercer el poder colectivo: En. la der;i6ci~~i;,' l~~.'~~~I~ principal 

para la toma de d~ci~iones .~olectiva~ es el sÚfragi~ ;;iiív~~~~i'i~j~~i. reparte 

el pcider e'ntr~ las66ied~d.·· • ·.· .··.~.· .•. 
. ~sÍ~isrií6, 1~· d~fi~ición rr'.iinima de democracia estal:>ie.ce que el modo 

correcto de·fi'.iricionar de' estafor~a de gobierno es por medici del respeto a 
·,· .- - .- --·. ·. . 

las reglas. Si la deftnic.ión mlnima apela a ellas, el ejercicio de esta forma de 

gobier.no supone un·a sociedad organizada, también, con base en leyes; 

incluso'.. como· veremos más adelante, las normas de la democracia incluyen 

un cierto número de metaregias. Sólo gracias al respeto y la vigencia de las 

leyes, no a partir de la discrecionalidad de los seres humanos, la democracia 

puede llamarse tal. Así, la relevancia de un Estado de Derecho se 

fundamenta en la igualdad ante las leyes de la que goza todo individuo que 

viva bajo cierto régimen jurídico; que la impartición de justicia dependa de los 

códigos y las normas, no de la voluntad del juez. 

La definición minima propuesta por Bobbio apela al respeto por las 

leyes y destaca el siguiente conjunto de reglas12: 

A) Todos los ciudadanos que han alcanzado la mayoria de edad tienen 

derecho, sin discriminación de raza. religión, condiciones económicas, 

sexo, etc., a expresar, a través del voto, su propia opinión y/o a elegir 

quién la exprese por ellos. 

B) El voto de cada ciudadano vale igual; esto es, debe contar como un 

solo voto. 

11 Gonzólez García, José ~l.,. -Limites y opO_rins de la democracia representativa ·en NC1rbeno Bobbio-,. cm 
Teorías de /1i democracia. p. 4L .. 
i:: Cfr. Bobbio, N.,. ... ..\ltemativi:s tO represerítative-democracy- en· JS1,ich socialism?.,. p. óó. 
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C) Todos los ciudadanos con derechos políticos deben ser libres de votar 

a la luz de su propia opiniÓn, la cual debe estar formada libremente tanto 

como sea posible; esto es, dentro de la libre competencia entre los 

grupos politices organizados, competencia para incorporar las demandas 

de la sociedad y transformarlas en decisiones colectivas. 

D) Los ciudadanos, asimismo, deben ser libres en el sentido de que las 

alternativas politicas deben ser viables y, por lo mismo, los ciudadanos 

puedan escoger alguna de ellas. 

E) Tanto en las decisiones colectivas como en la·. elección de 

representantes, la regla de la mayoria numérica se aplica en sus fer.mas 

preestablecidas (relativa, absoluta o cualificada.) 

F) Ninguna decisión de la mayoria puede restringir los derechos de las 

minorias, en particular el derecho de devenir mayoria. y ser objeto de las 

mismas condiciones que las de la mayoria. 

Estas regias se fundamentan, a su vez, en los siguientes principios que 

son, respectivamente 13
: .. 

a) Sufragio universal: con el sufragio universal se.,aniplia el derecho de 

participación politica a un número muy elevado'· de .;personas. Esta 

ampliación es inédita en la historia de_ta;:prá~tid~;~~iri«J'brática hasta el 

siglo XX. Gracias al principio del • sufragiO :iJni\/~rs«.1i, tC>d() ·ciudadano 

mayor de edad está convocado~y;fa~llÍtad·~i~l'a';v;:,ta~yser votado sin 

consideración acerca ·de ~u credo, itiixo'·~~p~si6ióri' soCial. A~imismo, todo 

ciudadano mayor de edad está,pc;;'~i~i1\tJdo~'a ~~pr~sar su opinión politica 
a través del voto libre y secreto: ';~ ,;/;.,, ~-.: ,., . ·.·· 

b) Igualdad: el voto de ~ad~~ciJ~,;~~no .cuenta. por uno y vale por uno . 

. Esta regla está fundame~~da e~'la'iguáldad de todos los individuos ante 

la ley. No hay votos prlvilegi~dosni que valgan más que otros. Dado que . ·.·- \• 

una persona es.:un '.•vot(), ia· democracia "atomiza" a la sociedad para 

recomponerla en un nivel más elevado: el gobierno. 

13 Cfr., Bobbio;N.,Loc. Cit. 
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c) libertad: los ciudadanos tienen la libertad de formar su opinión polltica 

y para votar de entre las opciones políticas que se les presentan. 

d) Pluralidad: la existencia de alternativas reales para la elección 

ciudadana es condición necesaria para que los ciudadanos .puedan 

ejercer su libertad. Este es el principio de pluralidad, caracterlstica de las 

democracias occidentales del siglo XX. La elección de programas 

pollticos en las democracias representativas necesita la ápertura a todas 

las opciones de organización politica viables para' una comunidad 

democrática. La pluralidad, asimismo, refleja las múltiples opiniones 

pollticas que existen dentro de la sociedad. 

e) Consenso. La mayoría numérica decide. Bobbio afirma que "los 

oponentes (pollticos) son vencidos por el cómputo de votos"14
• El principio 

que mueve a esta regla es el respeto por la voluntad general que 

favorece una opción política. Dado que las decisiones .han de ser 

obligatorias para todos y cada uno de los miembros del grupo social, la 

democracia permite que sean éstos quienes tomen sus propias 

decisiones por mayoria numérica de votos. El consenso es el ideal al que 

aspira la teoría democrática, aunque es dificil llegar a él en las 

sociedades plurales. Por ello, podemos aspirar a lograr que sólo la 

mayorla de los interesados apoyen una alternativa politica. 

f) Disenso: la sobrevivencia, después de una contienda electoral, de las 

minarlas. El principio es el derecho al disenso, que es una consecuencia 

lógica del principio de libertad y del de pluralidad. La democracia 

garantiza que las opciones pollticas que quedaron en desventaja 

numérica tengan la posibilidad de convertirse en mayorla, Los derechos 

ciudadanos y los valores constitutivos de la democracia redund~n en un 

principio fundamental, aquél del derecho de las minorías en desventaja a 

poder alcanzar a ser mayoria. 

De acuerdo con el conjunto: ·de reglas que caracterizan a la 

democracia, Bobbio destaca tres condiciones de esta forma de gobierno: 

1
" Bobbio-; N.-o~mocn1cia0 c:n ;V¡,-rbertoB~bbia: elfilc.isofo y /tJ política, p. 23-l 
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la primera tiene que ver con los sujetos de la decisión; la segunda con la 

modalidad de la decisión, y la tercera se refiere a las alternativas entre las 

que el ciudadano elige15
• 

Los sujetos de decisión: la primera condición del régimen .·de111ocrático 

es que un elevado número de ciudadanos tenga derecho a participar en· 

la toma de decisiones colectivas; por ello, el único requisito e~ tener la 

mayoria de edad. No todos absolutamente pueden participa~ el~ I~ vida 

politica de 1a comunidad; es decir. 1a omnicracia es sólo uFid.~~1:'(.·., · 
La modalidad en fa toma de decisiones colectivas: es p~r mayoria de 

los participantes la toma de decisiones. Si bien la.riiáyo~l~ ~6: es ~na 
caracteristica exclusiva del gobierno democrático'.··(~6f,·~j~il,'p10: un 

gobierno aristocrático se rige por mayo ria de votos dentr~ del. reducido 

número de ricos que deciden para toda la comunidad). en la democracia, 

la condición de mayoria va acompañada del sufragio universal que, éste 

si, es una regia inconfundible del gobierno democrático. 

Por último, las alternativas: la elección debe ser entre alternativas 

reales. Una de las principales características de la democracia es la 

pluralidad, consecuencia de los derechos individuales, como son las 

libertades de reunión, asociación, expresión, credo y opinión. 

Además,. Bobbio destaca la importancia de las metaregfas para la 

formación de la voluntad colectiva. Ellas condicionan la posibilidad de las 

reglas del juego democrático. Una de las metareglas, por ejemplo, es la 

necesidad de los derechos individuales. 

En resumen, es esencial destacar la importancia de las reglas del 

juego democrático para la toma de decisiones colectivas. En palabras del 

filósofo de Turin, la democracia 

es la forma de gobierno en la que rigen normas generales. las 
llamadas leyes fundamentales, que permiten a los miembros de una 
sociedad, por numerosos que sean, resolver los conflictos que 
inevitablemente nacen entre los grupos que enarbolan valores e 

1
' Cfr .. Bobbio .. N ... ""'El funiro de la democracia .. en Elfi1111ro de /11 democracitJ, p. 15 y ss. 
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n·ecesidad de recurrir a la violencia 

' . ,., , -
e_n definir a ·la. democracia como un determinado procedimiento de la 

toma de decisiones colectivas. Hemos apuntado qué caracteriza al 

gobierno democrático del autocrático. La democracia, en contraposición a 

la autocracia, se basa en un procedimiento que asegura a un número 

muy elevado de personas a participar en la toma de decisiones 

colectivas. Asl, las decisiones colectivas se toman con base en la 

igualdad de todo ciudadano ante la ley. Asimismo, los participantes 

disfrutan de derechos individuales dentro de un Estado de Derecho que 

les permite escoger con libertad entre opciones reales. Por último, la 

toma de decisiones se verifica por medio de la regla de mayoria aunque 

los disidentes no son anulados y pueden, también, seguir compitiendo por 

llegar a convertirse en mayoria. 

1.2 Democracia directa - democracia representativa 

Una vez definidci qué entiende. Bobbi;;·~ciVci~·~ocril~ia,\.ieremos algunas 

de las p~incipales distinciones co'n'ceptuales sohre las diversas maneras 

en que ·se ha·· u'sado .. y puede u'sarse este término. En el presente 

apartado . analizaremos la dicotomia democracia directa-democracia 

representativa y cómo Bobbio las identifica con democracia de los 

antiguos y democracia de los modernos, respectivamente. 

La tradición de pensamiento politice hasta la época moderna concebía a 

la democracia como un gobierno dirigido directamente por el pueblo y no 

a través de representantes del mismo. Los ciudadanos de las polis 

griegas se reunian en la plaza pública donde se deliberaba acerca de los 

problemas que afectaban a la comunidad. Entre el ciudadano y el 

gobernante no existía ninguna persona que sirviese de mediador entre 

ambos y que fuese el representante del gobernado ante el gobernador. A 

16 Bobbio, N ... -Democracia"- en -:Vorberto Bobbio: e/filósofo y la politicll. p. 23..t 
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esta manera de ejercer el poder democrático sin interm-ediarios se le 

llama-democracia directa. Para los antig~os, 

'Democracia' significaba lo que la palabra quiere decir: literalmente: 
poder del demos y no, como hoy, poder de los representantes del 
demos. 17 

Bobbio define a la democracia directa como 

el sistema en el que los ciudadanos tienen el derecho de tomar las 
decisiones que les atañen, y no sólo el de elegir a las personas que 
decidirán por ellos ( ... ).18 

En contraposición a la democracia directa, que es la forma de gobierno 

del pueblo que se ejercla en la antigüedad, está la democracia 

representativa, caracter!stica de la democracia practicada en los Estados 

modernos. Bobbio define a esta última como sigue: 

En términos generales la expresión 'democracia representativa' quiere 
decir que las deliberaciones colectivas, es decir, las deliberaciones 
que involucran a toda la colectividad, no son tomadas directamente 
por quienes forman parte de ella, sino por personas elegidas para este 
fin.19 

Para Bobbio, el paso de la democracia directa a la democracia 

representativa obedece a un hecho histórico: al paso objetivo que media 

entre la paulatina desaparición de las ciudades-Estado, pequeñas y con 

pocos habitantes, para constituirse en los Estados modernos, vastos y 

con millones de habitantes20
• La dificultad de ejercer la democracia cómo 

en una ciudad-Estado antigua a ejercerla en una moderna la podemos 

encontrar en las palabras de Juan Jacobo Rousseau, quien advert!a que, 

17 Bnhbio. N. -·La dcn1ocracia de lo:-;. inodt!ntos y la de;: IC'ts antiguos". t:n /bid.~ p. 2-10. 
:.: B ... 1bbk'. N. ··Ot!nK'«.:r<Jci~t·· en /bid. . • p. ~~'' 
F• BobhiL"'"'. N. ··Oc:mL""crada r<!prl!sentnti\·a y dt:nh .. 'Cr~1ci;:i ctirc..:ta .... t!ll Elfi1111ro de la democ1·11cia p. 3-l 
:.i ··si c:~~uninan1os d ejc;::mplo mc;::jor Cl'm . .,cido de: lu dc:ml1cracia griega... el di:! Atenas .. c-.:n seguida pc:rcibimos 
dos imp1..'rfanres diforl!ncia.s ft!Spt!Clo a nut:stra vi.~ón prc:si:!nte (. .. ) la mayoria de;:: los dc:rnócratas insistirian 
hL"Y c:n quc lUl sistl!ma d.!nll"'ICrático ücio::ptablc: debe satisfacer un criterio dt!moccirico que hubiera sido 
inac\!ptable para los griegos: la inch.J.Si0n. Hl!mos añuclido tan1bien una instin1ción política que los griegos no 
sólo vieron como i.Jmecesaria para sus den1ocmda.s., sino dirl:!ctarnentc indeseable: la dección de 
reprl:!sentantes con la capacidad de dictar leyes··. Da.hl R .• La democracia. L'na guia para los ciudadanos ... pp. 
119. 120. En estn cita nos interesa di!Stacar, a propósito del cambio histórico que se operó en la democracia de 
k'IS antiguos con ri;;;:spccto a la de los moden1'""S, lo que Dahl Uan1a la ··inclusión·· y la ··!!lección di;;: 
n::presentantesº. A1nbos dt!tnentos senin definitorios de la dcn1ocrncia rnodenm. 
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en el verdadero gobierno del pueblo, los ciudadanos debían practicar 

unas costumbres sencillas, deblan ser, en la medida de lo posible, lo más 

iguales entre ellos en cuanto a fortunas y condiciones de vida, además de 

tener un Estado muy pequeño. 

En vez de simplificarse las costumbres, se sofisticaron. La 

desigualdad económica aumentó y las sociedades aumentaron su 

población a millones de habitantes. En esas circunstancias, los gobiernos 

democráticos se vieron en la necesidad de recurrir al instituto de la 

representación. 

La democracia de los modernos se identifica con la democracia 

representativa. Como dijimos, el paso las ciudades-Estado a los Estados 

modernos implica que el "pueblo" ya no puede ejercer el poder 

participando en las decisiones colectivas de manera directa, votando en 

la plaza pública. La democracia representativa es el único gobierno 

popular viable en Estados como son los contemporáneos. 

El autor de El futuro de la democracia señala las primeras décadas del 

siglo XX como aquellas en las que se consolidaron las democracias 

representativas actuales. La paulatina extensión del principio de igualdad 

ante la ley hasta llegar finalmente al sufragio universal, contribuyó a esa 

consolidación. 

Bobbio explica que la titularidad del poder, tanto en la democracia 

directa como en la representativa, radica en la ciudadanla. Lo que cambió 

de una a otra forma de democracia fue la ampliación del derecho a 

participar en la vida polltica de la ciudad a un gran número de personas. 

Esta ampliación se convertirla a la postre en la regla principal de la 

democracia (todos los mayores de edad tienen derecho a la participación 

en la toma de decisiones colectivas) que se basa en el principio del 

sufragio universal. En palabras del propio autor: 

lo que se considera que cambió en el paso de la democracia de los 
antiguos a la democracia de los modernos ( ... ) no es el titular del 
poder polltico, que siempre es el 'pueblo', entendido como el conjunto 
de ciudadanos a los que toca en última instancia el derecho de tomar 
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las decisiones colectivas. sino la manera. amplia o restringida, de 
ejercer este derecho21 

Además de la extensión del voto, otro elemento fundamental para la 

toma de decisiones colectivas en el Estado moderno es la formación de 

asociaciones pollticas que también se fueron paulatinamente ampliando 

hasta conformar los partidos. De esta manera, al sufragio universal se le 

suma otra diferencia básica entre democracia antigua y democracia 

moderna: la presencia de las asociaciones que median entre el individuo 

y el Estado. Esas instituciones son los partidos pollticos. Bobbio explica al 

respecto que 

El Estado representativo ( ... ) conoció un proceso de democratización 
que se desarrolló en dos lineas: la ampliación del derecho al voto 
hasta llegar al sufragio universal masculino y femenino, y el avance 
del asociacionismo polltico hasta llegar a la forma de los partidos 
políticos de masas y al reconocimiento de su función pública.22 

Es muy importante para el filósofo italiano hacer patente la diferencia 

entre la democracia directa y la representativa dado que entraña un 

problema: para algunos pensadores, sobre todo socialistas, la. denicicracia 

verdadera es la directa: por lo tanto, en la demanda de una mayor 

democratización, el camino que una sociedad tendría que recorrer. a' fin de 

llegar a restaurar esa "verdadera" democracia seria la sustituCión de la 

democracia representativa por la directa. Bobbio hace énfasis en la 

imposibilidad de tal pretensión dado que las condiciones para que se pueda 

ejercer la democracia directa son, como vimos, irrealizables en las 

sociedades complejas, de grandes desigualdades, con territorios extensos y 

gran número de pobladores. La misma complejidad de la sociedad ha hecho 

crecer el número de problemas y asuntos sobre los que se tiene que discutir 

y decidir, de modo que seria imposible la participación permanente de los 

ciudadanos. Si bien se pueden retomar para ciertos casos específicos 

~ 1 Bobbio, N. Liberalismo y democracia,. pp. 32. 33 (cursivas n1ias) 
~ Bobbio .. N . ., -oemoc..T.lcin lt dictadura .... en Es1ado. gobi~n10 ..... sociedad, pp. 21-t 21.5. 
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algunos mecanismos de la democracia directa como es el referéndum, la 

democracia m,od~rnaes básica~ente representativa. 

En /ella~:~~ . pÜeden distinguir, a ~u vez, dos problemas: cómo se 

representa' yjqJé s~ re.presenta, debate donde se pregunta, a final de 

cuenta~/p~r~I f¿'ri~i~namiento del gobierno democrático representativo. 

· ¿CÓriio' i~Ílé::iona la representatividad? Con base en un representado 

que no to~~ l,as decisiones directamente sino que elige representantes que 

las toman ·por él. Estos últimos, salidos normalmente de las filas de los 

partidos, son pollticos de profesión y tienen caracterlsticas especiales, como 

veremos a continuación. Empecemos por saber quién es el representante. 

Bobbio destaca que 

Con respecto al 'quién' (es el representante), lo que caracteriza a una 
democracia representativa es que el representante sea un fiduciario y 
no un delegado ( ... )23 

Un delegado es el portavoz de un grupo determinado, como los 

estudiantes, los trabajadores, los empresarios, mismos que tienen intereses 

particulares; la tarea de un. delegado. es velar. por la satisfacción de las 

necesidades del determinado gremio. u organización que representa. En 

cambio, un fiduciario es alguien que representa a toda la colectividad,· a los 

ciudadanos, y obedece a tos intereses de toda la sociedad, no sólo de una 

parte de la misma. En las democracias contemporáneas, los partidos 

politices son quienes postulan, en la mayoría de los casos, al representante 

que funge como fiduciario. 

Otra distinción básica entre delegado y fiduciario es que el delegado 

con funciones de portavoz está sujeto a sus electores y éstos pueden 

destituirlo; en cambio, el representante como fiduciario debe desligarse de 

esos electores para ver por el interés general, por lo que su mandato no es 

revocable. Asl, los representantes en las democracias modernas tienen como 

=> Bobbio. N. lbiáem. 
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caracterlstica gozar de la confianza del cuerpo electoral, por lo que, como 

señala Bobbio, 

una vez elegido ya no es responsable frente a sus electores y en 
consecuencia no es revocable ( ... ) no es responsable directamente 
frente a sus electores, precisamente porque él está llamado a tutelar 
los intereses generales de la sociedad civil y no los intereses 
particulares de esta o aquella profesión24

. 

Estas diferencias también pueden ubicarse a partir de la distinción 

entre representación orgánica y representación política. Bobbio destaca que, 

cuando se representan intereses particulares estamos ante una 

representación orgánica; en cambio, cuando el representante busca ver cuál 

podrla ser el bien común, el interés del conjunto de la comunidad, lo que 

beneficie a la mayorla, estamos ante la representación polltica. En esta 

última, el representante no puede estar sometido al mandato obligatorio, en 

tanto representa los. intereses de toda la comunidad y no los de un grupo 

particular. En palabras del filósofo turinés: 

con respecto a 'qué cosa' (se representa), dicho fiduciario 
representará los intereses generales y no los intereses particulares 
(precisamente, porque representa intereses generales y no intereses 
particulares de sus electores, rige el principio de la prohibición del 
mandato imperativo)25 

En sintesis, las sociedades modernas crecieron en tamaño y en 

densidad de población. Multiplicaron sus problemas debido a su creciente 

complejidad y el surgimiento de las asociaciones pollticas que hoy rigen la 

vida politica de las naciones. La democratización desarrollada durante el 

siglo XX -democratización basada en los principios de igualdad y de libertad 

políticas-, extendió el voto hasta convertirlo en universal, es decir, de toda 

ciudadana y ciudadano mayor de edad, quienes tienen el derecho a 

participar en la toma de decisiones colectivas y a elegir a sus representantes. 

Estos últimos no son delegados que obedecen a los intereses particulares y 

excluyentes de un grupo de la sociedad, ni tienen mandato obligatorio. 

:• Bobbio. !bid. p, 3ó 
--:s Bobbio; N. ~Democrocin representativn y democracia direcra·· en Elfitturo de la democracia p. 37. 
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Bobbio señala, entonces, la importancia de distinguir, cuando se habla 
\ 

de-- democracia representativa, entre el "quién" representa, y el "qué" 

representa; es decir, entre la figura del representante frente a sus 

representados y el contenido de esa representación: en la democracia 

moderna los representantes populares sin mandato imperativo miran por los 

intereses de la comunidad en general y, por lo mismo, representan los 

intereses colectivos y velan por el bien común. 

1.3- Democracia política-democracia social 

A continuación expondremos la segunda distinción que se desprende de la 

definición mlnima de democracia propuesta por Bobbio: la dicotomia democracia 

polltica-democracia social. 

Hablamos en el apartado anterior (1.2) que· ciertos pensadores (sobre todo 

socialistas) afirmaban que, para lograr mayor democracia en la sociedad, habla 

que sustituir la democracia representativa por la democracia directa, a lo cual 

Bobbio responde calificando tal pretensión de absurda. Eri cambio, el movimiento 

hacia una mayor democratización debe ser, dice, de la esfera de las relaciones 

pollticas a la esfera de las relaciones sociales. 

Una vez alcanzado el sufragio universal, es decir, el grado máximo de 

democratización polltica, Bobbio señala que la exigencia de mayor democracia 

sólo puede ser por la vla de la democratización de la sociedad en tanto la esfera 

polltica está inmersa en una más amplia que es la social. Por ello, 

Una vez conquistada la democracia politica nos damos cuenta de que la 
esfera politica está comprendida a su vez en una esfera mucho más amplia 
que es la esfera de la sociedad en su conjunto, y que no hay decisión 
politica que no esté condicionada o incluso determinada por lo que sucede 
en la sociedad civil.26 

La democracia polltica es aquella donde el poder asciende, de los 

ciudadanos hacia el gobierno. La democracia social seria "un paso mas allá" en el 

proceso de democratización: ya no es suficiente haber alcanzado la consolidación 

del poder ascendente; ahora es necesario extender el ámbito donde se practican 

: 15 Bobbio. N.~ 74 Dt!mocracia r~pres~ntativa y di=1nocracia dirt!cta"" en Eljiuuro Je lci democracia. p. 42. 
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las reglas minimas del gobierno democrático a otras relaciones sociales. Así, el 

individuo mayor de edad no sólo participarla en la toma de decisiones que afectan 

a toda Ja sociedad, en calidad de ciudadano, sino que también podrfa participar en 

Ja toma de decisiones en aquellos lugares donde tradicionalmente se toman de 

manera autocrática, como es Ja administración pública y las empresas. Los nuevos 

Jugares en donde se exige que se apliquen las reglas de la democracia son 

aquellos donde el ciudadano juega papeles específicos dentro de la sociedad. De 

esta manera, el poder ya no sólo ascenderla del "pueblo" hacia sus gobernantes, 

sino también se_ expanderfa de manera horizontal a través de la sociedad, 

ampliándose_ má;> .allá del entorno estrictamente politico, lo cual llevarla a insertar 

a la democracia polltica en una sociedad también democrática. La distinción entre 

democra¡;i_a polltica y democracia social es importante porque le sirve a Bobbio 

para plantear_ el· problema de si es posible la "sobrevivencia" de un Estado 

democrático·~·n una sociedad no democrática.27 

En este sentido, para el filósofo italiano, si queremos saber el grado de 

democratización de una determinada comunidad, debemos preguntarnos, ya no 

quién vota sino dónde vota. En sus propias palabras: 

Si hoy se quiere tomar un indicador del desarrollo democrático, éste ya no 
puede ser el número de personas que tienen derecho a votar, sino el 
número de las sedes, diferentes de las sedes pollticas, en las cuales se 
ejerce el derecho de voto. Para dar un juicio sintético pero eficaz del grado 
de democratización de un pafs, el criterio ya no debe ser el de 'quién' vota, 
sino el de 'dónde' vota (y que quede claro que aquí entiendo 'votar' como el 
acto típico y más común del ~articipar, pero de ninguna manera pretendo 
limitar la participación af voto).-8 

Asi, "quién vota" significó -cuando el proceso de democratización se 

consolidaba a lo largo del siglo XX- fa ampliación, hasta incorporar al voto 

femenino, de la participación en la toma de decisiones colectivas de un número 

más grande de personas. Dónde vota significa, hoy, democratización de la 

sociedad: ampliar los espacios de participación democrática a las esferas no-

::
7 Cfr., .. Den1ocracia r~presentativn. y demo~r.icia directa"'• en Elfi1t11ro de la deniocracia .. p . ...t3. 

""Bobbio, N .• /bid. 43, -14. 
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políticas, es decir, a ámbitos como la empresa o la administración. en donde 

tradicionalmente las decisiones se toman siguiendo procedimientos autocráticos. 

Las exigencias de una mayor democracia llevaron a reconocer que la 

democracia polltica se inserta en una esfera más amplia que es la sociedad y que 

los individuos, en tanto entes políticos, están también inmersos y constituyen a la 

llamada "sociedad civil". Pero, más allá del problema de la posible 

democratización de la sociedad, Bobbio subraya la necesidad de diferenciar y no 

confundir la democracia politica con la democracia social. A propósito dice: 

Una vez conquistado el derecho a la participación política, el ciudadano de 
las democracias más avanzadas se ha dado cuenta que la esfera politica a 
su vez está incluida en una esfera mucho más amplia, la esfera de la 
sociedad en su conjunto, y que no hay decisión política que no esté 
condicionada o incluso determinada por lo que sucede en la sociedad civil, 
y por consiguiente una cosa es la democratización de la dirección politica, 
lo que sucedió con la instauración de los parlamentos, y otra cosa es la 
democratización de la sociedad. De manera que bien puede darse un 
Estado democrático en una sociedad en la que la mayor parte de sus 
instituciones, la familia, la escuela, la empresa, los servicios públicos no 
están gobernados democráticamente.29 

En resumen, la democracia política es aquella en la que se considera al 

individuo como ciudadano, actuando no según sus diferentes roles especificas 

dentro de la sociedad, sino dentro del único que lo hace igual a todos los demás 

individuos: el de ciudadano. Es el resultado del proceso de democratización que 

amplió el derecho de voto a todos los mayores de edad. Se dice que es 

democracia politica porque, además de que las personas no son consideradas 

más que como quienes tienen el derecho a participar en las decisiones que 

conciernen al conjunto de la sociedad, la democratización política afectó las 

relaciones políticas, es decir, a las instituciones del Estado, y no a los espacios no

politicos, como la administración pública y la gran empresa, donde el poder sigue 

siendo descendente, jerárquico y las decisiones se toman de manera autocrática. 

Por ello, actualmente, la exigencia de una mayor ampliación de la democracia 

seria aplicar las reglas democráticas para la toma de decisiones en dichos 

espacios no-politicos. 

21 Bobbio~ N.? ... Democrncia y dictadura•• en Estado. gobierno .i· socieJ,¡d, pp. 219 .. 220. 
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1.4 Democracia formal-democracia s\ustancial 

La tercera y última dicotomia que entra en juego en la definición de 

democracia es la oposición entre ··democracia formal y democracia 

sustancial. 

·Cuándo hablamos de la definición mlnima de democracia que propone . .' 
Bobbio (1.1), hicimos hincapié en la formalidad de tal definición. Es formal 

dado ·que solamente se refiere al proceso que, bajo ciertas reglas, rige la 

formación de la voluntad colectiva en una democracia y no al contenido de 

dicha forma de gobierno. En este apartado expondremos cómo se entiende 

"democracia" en el sentido de la "forma" de este tipo de gobierno, y cómo se 

entienden, en relación a esa forma de gobierno, determinados fines y valores 

que persigue un gobierno. 

Como vimos, la democracia como forma de gobierno es un conjunto 

de instituciones que responden a dos preguntas muy especificas: quién 

gobierna y cómo gobierna. Sin embargo, Bobbio reconoce la relevancia de 

otra acepción del término democracia: 

En cambio -dice Bobbio- el lenguaje politice moderno también conoce 
el significado de la democracia como régimen caracterizado por los 
fines o valores para cuya realización un determinado grupo politice 
tiende a operar. El principio de estos fines o valores que es adoptado 
no ya para distinguir sólo formalmente, sino también en su contenido 
un régimen democrático de un régimen no democrático, es la 
igualdad, en rigor no la jurldica ( ... ) sino la igualdad social y 
económica (al menos en parte).3º 

La democracia formal y la sustancial responden a principios distintos. 

La primera es un régimen de gobierno caracterizado por un conjunto de 

reglas para decidir colectivamente. En cambio, la segunda se presenta como 

la realización de ciertos fines especificas. La primera, por un lado, responde 

al cómo se lleva a cabo el gobierno del pueblo, es decir, al conjunto de 

normas que regulan la toma de decisiones colectivas y, como tal, la 

democracia es un medio para alcanzar cierto fin. Por otro, es el gobierno 

30 Bobbio, N. lbid., p. 221 
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para el pueblo y como tal, la segunda democracia es concebida como un fin 

en sí misma, en tanto promueve la igualdad (por ello, más que una forma de 

gobierno, es entendida como justicia distributiva). 

La fórmula que sintetiza esta diferencia es la siguiente: democracia del 

pueblo o democracia para el pueblo. En algunas reivindicaciones sociales, 

sobre todo de los socialistas (que veremos más adelante), los términos del 

pueblo y para el pueblo han sido confundidos; por ello, Bobbio insiste en su 

diferenciación: 

El concepto tradicional de democracia deviene confuso cuando el 
gobierno del pueblo es confundido con el gobierno para el pueblo.31 

Si es cierto, como lo hemos visto, que la democracia se distingue de 

otras formas· de gobierno por tener un conjunto de reglas necesarias para 

que el poder polltico responda al quiénes tiene derecho a decidir acerca de lo 

comunitario y cómo tienen derecho a ello, y que a esta modalidad de la 

democracia se le llama formal, estamos hablando de que el gobierno es del 

pueblo. En la democracia sustancial, la democracia obedece más bien a 

reclamos de justicia distributiva. La insistencia de Bobbio en esta diferencia 

conceptual se basa precisamente en que, en aras de una mayor justicia, se 

pueda perder de vista el carácter especifico de la democracia, es decir, que 

el poder politice sea ascendente, y que en aras de que el poder provenga del 

pueblo se descuide que el poder deba ser ejercido para beneficiar al pueblo. 

Bobbio no niega la posibilidad de que pudieran complementarse, es decir, 

que una democracia "integral" comprendiera un gobierno del pueblo que sea 

también para el pueblo. En este sentido, más allá de la postulación de una 

democracia integral, Bobbio plantea· que las democracias, propiamente 

dichas, son: 

1) formales, por su· respetó a las instituciones y a sus procesos 

de toma 'cie déci~ione~_,col~étivas; en las que es prevista la mayor 

participaCiÓn 'p~sibie dé I~~ interesl:ldos, sin apelar a ningún contenido 
;<~ - ' ' -. ~-- '-/' ;, 

especifico;·~·:.><· <·::_•,··· 
_,:;_-'-. . 

--------'--'---'-'';._...:'·;_·- - ' -- " 

"nobbio, N.'-\Vhydemoci'acy~<ii'in,/~;;-:,,;;,;;~11m1. P· s9 
'. ,"-'- - .· -.. · .. ,_ '•«-- , 
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2) políticas, porque el poder ascendente sólo compete a la 

forma de gobierno, no a un tipo de sociedad, y 

3) representativas, porque las caracter!Sticas de los Estados 

modernos propiciaron el desarrollo de los partidos pollticos que 

mediarlan entre los ciudadanos y el Estado; . sólo para casos muy 

especlficos es viable el recurso a ciertos métodos de la democracia 

directa, como es el referéndum. . 

Hasta aqul brevéme~t~ lo quectinciern~ a la'teorl'ac:fe ia democracia. Ahora 

desarrollaremos ·cuál es la ~~alidad;)lónd~ se tr~~6a.el ~erteó[iC:o para devenir 

realidad. Analizaremos las ''tmnsformacionE:ls" y las :·paradojas" de· 1a demoéracia 

para conocer los limites d~I ~bbÍ~~~¡;·d~I ~u~bi~:' . 
"' .. '· ..... _ .. ' . 

25 



CAPITULO 11.- Las transformaciones de la democracia: promesas no 

cumplidas y paradojas. 

La historia tanto de la praxis como del pensamiento polltico no habian 

conocido la forma de gobierno democrática como comenzó a perfilarse 

desde el siglo XX. La democracia, como conjunto de reglas procesales 

que facilitan la mayor participación de los ciudadanos en la toma de 

decisiones colectivas, se presentó como imprescindible para acabar tanto 

con monarquias como con aristocracias, es decir, con el abuso del poder. 

Empezaba a reivindicarse el gobierno de la chusma, del pobrerlo. Para 

los defensores de la democracia, sólo esta forma de gobierno podría 

garantizar la libertad y la igualdad de los individuos por medio del respeto 

a las reglas que gulan la toma de decisiones colectivas y de la 

participación polltica. 

Sin embargo, la práctica de la democracia ha sido distinta a lo que la 

teoria prescribió. Los ideales de esta forma de gobierno devinieron 

realidades que los traicionaron. A los ideales no llevados a cabo, Bobbio 

les llama "falsas promesas" o "promesas no cumplidas" de la democracia. 

Hubo también promesas que era imposible cumplir; que chocaban de 

frente contra lo real. Les llama "paradojas" porque la práctica transformó 

a la democracia en justo lo contrario de lo que ella pretendla. 

De aqul en adelante expondremos la teoria de la democracia y su 

prescripción acerca de cómo debla ser la democracia real. Hablaremos, 

asimismo, de las seis promesas que la teorla moderna democrática 
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prescribió y que Bobbio identifica y describe. Haremos evidente cómo la 

práctica "traicionó" esas promesas o "ideales". Después hablamos de los 

"imposibles"; de aquellas prescripciones que nunca hubieran podido ser 

realizadas dado que la realidad polltica las hizo inviables. Al conjunto de 

problemas que resultan del "desfase" (que no es más que la propia 

dinámica de la práctica democrática que, por un lado se encontró con 

obstáculos insalvables y, por otro, rebasó, por decirlo asi, a la propia 

teoria al encontrarse con una sociedad moderna muy compleja) entre 

teoria· y realidad, Bobbio le llama "transformaciones de la democracia". 

Por. último, seguiremos la apología del filósofo de Turin a favor del 

g~bierno'
0 

de,1' pueblo, que por más problemas que presente, es la única 

salida que ha encontrado la modernidad a sus más graves problemas 

politices -o a los más urgentes- como es la repartición del poder y la 

toma pacifica de decisiones colectivas. 

11.1.- Ideales contra realidades 

Para hablar de los problemas que sufre la democracia en nuestros dias 

es necesario, antes. recordar las seis promesas bajo las que nació el 

gobierno del pueblo: 

A) La doctrina democrática nació con la idea de que el sujeto politice 

relevante dentro de la sociedad fuera el individuo. La doctrina 

democrática prescribía que. el individuo seria considerado en su papel 

general de ciudadano y no e_n los especificos que juega dentro de la 

sociedad. A este tipo de democracia se le llama politica. Como 

consecuencia, entre el ciudadano y el Estado no debla haber sociedades 

particulares; esto es, cuerpos intermedios. 

B) En la democracia, la representación debía ser politica, es decir, sin 

mandato imperativo. 

C) Los individuos debian ser autónomos en el sentido de que debian 

tener la capacidad de darse el gobierno que eligieran. En este sentido, la 

autonomia es entendida por la democracia como autogobierne. Las 

colectividades, por lo tanto, debían darse a si mismas las leyes de 
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manera que, quienes legislaran, fueran los mismos obligados a cumplir 

las normas legisladas. En la democracia, el poder debla ser ascendente; 

esto es, el poder, repartido entre la ciudadania, ocuparía todos los 

espacios donde es necesario tomar decisiones vinculantes para toda una 

colectividad. 

O) La democracia prometió un gobierno del poder público "en público"; 

es decir, eliminar el poder invisible. 

E) Por último, la teoría pronosticaba que, gracias al ejercicio y a la 

participaCión políticos, la democracia "edúcarla" al individuo en lo politice 

·hasta· convertirlo en .. ciudadano .. pr~terid1k' educarlo para que participara 
• ' . ';',.·~· - . i . . • .,-

activamente '. en .. la·· formUlación de demandas y toma de decisiones 

coi~cti~aé. 
Aé co~tf~·Lli,;6ión ·veremos· cómo · la "cruda realidad" (las seis falsas 

p{orne~as d~: ía':dernÓcracia) transformó al gobierno del pueblo en lo que 

eshoydÍa:;:': .. ·· . .. 

a) El ~aC:imi~~t() de la sociedad pluralista: 

La primer promesa de la democracia era ubicar al individuo como libre, 

soberano. y. dueño de si y siendo el sujeto político relevante en la 

sociédad. As!, entre los individuos y el Estado no mediarlan sociedades ni 

grupos particulares en competencia porque ,e~tre<el.ciudadano y el 

E~tad6 sólo ml3di8.rtan los repr~sentantes popu'1a;~s.'Los ciudadanos 

participar,lan de . mariera activa en. las dl3cisiónes c~lectivas eligiendo a 

~::r~::~;~~:s~:~~~~~irln ~17~s ca~:nt:e • l:ss ::~7~::: dceo:o:ra~:: 
represen.t~~tes-:~:: el E~~do, no mediarían cuerpos intermedios. La idea 

q~e .e~tá~~n):.~Ff~~d~;~~ fa del interés común, la de la colectividad como 

unifÍcacia:':pó'r!::l3(:mi~rn6 horizonte de intereses contra los grupos con 

·. i~t~r~~~~:'paítié:Ú'1~;~s y excluyentes. La sociedad debla ser una unidad .· .. - _, . -_,·,.~ ., ' -·'. '· 

"unié:entrica",' é¡Ue seria la "voluntad general", en palabras de Rousseau. 

La realid8.d. ha devenido otra: los participantes reales en la vida 

política de ·las naciones contemporáneas son las asociaciones y las 
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organizaciones con intereses excluyentes. Sobre ello, el autor de El futuro 

de la democracia explica: 

Partiendo de la hipótesis del. individuo soberano que, al ponerse de 
acuerdo con otros individuos igualmente soberanos, crea la sociedad 
polftica, la doctrina democrática había ideado un Estado sin cuerpos 
intermedios ( ... ) una sociedad política en la que, entre el pueblo 
soberano, compuesto por muchos individuos (un voto por persona) y 
sus representantes, no existiesen las sociedades particulares ( ... ) Lo 
que ha sucedido en los Estados democráticos es exactamente lo 
opuesto: los grupos se han vuelto cada vez más los sujetos 
politicamente pertinentes ( ... ) no son los individuos sino los grupos los 
protagonistas de la vida politica en una sociedad democrática ... 3 

El hecho de que sean los grupos los nuevos protagonistas de la vida 

politica en la sociedad tiene como consecuencia que la colectividad sea 

plural. Lo que existe es una sociedad conformada por grupos unidos 

internamente por intereses particulares y en competencia unos contra otros. 

Al respecto dice Bobbio: 

El modelo de la sociedad democrática era el de una sociedad 
centrípeta. La realidad que tenemos ante nosotros es la de una 
sociedad centrifuga que no tiene un solo centro de poder sino muchos 
( ... ) la sociedad real que subyace en los gobiernos democráticos es 
pluralista33

. 

Los resultados de esta primera falsa promesa son, por un lado, que 

son los grupos, las asociaciones, las corporaciones, en fin, los entes no 

individuales quienes fungen como protagonistas de la vida politica de las 

comunidades democráticas. De esta primera transformación -y· como 

consecuencia- nac;e la sociedad plural, caracteristica distintiva de la 

democracia moderna. 

b) La reivindicación de los intereses 

En las sociedades modernas, sólo es posible ejercer la democracia, lo 

hemos dicho ya, por medio de la elección de representantes populares. Los 

ciudadanos participan politicamente por medio de la elección de quienes 

J: Bobbio. N. ""El futuro de la dl!n1ocracia0 en El.fi1111ro de Ju demoe"racia, pp. 17.18. 
n Bobio, N. Op. Cit. p. 18: 
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habrán de elegir por ellos. Esos mismos representantes deben alejarse de sus . 
representados a manera de no tener compromiso alguno con los intereses 

específicos de ninguna parte de la sociedad, para no descuidar los intereses 

de otras. Es lo que denominamos representación "sin mandato imperativo". Los 

representantes, pues, no tienen más compromiso que el de defender los 

intereses del conjunto de la sociedad. Se le llama representación política al 

cuidado que deben poner los elegidos para representar a toda la sociedad. 

Podemos decir que esta segunda promesa no cumplida de la democracia 

se relaciona con la anterior. Si la primera se referia a esas asociaciones que 

mediaban entre los ciudadanos y el Estado, la segunda se refiere a los 

intereses que los representantes, postulados por las asociaciones 

mencionadas, deberían haber cuidado. 

En las democracias actuales, los candidatos a representantes populares 

son postulados, por lo general, por los partidos políticos. Vamos a hablar de los 

intereses que aquellos deberían velar y de los que realmente velan. Dice 

Bobbio: 
', " ,' 

Jamás una norma constitucional ha sido tan· violada como la prohibición del 
mandato imperativo; jamás un principio. ha;'sido"tan menospreciado como el 
de la representación politica. Pero en una•sociedad compuesta por grupos 
relativamente autónomos. que luchan. por.· la. supremacía para hacer valer 
sus intereses en contra de otros grupos,• tal norma, tal principio, ¿hubiera 
podido ser realizado?34 

Si las sociedades contemporáneas están divididas en facciones, grupos, 

gremios, corporaciones y toda clase de entidades que pugnan por hacer 

prevalecer sus intereses particulares por encima de los intereses incluyentes 

de toda la sociedad, sigue preguntándose el autor italiano, 

¿existe algún criterio general que permita distinguir el interés general del 
interés particular de grupos que se ponen de acuerdo entre ellos en detrimento 
de otros?35 

Que los representantes vieran por los intereses colectivos es la segunda 

promesa que no cumplió el proyecto democrático. Si la democracia debla 

"Bobbio. N. lbid. p. 19. 
JS lbitle1n. 

30 



trabajar en pro del bien común -lo que hemos llamado "representación 

política"-, hoy los representantes populares le asestan constantemente golpes 

mortales a la norma que prohibe el mandato imperativo. Cada vez con más 

frecuencia los grupos tratan de hacer pasar sus intereses particulares como si 

fueran los intereses generales. 

Además, en las ·modernas democracias, como vimos, son los partidos 

políticos los que postulan a los. representantes. Estos deben transgredir el 

principio de la prohibicÍón.;d~ mandato imperativo si quieren seguir siendo 

postulados por aquellos. El autor es muy claro al respecto: 

Además de todo, la prohibÍción de mandato imperativo es una regla sin 
sanción. Más aún, la. única sanción que teme el diputado, cuya reelección 
depende del apoyo del partido, es la que deriva de la trasgresión de la regla 
opuesta que le im¡one considerarse obligado. por el mandato que recibió 
del propio partido.3 

.·. 

c) Persistencia de las oligarqulas 

El ideal de. la democracia había prometido que, entre gobernados y 

gobernantes, ya no habria la diferencia que los dividió durante siglos. La 

coincidenda entre los legisladores y los obligados a respetar esas 

mismas leyes -que es, nuevamente, el ideal de la autonomía, del 

autogobierno, del individuo soberano- es el tercer ideal de la democracia, 

según la clasificación que le da el propio pensador italiano. Como 

sabemos, al no ser viable la democracia directa para ·gobernar· las 

modernas metrópolis, la democracia representativa se convierte,;en .. 'lá 

única practicable. Y si bien, de alguna manera, es una renuh~ia 'a1. · 
' >. ~''· . .'; . 

principio de libertad. no es suficiente para regresar a la polltica vista éx 
parte principi en vez de ponernos ex parte populi. Sin embargo, la 

práctica de la democracia la ha llevado por otros rumbos. 

La tercera promesa sin cumplir se refiere, entonces, al poder de las 

élites, al gobierno de los grupos. Pa-rtiendo de que el principio que dio 

vida a la democracia fue la libertad entendida como la autonomía del 

pueblo para dictarse sus propias leyes, la presencia de grupos en el 

,. Bobbio, N. Ibid. 19. 
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poder hace que quien legisla ya no sea el mismo que quien recibe y está 

obligado a cumplir la ley. La democracia, al prescribir que la ciudadania 

sea la legisladora y cumplidora, al mismo tiempo, de las normas que se 

impone a si misma, permite acortar la distancia que siempre habla 

mediado entre el gol:Jernado y el gobernante. Con el paso de la 

democracia de los antiguos,· directa, a la de los modernos, representativa, 

el ciudadano debe renunciar a parte de su libertad o autonomia 

poniéndola en manos de su o sus representantes dado que no hay otra 

forma de democracia que sea practicable en la era contemporánea. 

En otras palabras: 

El principio fundamental del pensamiento democrático siempre ha sido la 
libertad entendida como autonomia, es decir, como capacidad de legislar 
para si mismo. ( ... ) la democracia representativa, que es la única forma de 
democracia existente y practicable, es en si misma la renuncia al principio 
de la libertad como autonomia.37 

Por lo tanto, la élite polltica se forma de la necesidad de que sean pollticos 

de profesión los que se encarguen de decidir en ciertos ámbitos as! como de 

gobernar. Seria imposible para el ciudadano común participar en cada una de. 

las decisiones que cada dia, todos los días, los diputados y senadores. 

que deliberar. Hasta cierto punto, los representantes· y los representados·. 

vuelven a estar lejanos los unos de los otros: Para Bobbio, no habri~'. remedio 

para este mal. Como él dice: 

El exceso de participación, que produce el fenómeno que Dahrendorf llamó; 
desaprobándolo, del ciudadano total, puede tener como efecto la saturación 
de la política y el aumento de la apatia electoral.38 

Debe, por lo tanto, haber un grupo dentro de la sociedad que se encargue 

de "hacer polltica" dado que no todos los ciudadanos pueden dedicarse de 

lleno a dicha tarea. 

Es importante señalar, como el propio autor lo hace, que la presencia 

de élites en el poder, si bien distorsiona uno de los ideales con los que 

37 Bobbio, N. /bid. p. 20 
;a Ihidem. 

32 



.. . . 
- ; . . < :--., _,. . - -- ~' 

nació la democracia, no acerca a esta. forma ~e g~bierno a I~ auto~racia 
~ • '' •. • •. • • • .• > e• • 

porque esa élite, a pesar de todo, sigue siendo'elegida por la'mayorla de 

los ciudadanos. 

d) El espacio limitado 
La teorla democratica prometió conquistar, gradualmente, cada vez 

más espacios dentro de la sociedad donde se pudieran llevar a cabo 

decisiones vinculantes para un conjunto de personas, de acuerdo al 

método democrático. El proceso de democratización apuntaba hacia este 

horizonte: conquistar los espacios politices, como el voto universal, y 

después conquistar los espacios sociales, como la empresa y el aparato 

burocrático. El ideal de universalización del voto se ha cumplido. Sin 

embargo, en materia de democratización de los espacios no-pollticos, la 

promesa democrática ha quedado en el papel. 

La cuarta promesa de la teoría moderna de la democracia se refiere, 

pues, a esos espacios que la democracia debía ocupar dentro de todas 

las relaciones que tienen lugar en la sociedad; se refiere, a final de 

cuentas, a la distinción que hace a un gobierno ser democrático o no: el 

poder ascendente o el poder descendente. La democracia no cumplió su 

promesa de democratizar a la sociedad o, mejor dicho, de democratizar 

todos los espacios donde ella pudiese poner en juego las reglas para la 

deliberación colectiva y, así, extender el poder de su método a todas las 

instancias donde el poder desciende, del cenit de la pirámide, al suelo 

desde donde se supone debía venir el poder, el poder repartido entre la 

ciudadanla. 

En un apartado previo, hicimos ver la diferencia entre la democracia 

polltica y la democracia social. Bobbio afirma que una mayor democracia 

tendría que ser la extensión del proceso para la toma de decisiones 

colectivas a ámbitos donde se toman, por lo general, autocráticamente. 

Esta ampliación abarcaría esos espacios no politicos que están dentro de 

la sociedad. La democratización de la sociedad se realizarla aplicando el 

método democrático en los lugares donde aún las decisiones vinculantes 
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para todo un grupo social se toman de manera áutocrática,· co_mo son las 

empresas y la administración pública. ••• · 

Bobbio hace notar, muy enfáti~amente ccin 'relaciÓn a , ~sta falsa 

promesa, que la democracia tiene un limite casi insuperable: se queda "a 

las puertas de la fábrica" cuando trata de democratizar la economfa. En la 

mayorfa de las democracias que conocemos, las decisiones en lo 

económico siempre se toman de manera autocrática: 

Es un hecho ( ... ) que la mayor parte de las decisiones políticas sobre 
la economfa ( ... ) son tomadas autocráticamente. ¿Por qué es esto? 
¿Están las condiciones que favorecen el poder autocrático en esta 
esfera históricamente determinadas, o son objetivas, parte intrínseca 
de la naturaleza del fenómeno económico? Pregunto esto porque hay 
buenas razones para sospechar que la progresiva extensión de la 
base democrática se verá, eventualmente, detenida por una barrera 
insuperable -insuperable dentro del marco del actual sistema- cuando 
trata de pasar las puertas de la fábrica.39 

e) El poder invisible 

Quizás la promesa menos cumplida. Quizás, también, uno de los 

problemas de la filosofía y la práctica politicas más interesantes que se le 

presentan al investigador: el poder invisible, la obscuridad de las cámaras 

de palacio donde se resuelve la vida y el destino de las naciones, sin que 

éstas reparen en ello. Dice Bobbio, 

Es bien conocido que la democracia nació bajo la perspectiva de 
erradicar para siempre de la sociedad humana el poder invisible, para 
dar vida a un gobierno cuyas acciones deberían haber sido realizadas 
en público.40 

: , .· 

La buena intención con la que nació el pensan1iénto moderno 'acerca 

de la democracia fue hacer un "gobierno del p~d~¡::pOblico'en público;'. Hoy, 

no hay una definición de democracia, por lo m~no{par~ ~Úestro filósofo, que 

no contenga alguna cláusula a~erca .del. ~.g~~i~~i:iº del poder 'público .en 

público": 

"Bobbio, N. -why d"mocmcy? .. "n ff71ich socitúism? p.101 · 
•o Bobbio, N. -Et futuro de la democracia" en E/júturo de la democracia, p. 23 



La democracia se puede definir de muchas maneras, perÓ no hay 
definición que' pueda excluir de sus connotados la _visibilidad. y Ja 
transparencia del poder.41 

De esta manera, la quinta promesa se refiere -a la eliminación 

del poder invisible, a los arcana imperii, o "secretos de Estado". Para 

Bobbio, 

Entre las promesas incumplidas de la democracia ( ... ) la más grave y 
tremenda y, por lo que parece

2 
la más irremediable es precisamente la 

de la transparencia del poder.4 

Esta forma de gobierno no ha logrado hacer transparente al poder; no 

ha logrado que los ciudadanos tengan conocimiento ni información 

suficiente acerca de los asuntos de Estado que les conciernen y afectan. 

En teoria, la democracia debla ser un poder ejercido en público, donde 

"público" se refiere a lo que es visible, a lo que no se oculta. La 

información que todo ciudadano puede conocer y a la cual tiene acceso le 

permite a este i:1ltimo controlar tanto las decisiones como las acciones de 

sus representantes y mandatarios. La democracia pretendió dejar atrás 

los tiempos de la "razón de Estado" y los arcana imperii. La democracia 

haría de la res pública un espacio transparente."'3 

Pero, como siempre, la realidad es otra. El poder ya no es controlado 

por la ciudadanía. El "gobierno del poder público en público" ya no es 

más que una promesa no cumplida de la democracia. Hoy, los supuestos 

controladores del poder (la ciudadanía) son los controlados. Dice Bobbio, 

La vieja pregunta que recorre toda la historia del pensamiento 
político: '¿quién cuida a los cuidadores?' hoy se puede repetir con 
la siguiente interrogante:' ¿quién controla a los controladores?' Si 

41 Bobbio. N. /bid. p. S 
i:: B0hbio. N. ··O<:!tth.'crada y sccrt::ro·· 1:!11 :Vorbt!rto Bobbio: <!/filósofo y la política, PP- 301. 302 

... :El tilóSl.""tL ... expone dos razl.,n~ para t!Xplicar c:>h! comport;.unh~nto. Sl."brc: todo en el contexto d~ l:.is 
r..:lack1n~s inten1~d0nales~ in1hito d1..."'ndt! d nh~todo dt:mocr.itico l!Stá más ausente. Ln.s dos razones son 
la....; sim.tit!ntt!s: 
A) la-presencia t!n d sisten1a inti!rnacional di! Estados JK~ di:::mocráticos en los que el secreto es la rt:gla y 
no la i!'XCepción~ y B) d hecho de que d si.stenrn intt!maciona.1 en su conjunto es wt sistema no democrático .. 
o por lo m..:nos d.:m0ccitico tan sólo en potencia con base en ta Carta de las Naciones Unidas, pero no 

t.:n los hechos. porque en última instancia d ord:::n internacional todavía descansa en el tr..ldicional sistema 
d~ ~quilibrio. Bobbio. N. !bid .. p. 304 

35 



no se logra encontrar una respuesta adecuada a esta pregunta, la 
democracia como advenimiento del gobierno visible está perdida.44 

Como declames, lo que ha· sucedido es que la burocracia y los 

gobiernos se escudan tras máscaras• y verdades a medias. Con ello 

logran· incrementar su poder. Manten.er la información escondida es un 

arma que proporciona superiorid~d. Para Bobbio, es fácil descubrir el 

motivo de que en los Estados democráticos actuales se siga dificultando 

a los ciudadanos el acceso a los asuntos que les competen: la razón es 

. detentar el poder: 

. f) El. ciudadano no educado 
Por último la· teoria ·democrática prometfa educar a los individuos en 

· 1as virtudes .clvicas -es decir, prometla hacer buenos ciudadanos, 

interesados en la vida politica de su comunidad-, por medio de la 

participación individual, misma que fomenta -y del cual es pilar- el 

gobierno democrático. Donde hay ciudadanos educados hay una práctica 

democrática desarrollada. Por ello, 

Para el buen demócrata ( ... ) el reino de la virtud ( ... ) es la misma 
democracia. La democracia no puede prescindir de la virtud, 
entendida como amor a la cosa pública, pues al mismo tiempo 
debe promoverla, alimentarla y fortalecerla.45 

. 

Esto quiere decir que el juicio de valor que se haga entre un buen y 

un mal ciudadano estará basado en esa virtud del buen ciudadano, que 

es participar en el ejercicio de 1a política. sólo en 1a práctica se aprende a 

ser ciudadano. Ser ciudadano_ quier~ decirint~resarse por los problemas 

que le suceden a la comunidad en conjunto, mismos problemas que le 

atañen, directamente, al individuó .. ·• · 
. . '. . 

Una vez que la misma dinámica' de la democracia ha generado que 

el ciudadano se eduque en lo politice por medio del voto, la participación 

en los comicios y, en general, por medio de su vinculación activa en la 

cultura polltica de su comunidad, el gobierno democrático deberla haber 

.... Bobbio, N ... El futuro de la democracia- <:n Eljü111ro de la democracia, p. 2-1 
4

' Bobbio, N. lbid. p. 2-1 
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abierto a debate público los asuntos que afectan la vida social. Sin 

embargo, el ideal del ciudadano activo y participativo también ha
1 
fallado. 

Es la última promesa sin cumplir de la teoría de la democracia. 

Que el ideal de la participación y de su consecuencia, la educación 

ciudadana, haya sido distorsionado, se debe, entre otras causas, a la 

propaganda que manipula la opinión politica de la ciudadanla. El 

ciudadano no educado es presa de las batallas por el poder que 

enfrentan los grupos pollticos. Esos grupos manipulan la opinión pública, 

ideologizando la información a favor de intereses privados, lo que deberla 

ser en beneficio de todos. En palabras del propio filósofo: 

lo que permanece sin tocarse y sin afectarse es el problema del tercer 
poder, el poder de la ideologla ( ... ) que es monopolizada por un grupo 
que se aduei'la de los medios de producción y transmisión de la 
doctrina ... 46 

El poder de la ideologla se muestra al desvirtuar el consenso, o el 

deseo de la mayoría, a favor de intereses particulares. Los votos de la 

gente ya no reflejan el deseo o el sentimiento general sino la mejor 

"estrategia" de los medios para "venderle" al ciudadano una imagen o un 

proyecto político determinado. Bobbio habla del "voto clientelar" -el apoyo 

político a cambio de favores- como una de las caldas más lamentables de 

esta promesa no cumplida de la democracia. El voto no se piensa como 

un mecanismo para la búsqueda del bien común sino que es concebido -

y rebajado a- mercancía politica, con lo que la participación del 

ciudadano, idealmente sólo interesada por el bien común, ahora va 

dirigida a su interés particular, con lo que se distorsiona el ideal de 

ciudadano virtuoso en su participación pública. 

Asimismo, el problema con la sociedad de masas, (consecuencia del 

problema anterior) es el hecho de que dificulta o impide el desarrollo 

politice de los individuos. Los medios masivos de comunicación están al 

servicio de intereses creados y no educan ni forman el criterio politico de 

los que, se supone, tienen en sus manos el poder y la obligación de 

•• Bobbio, N. /bid., pp. 2-1. 25 
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participar en la vida pública del país. Por el contrarío, a la masa se la 

adoctrina para crear gente conformista, apática, falta de responsabilidad 

civil. La apatía política del ciudadano frente a sus deberes cívicos es una 

muestra de que la realidad le mostró a la democracia los límites de su 

poder. 

11.2.- Los callejones sin salida de la democracia 
A las promesas que formuló la teorla pero que nunca se hubieran 

podido hacer realidad, Bobbio las llama "paradojas" de la democracia. 

Son básicamente: 1) las condiciones en las que se desenvuelve la 

democracia de hoy, condiciones que actúan en su contra, como son el 

tamaño y la complejidad de las grandes sociedades, 2) el aumento de la 

burocracia 3) la tecnocracia, y 4) la sociedad de masas. De las paradojas 

surgen tres problemas graves: a) la ingobernabilidad, b) la privatización 

de lo público y, c) el poder oculto. 

A continuación describiremos la realidad que transformó la teorla de la 

democracia representativa: 

1) Tamaño y complejidad: las sociedades, desde el surgimiento 

de la modernidad, han devenido cada vez más complejas y grandes. 

Como consecuencia, la sociedad se ha dividido en grupos con intereses 

distintos y encontrados. Son ellos, ahora, los protagonistas de la vida 

política de las naciones. Esto quiere decir que la representación no se 

hace para el conjunto de la sociedad sino según los intereses de las 

corporaciones y de las alianzas que realizan entre ellas. Además, y es el 

corazón del problema, cuanto más grandes sean las organizaciones, más 

difícil es tomar decisiones colectivas de acuerdo al método democrático, 

a sus reglas. Las reglas del juego se dejan de lado o no existen. 

2) Burocracia: una vez lograda la democracia polltica, esto es, 

el derecho al sufragio de todos los adultos, y gracias a las libertades 

civiles, la ciudadanía tuvo el poder de demandar a sus funcionarios la 

resolución de tantas necesidades como diversa y compleja es ella. El 

aparato burocrático, al tratar de darles satisfacción a todas, se volvió 

lento e ineficiente y aumentó a niveles desproporcionados. Lo grave de 
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este hecho para la democracia es que el aparato burocrático ya no puede 

ser controlado ·desde abajo. Se vuelve ineficiente por la cantidad de 

demandas "que emanan de la .sociedad. Se ha vuelto una instancia 

autocrática ingobernable por el control popular. 

En otras palabras: las sociedades industriales democratizadas han 

dado apertura· a la expres1on y exigencia d.e· las . más diversas 

necesidades, según la complejidad y el amplio mosaico de intereses que 

encierre una sociedad plural. Cada grupo ~leva la vo~ pidiendo o 

exigiéndole al aparato ejecutor del gobierno (la burocra~ia)'1a resÓlución a 

sus demandas. Al aumentar el número de · voces, a~.rn~nta 
proporcioiialmente el número de instancias organizadás Pélra .?ar salida a 

las necesidades sociales. Como · resultado se obtiene " un enorme 

complejo burocrático que, en la tarea de resolver.<pr~·blem'as/.ío. que 

termina es siendo lento, ineficaz, obsoleto en muchas de :¡¡~~ est;;;itegias 

de ejecución y contrario a otro de los piláres d~ 1á dehio~~~~i~:"~(poder 
: . - ' . ·- '•' .,., .. -·,_., ., ....... "\, ,· .. --

ascendente. El aparato burocrático concentra tanto: poder"'que'""se"·rnueve 
. . . .. \ ' "' . ' 

del vértice a la base'"'7 • ·:·.· 

3) Avance tecnológico: el otro poder que se há escapado de las 

manos del control democrático es el: de las' resoluciones' especializadas. 

Sólo los tecnócratas son quienes tienen el knowhow de las soluciones a 

los problemas sociales, económicos, politicos. Ellos son los únicos 

calificados para decir y hacer, no el ciudadano común que tendría que 

decidir sobre los asuntos que afectan a su comunidad. Los problemas de 

las sociedades complejas actuales rebasan las capacidades medias del 

individuo que vive en ellas dado que le exigirían, para que pudiese 

participar en ellos, un grado de especialización imposible48 
• 

..t:- Adl!mús, ¡;;:¡ podt!r burocrútic1.."" ::;e l!ncut!nt.ro. c::n tm gntp1..,, de interes muy p1.....,dl!roso. Bobbio. N. /bid. p. :?7 . 
.ss Nos dice:: d filósofo nh.:xica.no Adolfo Sánchez Vázquez a propósito: ·-Finalmente~ otra de tas criticas a la 
dc::mocracia.. de las que Bobbio S>! hace: c::co sin salirlc!' al paso. c::s la de:: la disminución de los espacios de:: 
d~cisión de111occitica ante el crecinih:nto de la tecnocracia <. .. ) .A.hora bie~ admitir esta incompatibilidad y. 
por lo tanto. la primacía de: los i:!.Xpt!rtos. t¿cttlcos o tecnólogos, e:s confundir la racionalidad de los fines y 
valor~ con la racionalidad in....;tnlmental, o sea, de los medios. Si los medios han de estar supeditados a los 
fines. y no pueden por tanto convertirse en fines en si, la participación sdectiva de los expertos en su campo 
especifico no puede e.....:cluir la. participación democrática dr:: la comwüdad en todos los aslllltos que por su 
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4) Ignorancia y apatfa: dada la creciente complejidad de los 

problemas a decidir, ya los ciudadanos no pueden participar en la vida 

pública de manera eficaz. Los. mismos ciudadanos se abstienen de 

ejercer su derecho a la participación, siendo cada vez más ignorantes en 

materia política. Muy lejos están de la realización del ideal de sujeto. 

polltico participativo que la teoría democrática promovió. 

Como consecuencia de las promesas no cumplidas y de.las paradojas 

de la democracia, ésta ha caldo en una especiEi,'ci~·'. pai"áÚsiS .. y 

desprestigio: los obstáculos anteriores han hecho ··que_i·e1 'gobierno 

democrático pierda credibilidad ante la sociedad.49 

En primer lugar, y como consecuencia del aumento de la burocracia y 

de su proverbial ineficacia, a la democracia se la tacha de 

"ingobernable". En las autocracias, por ejemplo, la respuesta de los 

gobernantes a las demandas populares es expedita, ya que las 

demandas son pocas. Son pocas porque no existe libertad para exigir y 

porque los gobiernos no democráticos son capaces de "controlar la 

demanda sofocando la autonomía de la sociedad civil".5º 
En la democracia son más las demandas que la capacidad de darles 

respuesta. Por ello, se ha calificado a la democracia como ingobernable. 

La segunda situación derivada de los problemas citados es que el 

Estado sirve, o bien como mediador, o bien como defensor de intereses 

particulares, al contrario de la prescripción de la teorla según la cual el 

Estado debía ver por el bien de toda la sociedad. Lo que sucede en 

nuestros dlas es que los recursos públicos se utilizan para fines 

particulares; incluso para obtener el voto de la ciudadanla. Los 

representantes no ven por el bien común, como tantas veces hemos 

rr!ludón con k~s tin~ y valeres c:n juio::go le ~ül:ctan \"'italtnente.º EntrP '"rea/u/ad y la 111opit1. Ensayos sobre 
política, mor1.z/ y socüilismo. Pp. 80.81. 
49 Cfr. Andr.=rson, P~ ..... La evolución politica de Norberto Bobbio .... en Teorías de la democracia.,. p. 32 y ss . 
. Así como Cfr. Bobbio. N .... La democracia di:: los nlodc:mos y Ja de los antiguosn t!n ,Vorberto Bobbio: el 
filósofo ylapolitfr11. pp. 2.50 y ss. y, Bobbio, N. -·Et futuro de la democraciaº t!n Elji1111ro de Ja democracia,. 
p.2ó. 
'º Bobbio, N. !bid. p. 28. 



repetido, sino por el de unos cuantos. Las relaciones ·ya ' no son 

representado-representante sino patrón-cliente. . . .. 

La tercera y última consecuencia es la no publicidad ,c1E?1 poder: la 

democracia no ha logrado hacer transparente al poder.: ·y )arrípoco el 
~ ·1- , ' "' •. «- . : . ' -, ., 

poder público -el poder repartido en las manos de la ,ciu·d~difüta:-'~ha. 

logrado forzar a sus mandatarios a mantener a la sociedad.·info'¡'.m.id~.L<J 
opinión pública no ha logrado des-ocultar al poder y, si ~;; 16··:~,i't~grado, 

·~- ·':"'-,,,'}·-- " - ". - . ·, .. 
el Estado seguirá controlándola a ella. ;.:.'.'./j}:·J:i>~:-:,:;:> 

Hay un aparente desfase, por lo dicho en este parágrafp;eritr~ la teorla y la 

práctica democrática; pero ¿acaso el problema es la defiii'iC:ió'ri de.democracia 

haber sido tan ambiciosa al pretender hacer de la 'scí~ie:d~d :~lgo mejor de lo 

que pod[a ser? Según Bobbio 

el proyecto democrático fue pensado para una sociedad mucho menos 
compleja que la que hoy tenemos. Las promesas no fueron cumplidas 
debido a los obstáculos que no fueron previstos o que sobrevinieron luego 
de las 'transformaciones' de la sociedad civil.51 

11.3.- Y sin embargo ... 
Aporías, transformaciones, promesas no cumplidas o perversiones no 

son suficientes para "amenazar de muerte" a la democracia. Dice Bobbio, 

a propósito, 

Mi conclusión es que las falsas promesas y los obstáculos imprevistos 
de los que me he ocupado no han sido capaces de 'transformar' un 
régimen democrático en un régimen autocrático. La diferencia 
sustancial entre unos y otros permanece.52 

En adelante nos ocuparemos de revelar las relaciones que existen 

entre la democracia y las dos principales doctrinas que influyeron en el 

pensamiento y práctica pollticas a lo largo del siglo XX: el liberalismo y el 

socialismo. 

:!I Bobbio,. N .... El futuro de= la dc:mocracia·'" c=:n E/futuro de /tl tle1nocrt1ci11. p. 26. 
"Bobbio, N. IbM., p. 29. 
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Segunda parte 

CAPÍTUL0.1117 Democrac'iáC y :.lil:>~r:alismC> político: 'De·. qué hablamos 

cu~ndo hablaiTias' ele í:leiTI~c;á<:i~ lib~rl:ií; .. 
La democracia y 1a·doC:trin~•Hber~t'hciyy~·no'~e~onciben s~paradas. Norberto 

Bobbio, autor a quien hemos'eis~~~o ~igui~nclci·~·~ ei~a tiiE!~e'ex~osición acerca 

del gobierno del pueblo, afÍr;:n~gue'•sdu~iÓ·~a~·~i·n\:~~2~sa';ia ni imposible: es 

más bien circunstancial. ··'/: ;·:/· •·::>;.;;.·:.:;+::: ',•::'·· 

Conforme ha avanzado la época: ccintl?~~o~~:ne¡i>fja cc:mtraposición entre 

liberalismo y democracia qu~ .. est~~~l'.'.:~:(:~g;·}c:~1h~n~s .·ha tendido a 

desaparecer, y los reglmenes democ~átícds se:h~~ vuelto -o son cada vez más 

interpretados como- la continuación d~ 1~{É~~~d;;s':1ib~r~les; tanto es asl que 

de hecho en el mundo actual no existen· Estados'.democráticos que no sean al 

mismo tiempo liberales." 

Como lo hemos expresado, la preocupación de este trabajo es entender de 

qué hablamos cuando hablamos de democracia. Pero el ejercicio del gobierno 

del pueblo hoy día no se concibe sin la doctrina liberal, lo cual es y ha sido 

posible, en alguna medida, como declames, circunstancialmente. Los 

acontecimientos históricos y las corrientes de pensamiento se conjugaron, en 

un determinado espacio y tiempo, para hacer coincidir a la forma de gobierno 

con las propuestas e ideales de la doctrina. Además, una y otra encontraron 

puntos en común lo suficientemente sólidos como para hacer del gobierno 

democrático la mejor manera de realizar los fines liberales. El resultado es que 

hoy tenemos instalados, en la mayor parte del. mundo. occidental, sistemas 

democráticos que garantizan y protegen las libertades, individuales; Estados no 

interventores en la esfera privada de· sus. dudádanos y que en cambio 

defienden un cierto tipo de igualdad.· de;,,ocrática nada incompatible con la 

libertad de las personas. La libertad individual es el corazón y el esplritu del 

liberalismo. 

El liberalismo surge en la Edad Moderna, especificamente en Inglaterra, 

durante los siglos XVII y XVIII. Es un pensamiento que le debe mucho a la 

~~Cfr. Bobbio. N. ··Dr!Inocracia·· ~n ¡\'orbt-ro Bohhio: e/filósofo_,,. /apolítica, p. 232 
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revolución inglesa de 1688 y en particular a la filosofia polltica de John Locke 

(1632-1·704). El liberalismo se configuró y adquirió su forma actual (aunque el 

liberalismo no sea uno solo, sino tenga diversas manifestaciones e 

interpretaciones) gracias a Montesquieau, Kant, Adam Smith, Humboldt, 

Constant, Mili y Tocqueville,54 autores clásicos y obligados para el 

entendimiento de esta doctrina. La doctrina liberal nace, además, de las 

prin.cipales ideas esgrimidas por Locke y por sus sucesores como es la libertad 

de comercio, reivindicación que dio · pie, más tarde, a las reformas que 

cambiaron el mundo polltico y social hasta el siglo XX.55 Asimismo, la doctrina 

liberal también se funda en una concepción laica de la sociedad, teniendo 

como uno de sus principios la tolerancia religiosa. En palabras del propio 

filósofo: 

Por medio de la concepción liberal del Estado finalmente hacen conscientes 
y constitucionalizadas, es decir, fijadas en reglas fundamentales, la 
contraposición y la linea de demarcación entre el Estado y el no-Estado; por 
no-Estado entiendo la sociedad religiosa y en general la vida intelectual y 
moral de los grupos, y la sociedad civil {o de las relaciones económicas en 
el sentido marxiano de la palabra). El doble proceso de formación del 
Estado liberal puede ser descrito, por una parte, como emancipación del 
poder politico del poder religioso (Estado laico) y, por otro, como 
emancipación del poder económico del poder político (Estado de libre 
mercado).56 

Junto con Hobbes, cuyo modelo es ya plenamente individualista, John 

Locke sentó los cimientos teóricos del edificio liberal al establecer los derechos 

a la libertad, a la vida y a la propiedad. Asl también lo hizo John Stuart Mili 

porque afirmaba que la personalidad de cada individuo no podia desarrollarse 

sino a través de la igualdad en los derechos y, a su vez, sólo ésta garantizarla 

que la sociedad permitiera que el individuo desarrollara sus potencialidades. La 

'!'-1 Cfr. Bobbi ... ..,. N. hLibc:rnlis1m ... .., \iej('I y tlth!Vo·· en Elfiauro de 111 democrm .. ·ill, p. so 
ss De hc:cho. ha.."'ta d sig.1 .. -"' X~,. t:l nuestro. el del neo-libc:mlismo. pl!ro que t!ste y otros son Vc!rtfontl!:i di! 
aqu,H libi;:ralisn10 chisico pero 1nucho más orientadas a lo económico. Bobbio define al neolibc:rali.smo como 
sigue: ·•Por neoliberalismo hoy se entiende,. principalmt:nte. una doctrina económica. consecuente. de la qu~ el 
liberalismo politico sólo es wta 1nanera de realización no siempre necesario,. o sea. una defonsa a ultranza de 
la libi::rtad econón1ica dt! la que la libertad política solamc::ntl! es el corolario''. Bobbio .. N. Liberalismo y 
democracia .. pp. 9i,.98 
~.;; Bobbio. N. ·· Libemlisn10 \il!jo y nuevo·· en Elfi11uro tle la democraciu. p. 90 
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doctrina se justificó, desde el punto de vista ético defendido p6r Mi", por esa 

reivindicación. . . : . · ·. ·., _: 

A propósito éle algunas de las virtúdes del liberalismo que veremos más 

adelante, Bobbio las retoma del pensador inglés, _quien las 'expr~só' a lo largo 

de su obra. En la siguiente cita, Bobbio re~alta algunas ~ot~s del pensamiento 

de Mill que más interesan al italiano: 

Las ideas tan felizmente expresadas por Mill sobre la necesidad de los 
limites del poder, aun cuando este poder sea el de la mayoría, sobre la 
fecundidad del conflicto, el elogio de la diversidad, la condena del 
conformismo, la absoluta prioridad que en una sociedad bien gobernada se 
da a la libertad de opinión ... 57 

A lo largo del presente excursus iremos desentrañando cómo se engarzan 

los elementos teóricos de la doctrina liberal para formar una ideologia acabada 

y cómo, posteriormente, las características y fines de esa ideologia se 

conjugaron con la democracia y su forma de gobernar. 

Es importante destacar que el liberalismo surge como teoria económica y 

como teoria politica. Nosotros sólo presentaremos y abordaremos al 

liberalismo considerado desde el punto de vista político porque es el segmento 

de la doctrina que es relevante para la democracia y es esta unión (y sus 

desavenencias) el eje de nuestra exposición. Dejaremos el segundo a un lado, 

conscientes de que, en la doctrina misma, no están desvinculados; 

En lo que sigue aclararemos en qué consiste, muy a grandes rasgos, la 

democracia liberal así como haremos explicitas las ·relaciones entre sus 

principales ideas. 

Analizaremos, en primer lugar, lo que sea el liberalismo, su definición, sus 

fundamentos, las caracteristicas que lo distinguen, las razones de su 

importancia. Después nos centraremos en las definiciones de dos ideas o 

conceptos básicos claves para el desarrollo de la desavenencia y la posterior 

unión entre liberalismo y democracia. Se trata de los conceptos de libertad y 

de igualdad. Una vez aclarados los mencionados puntos, veremos en qué no 

son compatibles el liberalismo y la democracia para, al final, destacar los 

~ Bobbio, N. Op. Cil. , p. Sti 



denominadores comunes que las han llevado a dominar el mundo politico 

contemporáneo. Creemos que en fa siguiente frase del autor italiano se 

resumen las relaciones entre liberalismo y democracia: "La historia nos ha 

enseñado que la libertad y la democracia caminan de la mano y, cuando caen, 

caen juntas''58
• 

111.1 Liberalismo: La reivindicaéión de fas libertades individuales y sus 

consecuencias para la democracia 

La doctrina liberal tiene una determinada concepción del mundo y, en 

especifico, del ser humano sobre la cual prescribe cómo deberla ser el Estado 

y cómo las relaciones sociales. Tiene por núcleo central de ideas elevar la 

dignidad del individuo frente al Estado, dejar la mayor libertad a las personas 

que lo conforman y no interferir en su interacción con otros individuos dentro 

de la sociedad. El Estado debe limitar, según esta doctrina, sus funciones y 

sus poderes en aras de preservar la libertad individual. Para ello, el liberalismo 

ha encontrado dos estrategias que cumplen con este fin: el estado de Derecho 

y el estado mlnimo. En lo sucesivo hablaremos brevemente de los 

fundamentos del lioeralismo: el individualismo que, a su vez, fundamenta el 

pensamiento iusnaturalista racionalista y el contractualista. El individualismo, 

del cual hablaremos un poco más adelante in extenso, es el pilar de la defensa 

de las libertades personales y de los derechos humanos fundamentales y es, 

al mismo tiempo, el principal elemento en común con la democracia. Sobre los 

argumentos que esgrime la doctrina liberal acerca de la libertad -las 

libertades- humanas se erigen otros argumentos según los cuales el Estado 

debe ser tanto minimo como de Derecho. Es necesario destacar que las 

caracteristicas -y, dirlamos, las exigencias- de la doctrina liberal influyen de 

manera decisiva en el ejercicio del gobierno democrático porque van a retomar 

a la democracia sólo en su definición mínima, formal. 

El fin más importante que se propone la doctrina liberal es reivindicar los 

derechos individuales fundamentales; es decir, elevar la libertad individual a fin 

último, asi como se propone buscar la tutela del Estado y la protección de las 

~~ Bobbio;· N .... Dc:mocmcia"'" c:n ,Vorberlo Bobbio: e/filósofo.': h1 polirica, p. 23~ 
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leyes para ella. Como consecuencia, la otra gran finalidad de la doctrina liberal 

··es detener cualquier poder que le coarte esa libertad a los individuos. Para 

realizar este fin, y dado que los individuos viven en comunidades pollticas -

sociedades- y esas comunidades pollticas tienen Estados que las dirigen, el 

principal amenazador a las libertades individuales es el poder del Estado. Por 

ello, la doctrina liberal tiene por tarea proclamar la limitación de esa fuerza 

estatal, es decir, de las funciones y poderes del Estado, por medio de la 

institución del estado de Derecho, y del estado mínimo, mismo que acota sus 

poderes. La siguiente es la definición que da Bobblo de estado de Derecho: 

Por Estado de Derecho se entiende en general un Estado en el que los 
poderes públicos son regulados por norma generales (las leyes 
fundamentales o constitucionales) y deben ser ejercidos en el ámbito de las 
leyes que los regulan, salvo el derecho del ciudadano de recurrir a un juez 
independiente para hacer reconocer y rechazar el abuso o exceso de 
poder.59 

El poder que pueda ejercer el aparato estatal contra la esfera particular de 

los individuos se ve limitado por los derechos naturales de aquellos. Para la 

doctrina liberal, esos derechos. fundamentales que todo ser humano goza 

desde su nacimiento, se elevan a derechos protegidos jurldicamente, es. 

decir, se asientan en las constituciones de los Estados liberales y, así: esos 

mismos Estados están obligados a protegerlos. Bobbio lo expliéa i:le esta 

manera: 

En la doctrina liberal estado de Derecho no<sólo significa 
subordinación de los poderes públicos de cualquier grado a las leyes 
generales del pals que es su limite puramente formal; .. sino también 
subordinación de las leyes al Hmite material del· reconocimiento de 
algunos derechos fundamentales considerados constitucionalmente, 
y por tanto en principios 'inviolables'.6º . ?.:' · · · 

Por lo dicho hasta aqul, pareciera que el Estado cUmple una función, 

según el pensamiento liberal, bastante reducida61 • No 5.óio eso: 

~, Bobbit. .... N. Lih~ra/ismo y democracia. p. 1 S 
'º Bobbio. Op. Cit. p. 19 .·. :·, ·. < . 
" Ronald Dworkin t:unbi¿n habla al respecto: ·····"" wt msgo fundamental -cnSi deIDtltori.r del liberalismo 
que el gobierno de nna comunidad politica deberla ser tolerante respecto de laS· diversas. -y a menudo 
•utta.gónicas~ corniccion~s que: tfonen sus ciudadanos sobre 1il manero c_orreC:=tn d~ "ivir que i::l gobie~o d~ lUlU 
comunidad politica deberla mantenerse neutral( ... ) Esta tolerancia Ibera! es más filcil de entender, y quiz:iS de 
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leyes para ella. Como consecuencia, la otra gran finalidad de la doctrina liberal 

es detener cualquier poder que le coarte esa libertad a los individuos. Para 

realizar este fin, y dado que los individuos viven en comunidades pollticas -

sociedades- y esas comunidades politicas tienen Estados que las dirigen, el 

principal amenazador a las libertades individuales es el poder del Estado. Por 

ello, la doctrina liberal tiene por tarea proclamar la limitación de esa fuerza 

estatal, es decir, de las funciones y poderes del Estado, por medio de la 

institución del estado de Derecho, y del estado mínimo, mismo que acota sus 

poderes. La siguiente es la definición que da Bobbio de estado de Derecho: 

Por Estado de Derecho se entiende en general un Estado en el que los 
poderes públicos son regulados por norma generales (las leyes 
fundamentales o constitucionales) y deben ser ejercidos en el ámbito de las 
leyes que los regulan, salvo el derecho del ciudadano de recurrir a un juez 
independiente para hacer reconocer y rechazar el abuso o exceso de 
poder.59 

El poder que pueda ejercer el aparato estatal contra la esfera particular de 

los individuos se ve limitado por los derechos naturales de aquellos. Para la 

doctrina liberal, esos derechos fundamentales que todo ser huma.no goza 

desde su nacimiento, se elevan a derechos protegidos jurldicamente, es 

decir, se asientan en las constituciones de los Estado~ liberal~~ y; asr,'esos 

mismos Estados están obligados a protegerlos. Bobbio lo ·explica de .esta 

manera: 

En la doctrina liberal estado de Derecho no sólo significa 
subordinación de los poderes públicos de cualquier grado a las leyes 
generales del pals que es su limite puramente formal, .sino también 
subordinación de las leyes al limite material del reconocimiento de 
algunos derechos fundamentales considerados constitucionalmente, 
y por tanto en principios 'inviolables'.6º · 
Por lo dicho hasta aqui, pareciera que el Estado cumple. una función, 

según el pensamiento liberal, bastante reducida61
• No sólo eso: 

~, Bobbio. N. Liberalismo y d~mocracia .. p. lS 
00 Bobbio, Op. Ci1. p. 19 ' e . ·, · 
" Ronald Dworkin también habla al respecto: •• ... es W1 rasgo fundamental .~i definitorio- .del liberalismo 
que el gobiemo de una comwtidad politica deberla ser tolerante respecto;·deJas diversas -y a menudo 
¡uttagótticas· convicciones que tienen sus ciudadanos sobre In ·mnnienl corre~tn de Yi:vU; q1:1e ~• gobit:mC? de WlO. 
comunidad politica deberla mantenerse neutral( ... ) Esta tolerancia _Ibera!. es·más roéil de entender. y quizñ.S de : 
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Desde el punto de vista del individuo, desde el que lo ve el 
liberalismo, el Estado es concebido como un mal necesario ( ... ) el 
Estado debe entremeterse lo menos posible en la esfera de acción 
de los individuos.62 

El Estado mínimo trabaja con la idea de que no se puede prescindir 

completamente del Estado, pero que existe la necesidad de acotarlo hasta 

reducirlo a que su función sólo sea policiaca, es decir, a cuidar el orden 

para que nada pueda alterar la armonia entre las esferas particulares que 

compiten y se desarrollan dentro de la sociedad. El Estado paternalista, 

aquél que "protege" a sus ciudadanos, incluso de si mismos, es la antitesis 

del Estado liberal, el cual considera -idea heredada de Kant- que el 

ciudadano es mayor de edad y no necesita que el Estado intervenga en su 

vida privada para protegerlo. Asl lo dice el propio filósofo turinés: 

La antítesis del Estado liberal es el Estado paternalista que cuida a 
los súbditos como si fueran eternos menores de edad, y prevé su 
felicidad ( ... ) los escritores liberales de hoy, de acuerdo con los 
cuales el mejor bienestar es el que los individuos logran procurarse 
por si mismos, cuando son libres de perseguir el interés propio.63 

Contra la injerencia del Estado en las relaciones entre los sujetos 

sociales, asl como contra el estado máximo -identificado como Estado 

social o benefactor- la doctrina liberal ha proclamado el estado mlnimo. El 

ámbito donde se debe mover es muy acotado, limitándose a intervenir sólo 

en casos donde la sobrevivencia de la comunidad esté en juego. Al igual 

que pasaba con el estado de Derecho, 

... la doctrina de los limites de las funciones del Estado se basa en la 
primacía de la libertad del individuo frente al poder soberano y en 
consecuencia en la subordinación de los deberes del soberano a los 
derechos o intereses del individuo.64 

cl<!t~ndl!r . .,¡ d liber:ili::>tno si! ~om:ibe ..i si mismo c1..."l1no no configurado por. l" no depi!ndfonte de. cualquic:r 
ideal ¿tico partcular. r\.sí. pues? a lo$ filósotOs libi.!rales les parece tan nan1rol como útil insistir en que! 1!l 
libemlismo no establece lo que es una bui:na ,.ida sino que se limita a dl!Scribir estrucniras politicas :)t 

eccmón1icns equitativas d;!ntro de ln.s cuales los ciudadanos indhidunles to1narán sus propias dc:cisiones acerca 
~e qui! tipo de vida es bueno par.i t!llos··. E1ict1 prinJd11 e igualitarismo polirico, pp. 40. -U 
~~ Bobbio, N. Liberalismo y democracia, p. 22 
~3 Bobbio. N ... Liber.ilismo viejo y nuevo·· en E/futuro de la democracia, p. 95 
"'-' B'-"'bbio~ N. Liberalis1no y dC'mocracia, p. 25 



El engarce entre los -dos fines (el estado: mínimo· y -el estado de 

Derecho) está dado por la idei:i de que el individuo tiene derechos naturales, 

fundamentales, y que el Estado tiene por función cuidarlos y preservarlos 

porque la libertad es amenazada por el poder, como dice el filósofo italiano: 

Hay una acepción de libertad, y es la acepción preponderante en la 
tradición liberal, de acuerdo con la cual 'libertad' y 'poder' son dos 
términos antitéticos que denotan dos realidades contrastantes entre 
ellas y por tanto incompatibles: ( ... ) cuando se extiende el poder ( ... ) 
disminuye la libertad en sentido negativo ( ... ) 65

• 

Por lo dicho en este último parágrafo, el liberalismo quiere quitarle al 

Estado el exceso de poder en pro de la libertad de los individuos y sus 

derechos, individuos que están cobijados bajo el manto del Estado gracias 

a un hipotético pacto social que han establecido los sujetos singulares, 

quienes son libres e iguales. Como explica el mismo pensador: 

Los mecanismos constitucionales que caracterizan al esta-do de 
Derecho tienen el propósito de defender al individuo de los abusos 
de poder. Dicho de otro modo: son garantlas de libertad, de la 
llamada libertad negativa, entendida como la esfera de acción en la 
que el individuo no está constreñido por quien detenta el poder 
coactivo a hacer lo que no quiere y a la vez no es obstaculizado para 
hiJcer lo que quiere.66 

Por último, es importante añadir, a manern de aclaración, que estado 

mínimo y estado de Derecho no siempre han estado unidos. Sólo la 

doctrina liberal los conjunta para hacer de ellos los instrumentos adecuados 

de la limitación del poder y el ejercicio del Estado a favor de las libertades 

individuales, como dice una comentarista: 

Si bien el Estado de derecho y el Estado mfnimo se unen en el 
liberalismo, recordemos que su conjunción no es necesaria: el 
Estado social contemporáneo serla un ejemplo de Estado de derecho 
no mínimo, asl como el Leviatán hobbesiano es ejemplo de un 
Estado mfnimo no de derecho.67 

65 Bobbio, N. /bit/. p. 21 
s6 Bobbio, N. Lo1:. Cit .. 
61 Di Castro. Elisab~tta. Ra=ón .v polilica. La obra tle Norberto Bobbio. p. 147 
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111.2 FUn-damentos del liberalismo 

111.2.1 •Individualismo 

El individualismo nace en contraposición a la tradición organicista según la 

cual el Estado es como una unidad compuesta por partes que 

interdependen unas con otras para darle vida a un cuerpo mayor que las 

engloba: la sociedad. Aristóteles es quien mejor formula _en sus escritos el 

modelo de sociedad organicista. Según el filósofo griego, el Estado se 

construye según varias etapas a lo largo de la historia. La sociedad habrla 

pasado de los estadios primitivos a formas complejas y evolucionadas para 

constituir al Estado. Esas etapas son: la familia, la aldea y la ciudad con un 

Estado consolidado. La aldea es el resultado de la unión de varias familias 

y, a su vez, la unión de aldeas forman una ciudad. Es un proceso evolutivo, 

como lo explica Severo: 

Del mismo modo en el modelo teórico-polltico aristotélco el paso de 
la condición original, natural, a la condición final, política, está 
concebido como un proceso genético-evolutivo, expresado en 
estadios. a través de los cuales se desarrolla, hasta cierto grado 
perfecto de la autosuficiencia, la sociabifdad humana, presente desde 
el núcleo de la familia. 68 

El punto de partida es la familia, una sociedad pequeña concreta. 

Dice Bobbio, acerca del modelo de sociedad y Estado aristotélicos que es: 

... plural y abierto ( ... ) entre la sociedad original y primitiva y la 
sociedad última y perfecta que es el Estado existe una relación de 
continuidad, de evolución o de regresión en el sentido de que de la 
condición familiar al estado civil el (ser humano) ha pasado a través 
de fases intermedias que hacen del Estado ( ... ) la llegada necesaria; 
de alguna manera la conclusión casi predeterminada de una serie 
más o menos larga de etapas obligatorias.69 

Asi como el modelo aristotélico afirma que la sociedad se ha 

construido a lo largo del tiempo de manera natural pasando de una etapa a 

•• Bovero, Michelangelo. -Politfoa y artificio. Sobre la lógica del modelo iusnaturalista .. en Orgen y 
fimdamentos del poder po/iJico, p. 105 
..,; Bobbio N. ·-EI modelo iusnatllr.ilista "''"en Societltld \.'Estado e11 In filosofia po/itlcn moderna pp Só,,.57.:. 
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otra, modelo· que dominó la antigüedad hasta la edad moderna, en esta 

última se-da el paso; de manera clara, hacia la concepción de la sociedad 

de acuerdo a lo que Bobbio llama el modelo "hobbesiano". 

Thomas Hobbes, entre otro autores, es quien sistematizó la 

recon~trucción de la hipótesis según la cual el estado de naturaleza 

antecede· a Ía constitución del Estado civil. En contraste con el modelo 

teórico-politice de Aristóteles, Hobbes no considera que la sociedad política 

se ·haya .C:onstituido naturalmente. Para él, la integración del Estado politice 

se hace de manera artifica/, por convención, donde el estado de naturaleza 

"muere", como diria Bovero. Él mismo abunda sobre el modelo hobbesiano, 

y considera que 

El paso de la condición original, natural, a la condición final, politica, 
está concebido al contrario como un verdadero y propio salto 
cualitativo, una metábasis eis afio génos, más aún, como paso de 
una cierta condición a la condición radicalmente opuesta, de la 
absoluta dispersión y disgregación de la multitud a la unión en el 
Estado ( ... ) el paso ( ... ) sobreviene ( ... ) por convención, o sea a 
través de un acto voluntario, el pacto social, que produce una 
realidad completamente nueva y no-natural: la 'gran máquina' del 
Estado o. según otra célebre definición de Hobbes, el gran 'hombre 
artificial', de cuya construcción los pequeños hombres naturales, 
naturalmente insociables, son al mismo tiempo los materiales y los 
artifices.70 

De aquella sistematización según la cual el estado de naturaleza 

antecede al estado político nace la concepción acabada -y que seria la que 

perduraría a lo largo de todo el liberalismo clásico- del individualismo, por lo 

que podemos decir que con él la visión de la sociedad cambia, del holismo 

al atomismo71 • Al respecto, explica Bobbio: 

El individualismo considera al Estado como un conjunto de 
individuos, como el resultado de su actividad y de las relaciones que 
establecen entre ellos.72 . 

;o Bovero, M. !bid. P. 106 
71 "Este c-ambio radical del pwlto de partida ti.:ne consecu.:ncias decisivas para el nacirni.mto del pensamiento 
lib"ral y d.:mocrático modémos". Bobbio, N. Liberalsmo .v d~mocracia. p. 50 
70 Bobbio. N. !bid .. p. -19 
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Hemos hablado de las libertades individuales como el corazón de la 

doctrina liberal. Mas las libertades individuales están fundamentadas en una 

cc:>ncepción individualista del mundo y de la sociedad; de hecho, E!1 mundo 

moderno nació de esa concepción. Por ello, hay un puente fund~inentárque 
une y da coherencia a las· diversas ideas y escuelas de pensam.iento. que 

confluyen en el liberalismo: por un lado el contractuaÚsmc:> y , p~r' otró el 

iusnaturalismo. La idea-denominador común entre la. teo~ía liberal y .el 

gobierno democrático es que la persona tiene prepb~d.~r'cin~i~: sobre el 

conjunto de la sociedad y que ésta sólo está para coadyuvar al individuo a 

desarrollar sus potencialidades asl como el Estado:sÓ1;j· E!~~ ~na instancia 
' .. ··· --·>· ,,, .. ;,, · .. 

que garantiza y protege los derechos fundamentales . de las' personas 

ciudadanos- que legitiman a ese Estado. 

Para enriquecer nuestra exposición acerca del individualismo en 

Bobbio, utilizaremos la tipologla en que se pueden clasificar los distintos 

tipos de individualismo según Steven Luckes73
: ético, polltico, económico y 

metodológico. A nosotros nos interesa destacar dos, el ético y el político, 

porque son los que se relacionan directamente con la democracia liberal. 

El individualismo ético sostiene que la moral es un asunto privado. La 

fuente de los valores morales con los que se juzgan las acciones es la 

persona, quien goza de autonomía, libertad y razón y por ello puede juzgar 

la universalización o no de sus acciones. 

El individualismo político afirma que la sociedad se compone de 

individuos que defienden sus deseos e intereses particulares. Sobre todo, el 

individualismo politice defiende que es del consentimiento de la persona en 

su papel de ciudadano del que emanan la legitimidad y la autoridad del 

gobierno. Además, la representación política lo es de intereses individuales 

y, por último, el papel del gobierno es defender los intereses particulares y 

darle protección a sus derechos individuales. 

Estas ideas son centrales para que se de el puente entre la doctrina 

liberal y el gobierno democrático: por un lado, el gobierno depende de los 

73 Citndo por Dic:terlen .. P_ñulette c:n ~11su."·os sobrejusrici11 f/istrib11ti11a,p. 92 
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individuos como ciudadanos para obtener su legitimidad (recordemos que la 

democracia es el gobierno popular que se autogobierna). Por otro l~do, la 

democracia representativa, la única viable para las grandes sociedades, 

prometió que los encargados de tomar las decisiones por la colectividad -

los representantes de ella- verían por el conjunto, y el conjunto es, aunque 

la idea sea objetable, el agregado de los intereses particulares. Y por 

último, y el punto importante para el liberalismo, el gobierno sólo debe 

existir para garantizar y proteger los derechos de las personas. Sin 

embargo, y a pesar de que liberalismo y democracia compartan la idea de 

que es la persona particular la hacedora real de la politica (aunque la 

práctica la desmienta), existe un nuance que distingue dos tipos de 

individualismo: por un lado el individualismo radical, y por el otro el 

individualismo igualitario. 74 

En cuanto al individualismo radical, sostiene que los individuos tienen 

derechos y que los individuos poseedores de esos derechos hacen planes 

de vida que pueden llevar ª·cabo porque son capaces, gracias a su libre 

albedrlo y racionalidad, de darle sentido a su vida. Dado que es únicamente 

el individuo quien decide en cuanto su forma de vida y son sus derechos los 

que le garantizan que pueda llevarla a cabo, el Estado minimo es el que 

protegerla los derechos de las personas al protegerles su esfera individual, 

privada, de la intervención tanto de otros individuos como del Estado. Pero 

este modelo es antidemocrático porque promueve las desigualdades entre 

los seres humanos dado que fomenta la competencia (en vez de la 

cooperación), donde las capacidades y las oportunidades no son las 

mismas para todo miembro de la sociedad75
. La desigualdad pone en 

74 Cfr. Di.:tl!rh.:n. Paul<!ttc::. Ibid .. p. ~-1 v ss.. 
71 

:\ propt.'.,sito de c:sta últin1a d.t~ifü:ación di! individualisnto. Ct..'ffil!nta Lui:i Sah1zar. ··Pl!ro si t:ste 
U1dividuali.smc1 aparece como un pri!suput:sto irrc::nwtciablc: el:! la sociedad abierta .. su hegemotúa absoluta 
Ueva C. .. ) si no a la disolución di! les lazos sociah::s .. sí al menos a contracliccioni;:s cultum.les y sociales 
insolubles. La racionalidad puramente indhidual. en c::fecto. no sólo provoca c=nonnc!S costos sociales, sino 
trunbi¿n prothndos problemas culnunlc::s y l!cológicos (. .. )Frente a los problemas colecti,·os de grandes masas, 
d 1nero i.J1dividualisnl\."l t!conó1nh:o. el ml!rcantilismo. sólo puc:dc: significar injusticia e irracionalidad social~ 
( ... ) la lógica individualista, sit!rtdo necesaria e incluso irrenunciable~ es radical.mente insuficiente para fi.utdar 
politicamente d ordc:n social. No es por dlo casual que el liberJ.li.smo sh:mpre ha terúdo que combinarse con 
otras tendencias políticas ( ... ) para poder funcionar políticamente ( ... ) En esta pt:rspectiva la concepción 
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peligro a la democracia.: porque "re~t~il1g~· · las alternativas de· muchas 

personas".76 · - - - - --· · 

Si el individualismo radical es antidem~;rátiC::o, y.· el ,gobierno 

democrático hace que la doctrina liberal pueda realizar sus-firi~s. ~ntonces 
habrá que matizar aquel individualismo agregándole ~¡~~íer'ri~nt6 igualitario . 

.. : ... ·, ... -' :,,-:··· .. ~ .'". -.\ --~ .: .,_ ..•.. - · .• ·.o·. ·. . 

Si, para el modelo radical de individualismo, la persona humi;ina:era libre, 

en el segundo modelo, el igualitario, ade~ás};[d~w ilb(~'-/dad~s . sus 

capacidades racionales y morales, será igu~/ ;;iÍ}~~i~~%'e?~J5<~;;~géneres 
. ·_:''·.:·:-., .. _,._-..,-.~.,·:·: .. ·~?-·:_''·":·-:'. ·····:'.-:··,._,"":. - ., . . :·. 

que forman la sociedad. Una de las consecÜ~ncias'.dé':'este'.rnÓd~lo es que 

::u:::aa:::~::ed~:=:~~~;a:=~~ promover·:~.6~·I7~!~\:~~~i:~!~ ,;~nfr~_. los 

Hemos hablado de la distincióÍI entf~i~dcis _tipos disti¡:;tos de 

individualismo para acercarnos a la releviiii'ci~--éi~ es~ r.ociÓn en la doctrina 

liberal. Gracias a ella el liberalismo p~~de' ,afirmar la supremaci'a de la 

esfera individual sobre la pública asico'rrio puede proteger las relaciones, 

los intercambios y contratos que .se hagan entre particulares sin que el 

Estado intervenga. Por último, la idea más importante que encierra la 

corriente individualista es la de libertad. Sobre este concepto volveremos 

más tarde. 

Sin individualismo no hay liberalismo, dice Bobbio, porque el Estado 

liberal se consolida al mismo tiempo que las libertades individuales 

conquistan espacios propios frente al poder polltico. 

Vale la pena recordar que el individualismo es uno de los puntos de 

convergencia más importantes entre liberalismo y democracia. 

Por último, y retomando lo antedicho: el cambio en la manera de 

entender a la sociedad (del organicismo al individualismo) tuvo como 

consecuencias que se haya dado la posibilidad de generar un pensamiento 

como el liberal; que ese pensamiento haya creado instituciones. para 

salvaguardar los derechos individuales tales como el estado de Derecho y 

democr.itica de la politi1.."3 aparece co1110 un correctii"o necesario dc:l indh·idualismo purrunente liberal. - Sobre 
/11sr11i111zs, pp. lóQ9 lól 
"•Cfr. Di"t"rl"n. Paul"n". /bid . • p. 95 
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el Estado minimo, amén de que permitiera a la democracia distinguirse de 

cualquier otra forma de gobierno por hacer aseqJible que el poder 

ascendiera, de la colectividad que· forman esos individuos, hacia las esferas 

donde están sus mandatarios. 

111.2.2 lusnaturalismo y contractualismo 

El iusnaturalismo es, principalmente, la doctrina según la cual los seres 

humanos tenemos derechos fundamentales naturales y sólo en un acto 

voluntario el individuo puede ponerlos bajo la autoridad de un gobierno o 

Estado~ Como señala Bobbio: 

La sociedad politica es una creación de los individuos, es el producto 
de la conjugación de voluntades individuales.77 

Como consecuencia de lo primigenio y básico de estos derechos 

fundamentales naturales, el Estado tiene vedada la interferencia sobre 

ellos, · bien sea para derogarlos, para destruirlos o simplemente para 

limitarlos. La única función del Estado, para algunos autores liberales, es la 

protección y mantenimiento de esos derechos individuales. 

Bobbio nos da una definición precisa de esta doctrina, que es la 

siguiente: 

Se pude definir al iusnaturalismo como la doctrina de acuerdo con la 
cual existen leyes, que no han sido puestas por la voluntad humana y 
en cuanto tales son anteriores a la formación de cualquier grupo 
social, reconocibles mediante la búsqueda racional, de las que 
derivan, como de toda ley moral o juridica, derechos y deberes que 
son, por el hecho de derivar de una ley natural, derechos y deberes 
naturales. Se habla del iusnaturalismo como el presupuesto 
'filosófico' del liberalismo porque sirve para establecer /os límites del 
poder con base en una concepción general e hipotética de la 
naturaleza del (ser humano), que prescinde de toda verificación 
empirica y de toda prueba histórica. 78 

Hay otra característica del pensamiento iusnaturalista según la cual 

hay una contraposición entre estado de naturaleza y Estado político. En un 

hipotético estado de naturaleza, los individuos eran libres e iguales. Esos 

n Bobbio. N. Saciedml ."·Estado en la fi/osofia política moden:a. El modelos iusnaturalistn y el modelo 
hegeliw10-marxitu10.p. 85 
73 Bobbio. N. Liberalismo y democracia. p. 12. El subrayado es mío. 
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individuos decidieron salir de ese estado mediante un pacto para constituir 
1 

una sociedad artificial, la sociedad civil, como lo explica el propio autor: 

El contrato es concebido como una verdad de razón más que como 
un hecho histórico, en cuanto es un eslabón necesario en fa cadena 
de razonamientos que comienza con fa hipótesis de individuos 
aislados libres e iguales. Si individuos originalmente libre e iguales se 
han sometido a un poder común ·ello no puede haber sucedido sino 
mediante un acuerdo reciproco. En este sentido el contrato es, 
además de un fundamento de legitimación, también un principio de 
explicación.79 

Lo que nos interesa destacar del modelo iusnaturafista en una de sus 

caracterlsticas primordiales: concibe a los seres humanos, en el estado de 

naturaleza, como libres e iguales. Esta idea será muy importante, tanto para 

el liberalismo como para fa democracia, porque será uno de los factores 

que unifiquen a la doctrina con la forma de gobierno. Además, ya dijimos 

que esta idea presupone una concepción individualista_ de fa sociedad, 

misma que es uno de los denominadores comunes entre ambas. Dice 

Bobbio en su articulo "El modelo iusnaturalista": 

.. .los elementos constitutivos del estado de naturaleza (es decir los 
individuos, y también los grupos familiares para aquellos que los 
admiten) son libres e iguales los unos con respecto a los otros, de 
manera que el estado de naturaleza viene siempre representado 
como un estado en el cual reinan fa libertad y la igualdad (si bien con 
variaciones sensibles que dependen de fas diversas acepciones en 
las cuales vienen manejados los dos términos) ... ªº 
Las consecuencias teóricas de defender fa hipótesis del estado de 

naturaleza donde los seres humanos eran libres e iguales, es que el Estado 

liberal puede justificarse mediante fa afirmación de que esos individuos, en 

ese estado primitivo, tenian ciertas libertades que ningún Estado, rey o 

grupo de aristócratas puede violentar y, mucho menos, limitar o destruir. 

Existe una ley en la naturaleza que fe atribuye derechos al individuo, 

mismos que son inviolables. El Estado debe limitar su poder porque, antes 

que nada, la fuente de la autoridad gubernamental son los individuos dado 

70 Bobbio, N. /bid. p. 92 
go Bobbio, N.-El mod!i!lo iusnatumlisra··,. en Origen : .. •fa11dame111os del poder político. p. 68 

55 



que poseen derechos fundamentales y sólo en un acto voluntario pueden 

ponerse bajo las órdenes de un mandatario; dice Bobbio: 

Asl, pues, ( ... ) el estado de naturaleza es el estado cuyo protagonista 
es el individuo singular, con sus derechos y sus deberes, con sus 
instintos e intereses ( ... ) La sociedad polltica es una creación de los 
individuos, es el producto de la conjugación de voluntades 
individuales ( ... ) El principio de legitimación de la sociedad política es 
exclusivamente el consenso.61 

El Estado debe limitar su poder porque, además, su función -de ahi 

el pacto social- es proteger esos derechos naturales individuales. La 

doctrina iusnatualista, pues, elabora la idea de que los seres humanos 

tienen, por el simple hecho de serlo, derechos individuales inalienables y el 

pacto que establecen para formar un Estado es sólo para que mantenga y 

proteja esas libertades fundamentales. En palabras del propio Bobbio: 

El supuesto filosófico del Estado liberal, entendido como Estado 
limitado en contraposición al Estado absoluto, es la doctrina de los 
derechos del hombre elaborada por la escuela del derecho natural (o 
iusnaturalismo): la doctrina, de acuerdo con la cual el [ser humano], 
todos los hombres indistintamente tienen por naturaleza, y por lo 
tanto sin importar su voluntad, mucho menos la voluntad de unos 
cuantos o de uno solo, algunos derechos fundamentales, como el 
derecho a la vida, a la libertad, a la seguridad, a la felicidad, que el 
Estado ( ... ) debe respetar no invadiéndolos y garantizarlos frente a 
cualquier intervención posible por parte de los demás.82 

Existe otra linea de pensamiento que es complementaria al 

iusnaturalismo: se trata del contractualismo, la cual elabora el supuesto 

hipotético según el cual la sociedad polltica se formó de un acuerdo entre 

individuos libres e iguales que decidieron salir del estado de naturaleza para 

formar la sociedad civil e instituir un poder común83
. Como se ve, el 

iusnaturalsmo y el contractualismo están lntimamente ligados porque tienen 

en común la concepción individualista de la sociedad. La doctrina liberal 

defiende su postura y concepción del Estado limitado en funciones y 

81 -sobbio, N. Sociedad y Est¡,d;; ·en l¡,.filosofia política modema, pp.83. 8.5.87 
e: Bobbio, N.Liberalismoydemocrácia. p. 11 
83 Cfr. Bobbio, N. Sociedad y Estado en lafi/osofia política moderna, p. 87 y ss. 
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poderes con base en los argumentos y las hipótesis de ambas doctrinas. 

Nuestro filósofo habla del contractualismo como sigue: 

Con base en la reconstrucción clásica de la manera en que brota un 
gobierno, efectuada por las doctrinas contractualistas, que 
constituyen un punto de referencia permanente para los 
simpatizantes de la democracia, un régimen asi nace, en primera 
instancia, de un pacto de no agresión puramente negativo entre 
individuos y grupos en conflicto, consistente en el compromiso 
reciproco de excluir e! uso de la fuerza en sus relaciones, y de un 
segundo pacto positivo a partir del cual los mismos contrayentes 
concuerdan en establecer reglas para la solución pacifica de !as 
controversias futuras.64 

Para finalizar- y redondear !a exposición- !as siguientes palabras de 

Bobbio explican la importancia que ha tenido la idea del Contrato Social en 

la doctrina libera!, 

Lo que une la doctrina de los derechos del ser humano[el 
iusnaturalismo] y el contractualismo es la común concepción 
individualista de !a sociedad, la concepción de acuerdo con la cual 
primero está el individuo con sus intereses y necesidades, que toman 
la forma de derechos en virtud de una hipotética ley de la naturaleza, 
y luego la sociedad, y no al contrario como sostiene el organicismo 
en todas sus formas, de acuerdo con la cual la sociedad es primero 
que los individuos, o con la fórmula aristotélica, destinada a tener un 
gran éxito a lo largo de los siglos, el todo es primero que las partes.85 

111.3 Democracia liberal: Los conceptos básicos (igualdad y 

libertad); el enfrentamiento con la doctrina: razones para la 

distancia; y el encuentro_ con la misma: los denominadores 

comunes. 

111.3:1 Libertad de los antiguos y libertad de los modernos 
' ' •' •( • '.; •' ~' • ' • d e ' 

Según' la'.historia de las relaciones entre la demanda de limitación del 

poder, poijín~l~d~'.;y la distribución del mismo, por otro, exigencias con las 
' .. .,_ . ' - . . ·~ ' 

que nacierC:ii\¡os Estados modernos, la contraposición entre democracia y 

Íiberali~ri,ci· '5~·:;C::~~r~iponde, de alguna manera, a la que se opera entre 

S4 Bobbio,,·N~ ¡.,D~iTIOC~~ia~:..en ,vorberto Bohhio: e/filósofo y la poliric:a. pp. 234.235 
ª' Bobbfo, N. Liberaliiirro y democracia, pp. l~.16 
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libertad de los antiguos y libertad de los modernos96
. Benjamín Constant 

l 

distingue entre esa libertad de los antiguos y la de los modernos: 

La libertad de los modernos consiste fundamentalmente en los 
derechos: de no estar sometido más que a las leyes, de manifestar 
las propias opiniones, de escoger un oficio y ejercerlo, de propiedad, 
de tránsito, de reunión, de culto, de disponer de uno mismo ( ... ), de 
petición frente a la autoridad. La de los antiguos consistió, 
básicamente, en el ejercicio colectivo de la soberanía: discutir sobre 
la guerra y la paz, concluir tratados con los extranjeros, votar leyes, 
pronunciar juicios, someter a control a los funcionarios97

• 

SI bien no de manera exacta, Bobbio retoma fa distinción para ubicar 

a libertad de los antiguos entendida como autonomfa, donde nadie externo 

a fa comunidad -es decir, al conjunto de individuos- impone leyes, 

mandatarios ni acciones a seguir. Esta manera de entender la libertad se 

refiere a la formación de la voluntad colectiva. Bobbio explica "La libertad 

coincide no con la autodeterminación individual, sino con la 

autodeterminación cofectiva".99 Esta "autodeterminación colectiva" entra en 

conflicto con la autonomfa del individuo, quien tiene que someterse a la 

autoridad de las decisiones colectivas. En cambio, la libertad de los 

modernos seria aquella donde el individuo hace lo que quiere -sin coacción

siempre y cuando no atente contra fa libertad de otra persona. Para los 

liberales clásicos, defensores a uf.tranza del individuo y de sus derechos, la 

colectividad, al tomar de.cisio.nes qu·e afectan a todos, atenta contra fa 

libertad del individuo ,·de oponerse a las decisiones tomadas por esa 

colectividad. Bobbio afirma: 

La participación directa en las decisiones colectivas termina por 
someter al individuo a la autoridad del conjunto y a no hacerlo 
libremente como persona: mientras hoy el ciudadano pide al poder 
público la libertad como individuo.99 

•• Cfr. Bobbio, N ./bid., p. 8 y SS. . • 

S: Parafrn.si::adet por Femández Santillün, J. Fi/osojiapo/íJica tle la tlemucracia, p. 83 
•· Bobbio, N. Teoría g"nerale del/upolili<:a. Ri:copilación di: Michelnngdo Bovero p. 43 
89 Bobbio, N. Liberalismo y tlemocracia, p. 8 
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Sin embargo, esta preocupación desaparece cuando el ciudadano se 

integra al cuerpo politice de manera activa. Si bien la mayoria seguirá 

siendo, en las democracias liberales, el criterio a seguir en las resoluciones 

públicas, no mermará la independencia individual por ello, aún en los casos 

en que el individuo tenga que acatar las resoluciones colectivas (ya que él 

participa en ellas. Si es el caso de que el individuo pertenezca a la minoria 

discrepante, sabemos ya que la democracia no aplasta a esos grupos sino 

que les permite la posibilidad de llegar a ser mayorla). Hans Kelsen nos 

habla al respecto: 

La transformación del concepto de libertad, pasando de ser 
representativa de la no sumisión del individuo a la autoridad del 
Estado, a concebirse como una cooperación del individuo en ésta, 
refleja el tránsito del liberalismo a la democracia. Puesto que el ideal 
de la democracia se considera logrado desde el punto en que los 
sujetos al orden del Estado participen en la conformación del mismo, 
se desentiende aquel ideal de la medida en que el orden del Estado 
afecta a los individuos que cooperan a formarlo, es decir, que se 
despreocupa del grado en que su 'libertad' queda mermada. Asl, la 
democracia -siempre que el poder del Estado sea exclusivamente 
determinado por los individuos sujetos a él- es compatible aún con el 
mayor predominio del poder del Estado sobre el individuo e incluso 
con el total aniquilamiento de la 'libertad' individual y con la negación 
del ideal del liberalismo.90 

La libertad de los modernos se proclama como la independencia 

individual, como el primer bien, mismo que no se sacrifica en aras de la 

libertad politica o colectiva91
• 

Por último, existe la libertad entendida 'como aútonomla a la que se le 

llama libertad positiva en contraposición a la libertad negativa, entendida 

como no-coacción. 

'" Sin dudo es tuta idea poh=mica aquella según la cual los individuos pur:den c!Star sujetos,. sin libertad, a WlO 
autoridad sien1pre y cuando ellos la hayan elegido. La libertad liberal podría anularse si es consensuada -o 
por lo menos aprobada por mayoría. Sin embargo,. se seguria del propio discurso kelseniano. Kt:lsen. Hans. 
Esellcill y '"1/or tfp la democraci11, p. 2-t 
.,

1 Cfr. Bobbio~ N. Teorill genera/e clellll poli rica. Recopilación de ~Iichdangelo Bovc:ro pp. 43 . ..W 
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111.3.2 Las libe~tades forma:n el contenid~· mínimo de la doctrina 

liberai:-< 

La ·libertad negativa,· según el término· acuñado por lsaiah Berlin92
, 

es Ja que se identifica, primordialmente, con la doctrin~ Íib~~al::ei~ Íalibertad 

como "no-coacción", como la libertad que ti~ne t~da pel'i:iori~.d~ h~cer lo 

que no esté impedido por las leyes y sin que ni~g';'.¡na'f~~~~· d~(ext~rior la 

coarte, excepto si atenta contra la libertad de otra:· Y· cfuien debe, en primer 

Jugar, no interferir en esa libertad es el Estado, detentador natural de la 

fuerza. El Estado debe respetar y salvag.uárdar la libertad individual, la 

libertad negativa, y por esta razón se le llama "estado mlnimo", por la 

relación directa que existe entre la definición de "libertad negativa" y los 

limites que debe tener el Estado para no coaccionar esa libertad individual, 

o "libertades", porque la libertad personal consiste en poder opinar, 

reunirse, moverse y todas aquellas libertades que tienen los ciudadanos 

bajo un estado de Derecho y que están codificadas en las Constituciones. 

La libertad positiva seria aquella según la cual el individuo se autogoberne, 

es decir, que no es sino él mismo el que, mediante la participación politica, 

se da leyes asi como controla a sus mandatarios. Bobbio habla de Mili, 

nuevamente, para hacer ver cómo ambas libertades conviven en la 

democracia liberal: 

En la linea de la tradición del pensamiento liberal ( ... ) la libertad 
negativa, o sea, la libertad entendida como situación en la que se 
encuentra un sujeto ( ... ) que no es impedido por una fuerza externa para 
hacer Jo que él desea y no es constreñido a hacer lo que no desea. Para 
Mili se trata de formular un principio con base en el cual sean 
establecidos, por un lado, los limites entre los cuales es licito para el 
poder público restringir la libertad de los individuos, por otro lado, y 
correlativamente, el ámbito en el cual los individuos o los grupos pueden 
actuar sin encontrar obstáculos en el poder del Estado, en otras 
palabras, de delimitar la esfera privada respecto a la esfera pública de 
manera que el individuo pueda gozar de una libertad garantizada contra 
la invasión del poder del Estado, y esta libertad sea lo más amplia 
posible dentro de la convivencia entre el interés individual y el interés 
colectivo.93 

n Berlin. lsaiah. '"Two co11cepts of liberl\t'', en Four essu\'S on Libertv. Oxford Universitv Press9 l 9ó9 
<)J Bobbio_ N. Liberalismo y democracil;, pp. 71. 72 · - ~ 
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El fundamento filosófico·-· de ~·esta ·e idea ·· se encuentra en la escuela 

iusnaturalista, de la que habl~~()s rriá·; ~rribá, 

.los derechos individuales 

funda;,,~ntale~ ·.· 

¿Cuáles so~· esos de~~c·h~~~ del individuo. tan importantes que el 
.· .. · ·." ·· .. ' .... .,. ,, 

Estado no puede contra ellos?. Debemos .retomar lo que ya expusimos más 

arriba, a saber: que k1_ pr~~~~~~sto filo~Ófi~o dond~ se asienta la doctrina 

liberal es el de los derechos del individuo y que comparte todo ser humano. 

La ·idea, ·de qu~ los seres humanos tenemos derechos por el simple hecho 

de 'serlo; de que no son atribuidos por nadie sino que se nace con ellos, es 

una idea elaborada por la escuela del derecho natural o iusnaturalismo 

racionalista. Nuestro filósofo lo explica asl, 

la doctrina, de acuerdo con la cual el hombre, todos los hombres 
indistintamente tienen por naturaleza, y por lo tanto sin importar su 
voluntad, mucho menos la voluntad de unos cuantos o de uno solo, 
algunos derechos fundamentales, como el derecho a la vida, a la 
libertad, a la seguridad, a la felicidad, que el Estado ( ... ) debe 
respetar no invadiéndolos y garantizarlos frente a cualquier 
intervención posible por parte de los demás.94 

La idea de los derechos naturales sirvió al liberalismo para justificar 

el fin que pretendía: limitar el poder del Estado, por lo que la defensa que la 

doctrina hace de los derechos naturales individuales, tiene tres 

consecuencias: 

a) mantener que la fuente última de toda autoridad gubernamental 
reside en los individuos, en tanto que poseen iguales derechos 
naturales y sólo voluntariamente pueden colocarse bajo la autoridad 
política de otro; b) la función primera de todo gobierno es el 
mantenimiento y protección · de los derechos naturales; c) los 
derechos naturales establecen limites a la autoridad de los 
gobiernos.95 

" Bobbio, N. !bid. p. 11 · 
9' Yhube~ Corina. Pensttr la rlen1ocr11ci11: ,Vorberto Bobbio, p. 103 
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Por lo expuesto hasta aqul, podemos decir que la idea de los 

derechos fundamentales se basa en una concepción individualista de la 

sociedad; que es el fundamento filosófico del liberalismo: que el 

individualismo se origina en la modernidad y es el presupuesto del 

pensamiento de dos escuelas filosóficas, el iusnaturalismo y el 

contractualismo. De la idea de que los seres humanos tienen derechos 

fundamentales -idea iusnaturalista~. el liberalismo afirma que ninguna fuerza 

exterior al propio individuo puede. atentar contra esos derechos naturales, 

derechos individuales a los• éuales no se puede renunciar. Los Estados 

modernos nacieron de dos demandas fundamentales, según Bobbio: la 

demanda de limitar el poder y la demanda de distribuirlo. De at:il la 

importancia de la doctrina liberal que cumple, tanto con el anhelo de la 

acotación del poder, como de la democracia, que distribuye el poder al 

ponerlos en manos de los ciudadanos. 

Por esto, 

... para el pensamiento liberal, la libertad individual está garantizada, 
no sólo por los mecanismos constitucionales del estado de Derecho, 
sino también porque al Estado se le reconocen funciones limitadas 
en el mantenimiento del orden público interno e internacional. En el 
pensamiento liberal, la teorla del control del poder y la teoria de la 
limitación de las funciones del Estado caminan paralelamente: 
incluso se puede decir que la segunda es la condición sine qua non 
de la primera.96 

Lo importante es entender que el corazón de la doctrina liberal es la 

libertad individual, misma que está elevada a derecho en los Estados 

liberales. 

111.3.4 La igualdad liberal: Igualdad jurídica, igualdad de 

derechos e igualdad en la libertad 

Una vez expuestos los fundamentos y los conceptos básicos de la 

do.ctriná liberal, debemos ahora retomarlos para explicar por qué, durante 

muét:i;; .tie~po, la doctrina no fue compatible con la forma de gobierno 

demo'crática y cómo fueron encontrando elementos en común hasta llegar a 

9tO Bobbio; N.-iihelt:ilismoy_democracia, pp. 21~22 
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ser una fórmula tan sólida que do~iná el á;.;,bito pc;;Htico en casi .todo el 

orbe. _ . . .. 

·Como sabemos,. a la democraeia .se la identifica con. la igualdad; 

pues bien; igualdad y libertad, bajo cierto pi.mto de vista, sori antitéticas. 

Veremos cómo han logrado entrelazarse. 

Si' bien toda nuestra preocupación por el liberalismo ha sido a causa 

de su unión con la democracia, unión que aún hoy no se disuelve y, al 

contrario, parece fortalecerse, pues es la única.forma de democracia que se 

practica en Occidente, es ahora cuando . veremos la primera parte de la 

historia, la separación, y la segunda, el reencuentro. Debemos partir de la 

idea de que se encontraron una .fórma 'de ·gobierno, con su particular idea 

de la .distribución del poder y 'del proc.éso para la toma de decisiones 

colectivas, con una doctrina que· pre:;cribe ciertos valores y tiene un 

conjunto especifico de valores. ¿Por qué el. desencuentro y la consiguiente 

reconciliación? 

Más arriba, en la introducción aÍ capitulo, hicimos la obsen/ación de 

que la coincidencia, según Bobbio, no es ni necesaria ni imposible; más 

bien podla o no haberse dado. En sus palabras. 

La relación entre el liberalismo y la democracia puede ser 
representada de acuerdo con estas tres combinaciones: a) 
liberalismo y democracia son compatibles y por tanto pueden 
convivir, en el sentido de que puede existir un Estado liberal y 
democrático sin que por lo demás se pueda excluir un Estado liberal 
no democrático y un Estado democrático no liberal ( ... ), b) liberalismo 
y democracia con antitéticos ( ... ) , c) liberalismo y democracia están 
ligados necesariamente.97 

Para Bobbio, la relación es de posibilidad. Las circunstancias 

históricas han posibilitado la conjunción entre democracia y liberalismo. Por 

otro lado, la conjunción depende de cómo se entienda a la democracia dado 

que,. de las parejas que. describlamos en el primer capítulo: democracia 

formal-sustancial; : polltica-s,ocial.. directa-representativa, la doctrina liberal 

exigirá que la democracia se prive, por asi decirlo, de algunas de sus partes 

97 Bobbio, N. Ibiú.; p. 59 .. 
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' . . . 
o definici~nes en' aras de ia compatibilidad con la' parte medular de la 

doctrina: las libertad~s individuales. 

Recordemos que uno de los problemas fundamentales con los que 

nacieron los :modernos Estados fue la distribución del poder. Este es el 

problema -de la democracia, asl como la limitació_n de aquél lo fue del -

liberalismo clásico. Distribuir el poder quiere decir darle a cada miembro de 

la comunidad la capacidad de autogobernarse gobernando; es decir, la 

sociedad se gobierna a si misma porque tiene el poder en sus manos. La 

libertad, como lo velamos en su momento, coincide con la 

autodeterminación y ésta con la libertad positiva. El primer desencuentro se 

da cuando la libertad individual se ve amenazada por las decisiones 

tomadas por mayoría. La libertad individual, para los liberales, nunca debe 

verse amenazada por la libertad polftica o colectiva. Por el contrario, los 

individuos tendrían como primera tarea desarrollarse a si mismo a través -o 

sirviéndose de- la sociedad. La politica debe estar al servicio del individuo y 

de sus intereses. El Estado sólo se encargaría -es necesario recordarlo- de 

velar por los derechos y las libertades de los ciudadanos. La libertad se 

entiende, entonces, como no-impedimento. 

El mayor problema queh~n e_rifre~taij·o el liberalismo y la democracia 

para su reconciliación, a· 16 largo cletla tii~toria,:ha sido la incompatibilidad 
entre libertad e igualdad: • - - ·. - ,- . ;:~\I> , 

... libertad e igualdad. son.'valores antitéticos, en cuanto no se puede 
realizar con plenitud uno sin limitarfuertemente al otro.98 

- . . ·- ,,- .. 

¿Por qué la incompatibilidad? Porque la igualdad implica, en cierto 

sentido, homogeneización; a·rmonía, totalidad: mientras la libertad implica la 

pluralidad, el conflicto, la .diferencia. Como sabemos, a la democracia se la 

puede entender, bajo una cierta definición, como igualdad. El liberalismo, 

por su parte, tiene como eje rector las libertades individuales, que implican 

conflicto, pluralidad, antagonismo. Para el desarrollo de la personalidad 

individual, resulta deletéreo tratar de homogeneizarla con otras 

•• Bobbio, N. /bid. p. -41 



individualidades. El liberalismo empujaría a la persona singular a desarrollar 

todos sus potenciales, en competencia con las demás singularidades que 

también compiten por desarrollar su propia personalidad, qu1zas en 

detrimento de las menOs afortunadas. En cambio, la igualdad de la 

democracia se inclinarla haCia el desarrollo del conjunto de la sociedad, 

"aun a costa de disminuir la esfera de libertad de los individuos"99
, dice 

Bobbio. 

Sin embargo, hay una forma de igualdad que es hermanable con la 

libertad liberal. Se trata de la igualdad en la libertad. En palabras del 

propi.o autor: 

La única forma de igualdad que no sólo es compatible con la libertad 
tal como es entendida por la doctrina liberal, sino que incluso es 
exigida por ella, es la igualdad en la libertad: lo que significa que 
cada cual debe gozar de tanta libertad cuanto sea compatible con la 
libertad ajena y puede hacer todo aquello que no dañe la libertad de 
los demás.100 

La igualdad en la libertad1º1 es entendida, según la doctrina liberal, 

como: a) igualdad ante la ley, y b) como igualdad de derechos. 

"Igualdad ante la ley" quiere decir que los ciudadanos serán iguales 

frente a la justicia, tendrán la misma dignidad; ésta no privilegiará ni 

dejará su cualidad de prudente y equitativa por ninguna consideración 

hacia ningún individuo en particular; será imparcial en la aplicación de 

las leyes102
• 

~? Bobbio. N. Loe. Cit. 
1''1º Bobhio. N. Loe. Cit .. 
!·~ 1 Parn ahnmos h!t..:..ricos como Dworkin. la igualdad en la libt:rtad ::\t! cntiendr:: de la siguiente 111:.Ult:ra: ··El 
liberalismo- ( ... ) insist;.; i.::n C]U\! la tibt.:rtacl Ja ig1~aldnd y la c1 • ."llt1Unidad no s1..""ll tres \irtudes-politicas dtitintas y 
-a menudo· .:n mutuo contlicli..."'. como so:'tic:ni.!'n otr.LS dl."Ctrinas politicas situadas a la dt:rt:cha y a la izqtllc:rda 
dd libernlisrno. si.J11..' <l!<>pt:ctos Cl."'ntplt:mentarios de ima unica Ct.."ltlCepcion politica. de 1nodo que: no podemos 
gn.rruttizar l.°' l.!11!.!tlder siquier;i. 1mo de l!S<.'::' ITt!S idealc.!s püliticos independienh!mente de los den1ás. Tal c!S el 
ne:n.io c:mocional dr.!l libc:rali~mo L.) Y l!S'-"" r.:s. lo que c;ipta ( ... ) la concepción dd libc:ralisn10 que llanm 
i.!:,rualdnd libc:ra.l .... i:.~tict: l"rfruda e igualiturismo politico, pp. +t-tó 
1": ··y :5U C<...'rtstinición dr.:bt! •ljust·,LfSI! a un principio dt:mcntal: qut: todos. los nlit!mbro:; deben S.t!r tratados 
(bajo la Constin1ción) como si t!Sttl\-it!í'J.n igualmc:nte cualitic.idos para participar t:n d proceso de toma de 
decisiones sobre las políticas que vaya a seguir la asociación. Con indr.:pendencia de lo que se d.:::cida para 
otras cuestiones, en el gobierno de!: est asociación todos los ntlc:n1bros deben de considt:rarse como 
poliric11me11te iguu/es ( ... l El principio de igualdad poli ti.ca prc:supone la idll!a de que todos los mh:mbros están 
igualmt!nte cuali.ticatk1s pa.m pJ.rticipar en las decisk-,n<!s siempre que tt:ngan adecuadas opornm.idacL!s de 
instruirse ....... Daht Robcrt. L11 democracia. U11a guia paru el ciutladano, p. 50 
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Con respecto a la igualdad de derechos, están garantizados gracias 

a la codificación que se ha hecho de ellos; en palabras de Bobbio: 

Significa el disfrute equitativo por parte de los ciudadanos de algunos 
derechos fundamentales constitucionalmente garantizados.103 

Los derechos fundamentales varían de Constitución a Constitución. 

Su característica es que los poseen todos los seres humanos sin distinción 

de credo, etnia, sexo o clase social. Dada esta universal atribución de cierto 

número de derechos a una determinada comunidad -variando la lista de los 

mismos según la época y la sociedad de la que se trate-, se puede decir 

que: 

... únicamente ( ... ) son fundamentales los derechos que en una 
constitución determinada se atribuyen a todos los ciudadanos 
indistintamente, en una palabra, aquellos frente a los cuales todos los 
ciudadanos son iguales. 104 

Lo que es necesario destacar para la relación de la forma de 

gobierno democrática con la doctrina liberal, misma relación que ha llevado, . 

en el siglo XX a establecer democracias liberales en casi todo el orbe, es 

que se ha tomado a la democracia según su definición procedimental y no 

sustancial; es decir, como conjunto de reglas que regulan la toma de 

decisiones colectivas. Sólo asi es compatible con -y realiza plenamente- los 

postulados liberales de no intervención, de estado mlnimo, de garantía de 

los derechos y libertades individuales. Citaremos a Bobbio para apoyar 

tales afirmaciones: 

Si por democracia moderna se entiende la democracia 
representativa, y si a la democracia representativa le es inherente la 
desvinculación del representante de la nación del individuo 
representado y de sus intereses particulares, la democracia moderna 
presupone la atomización de la nación y su recomposición en un 
nivel más alto y restringido como lo es la asamblea parlamentaria. 
Pero este proceso de atomización es el mismo proceso del que nació 
la concepción individualista del Estado liberal, cuyo fundamento debe 
buscarse, como se ha dicho, en la afirmación de los derechos 

103 Bobbio, N. Libl!ralismo y tlemoc:racia, p. --13 

"" Bobbio. N. !bid. p. -1-l 
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naturales e inviolables del individuo.105 

Hay Un . elemento, implicito en la cita anterior, de comunidad entre 

liberalismo y democracia, el individualismo, pero Bobbio nos aclara que, si 

bien un punto en común -y de los más importantes- fue la mutua 

concepción individualista de la sociedad, entre la visión individualista de 

liberalismo y ·la de la democracia 

... el individuo del primero no es el mismo que el individuo de la 
segunda, o mejor dicho, el interés individual que el primero pretende 
proteger no es el mismo que el que desea proteger la segunda.106 

Esto se explica ya que el liberalismo separa a la persona del contexto 

social para hacerla un ser que tiene que sobrevivir compitiendo contra las 

fuerzas de los demás individuos que, como ella, ~stán atomizados. Los 

individuos se separan de la totalidad para "conquistar" espacios propios. 

Cuando dice Bobbio que 

(el liberalismo) reivindica ta libertad individual tanto en la esfera 
espiritual como en la económ_ica contra el Estado; 

se refiere a este "aislamiento" al que el liberaHsmo;";i como· 

consecuencia de su concepción de individuo, condena.' :·cónci~'na;~--~orque 
el liberalismo atribuye toda la responsabilidad de las accion~~1t1Jri,~~~i,:c!~ 
su éxito o fracaso, a las capacidades del individuo._TdJo:"ici 'q':le'suc~d~ 
fuera del Estado depende de los individuos aislados.10~-- :: .. ·:., 

El individuo que "crea" la democracia es distinto: s_i el individuo del 

liberalismo estaba separado de la sociedad, la democra~ia lo integra a ella 

para que, en su unión con otros individuos iguales· ·a él, compongan ta 

sociedad polltica, no como un todo orgánico,· sino como la conjunción de 

libertades e individualidades. Asl, 

'°' Bobbio, N. !bid. p. 38 
1•• Bobbio. N. !bid. pp. 50.51 . 
107 Es nt!c~ario aclarar que Hah;.lado·· no es w1 t¿nnino que se use nquí paro design:lf wta condición real, de 
sol.,dad. El lib,,ralismo consid"ra al s"r humano W1. s"r social. sin duda nlguno.. y cuando d"cimos "aislado .. 
queremos decir l.!Sa condición de wtida~ de átomo, que tiene que_sobrevivir compitiendo contra los demás-o 
uniéndose a c:llos·. - -· -
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(la democraCia) reconcilia al individuo con lá sociedad haciendo de la 
sociedad el producto de un acuerdo entre los individuos.108 

Sábemos, desde la primera parte del presente trabajo, que la 

democracia, desde cierta definición, se identifica con el valor de la igualdad. 

Sin:. embargo, esta igualdad, como también lo revisamos en parágrafos 

anteriores con relación a la igualdad liberal, debe ser entendida de cierto 

modo para poder convivir con las ideas de igualdad y de libertad liberales. 

Bobbio, -al empezar en el capltulo VIII de Liberalismo y democracia, nos 

dice: 

Ninguno de los principios de igualdad, ya señalados, vinculados con 
el surgimiento del estado liberal, tiene que ver con el igualitarismo 
democrático, el cual se extiende hasta perseguir el ideal de cierta 
equiparación económica, ajena a la tradición del pensamiento liberal. 
Éste ha llegado a aceptar, además de la igualdad jurldica, la igualdad 
de oportunidades, que presupone la igualación de los puntos de 
partida, pero no de los puntos de llegada. Así, pues, con respecto a 
los diversos significados posibles de igualdad, el liberalismo y la 
democracia no coinciden. lo que entre otras cosas explica su 
contraposición histórica durante un largo periodo. ' 09 

A pesar de la no coincidencia en cuanto a sus principios, democracia 

y liberalismo han hecho buena mancuerna porque, como declamos, se ha 

tomado a la forma de gobierno en su sentido formal o procedimental.. Por 

ello dice Bobbio: 

En suma, existen buenas rázonespara creer: a) que hoy el método 
democrático es · , necesario , para-_ salvaguardar los derechos 
fundamentales de la· persona: que' son la base del estado liberal; b) 
que la salvaguarda de , estos derechos es necesaria para el 
funcionamiento correcto del método democrático.110 

As!, desde el comienzo de la modernidad: 

108 Bobbio~ N. Liberalismo y democracit: . p. 51 
'°' Bobbio, N. Ihid., P . .is 
11º Bobbio, N.Ibid., p. 4ó 
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Un Estado liberal no (ha sido) por fuerza democrático: más aún, 
históricamente se realiza en sociedades en las cuales la particif1ación _ 
en el gobierno está restringida, limitada a las clases pudientes.1 1 

Como se expuso más arriba, una de las principales funciones de la 

democracia ha sido la distribución del poder. Para la democracia, el 

problema es quién debe gobernar y cómo, bajo qué procedimientos. En 

cambio, el liberalismo se ha preocupado por limitar tanto las funciones 

como Jos poderes estatales a favor del ámbito individual. Esta diferencia de 

fines o de visiones acerca de_ Jos,." p~oblemas se ven reflejados en la 

concepción de lo político que tiene cada una. Para la democracia, la polltica 

es de la comunidad, es ella la -éi~~_-torna las decisiones que afectarán a 

todos y cada uno de Jos ·. ciudadanos; la democracia procura por las 

vinculaciones sociales, quizás en detrimento, a veces, de la esfera 

individual. Por el contrario, para la doctrina liberal, la polltica debe servirle al 

individuo. El Estado no debería ver más que por la promoción de la libertad 

negativa, la libertad como no-impedimento. 

En cuanto a la democracia, ahora ya sabemos que es una forma de 

gobierno en la que el poder se reparte entre todos aquellos ciudadanos que 

participan en la toma de decisiones colectivas, bajo las reglas del método 

democrático. Su principio fundamental es el de la igualdad. Pero "igualdad" 

y "libertad" han sido principios -o valores- muchas veces antitéticos. La 

historia del liberalismo y la democracia ha sido la de encontrar cómo 

entender libertad y cómo igualdad a manera de que ambas pudiesen 

convivir. Y, de hecho, no sólo se encontraron la libertad y la igualdad en un 

terreno sin dificultades irreconciliables, sino que, hoy, constituyen el núcleo 

fundamental de la democracia liberal. 

La reconciliación tiene que ver, por lo menos, con que ambas parten 

de una concepción individualista de la sociedad, y con que la democracia 

ha dejado a un lado su versión sustancial para ofrecerle a la doctrina sólo la 

formalidad de sus reglas para la toma de decisiones colectivas. 

111 Bobbio, N. lbid., p. 7 
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Por otro lado, para el liberalismo, la libertad se define como no

coacción. La libertad positiva como auton~mia, es definida desde el punto 

de vista democrático. Si esto es asi, si el individuo puede participar en la 

vida politica de su sociedad tomando decisiones o escogiendo quién las 

tomará por él, entonces ese individuo puede velar por su propia libertad 

gracias a la participación politica. Los propios ciudadanos limitan el poder 

del Estado al participar en el gobierno. Ellos mismos cuidan sus libertades 

individuales mediante el poder politice. 

Esta implicación entre el gobierno democrático y la doctrina liberal 

también se ve reflejada en otro ámbitos. Bobbio nos explica al respecto: 

Los ideales liberales y el método democrático gradualmente se han 
entrelazado de tal manera que, si es verdad que los derechos de 
libertad han sido desde el inicio condición necesaria para la correcta 
aplicación de las reglas del juego democrático, también es verdad 
que sucesivamente el desarrollo de la democracia se ha vuelto el 
instrumento principal de la defensa de los derechos de libertad.112 

Dadas las caracteristicas de la democracia representativa que vimos 

en la primera parte de este texto, Bobbio afirma: 

No sólo el liberalismo es compatible con la democracia, sino que la 
democracia puede ser considerada como el desarrollo natural del 
Estado liberal, a condición de que no se considere a la democracia 
desde el punto de vista de su ideal igualitario sino desde el punto de 
vista de su fórmula política que, como se ha visto, es la soberanía 
popular. La única manera de hacer posible el ejercicio de la 
soberania popular es la atribución al mayor número de ciudadanos 
del derecho de participar directa e indirectamente en la toma de las 
decisiones colectivas, es decir, la mayor extensión de los derechos 
politices hasta el último limite del sufragio universal masculino y 
femenino, salvo el limite de edad. 113 

No será sino la democracia representativa la que salvaguarde las 

libertades individuales. El modo como lo hace es mediante la participación 

de la ciudadania en el gobierno, como explicamos más arriba. Son la 

democracia y el liberalismo compatibles cuando se entiende por ésta una 

112 Bobbio, N.lbitl., p. -18 
113 Bobbio, N. /bid .• pp . .J5, .Jó 
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forma de g~biernc?é¡ue tiene como base un cierto método, cuyos elementos 

son regla_s cla~as para Ja toma de decisiones colectivas. No se puede dar la 

participación individual en la vida política de la sociedad, participación 

democrática, sin que los ciudadanos tengan libertades civiles. Sin esas 

libertades no podrla darse un funcionamiento cabal del poder democrático. 

En palabras del autor, 

En suma, existen buenas razones para creer: a) que hoy el método 
democrático es necesario para salvaguardar los derechos 
fundamentales de la persona que son la base del estado liberal; b) 
que la salvaguarda de estos derechos es necesaria para el 
funcionamiento correcto del método democrático.114 

Cuando las demandas de una y de otra -limitar el poder y las 

funciones del Estado a favor de un· estado mlnimo y de un estado de 

Derecho, y distribuir el poder· polltico' entre los miembros de la sociedad-, 

convergen, " ... el liberalismo .. y. la· dem'ocrac'ia se transforman necesariamente 

de hermanos enemigos en aliados",115 

114 Bobbio, N. /bid. p. 4ó 
"'Bobbio, N.lbid . .- p. 109 
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Tercera parte. Capítulo IV. Democracia y socialismo político 

Para comenzar la presente sección "Democracia y socialismo polltico", la 

cita que sigue refleja la postura moral y politica que Bobbio comparte con 

esos ideales de "todas las izquierdas de la historia": subsanar la 

desigualdad entre los seres humanos, desigualdad entendida como 

carencia de justicia distributiva de los bienes que posee la sociedad : 

Pero mientras existan hombres cuyo empeño político es movido por un 
profundo sentido de insatisfacción y de sufrimiento frente a las iniquidades 
de las sociedades contemporáneas, hoy quizás de una manera no tan 
combativa respecto a las épocas pasadas, sino mucho más . visible, se 
mantendrán vivos los ideales que han marcado desde hace más de un siglo 
todas las izquierdas de la historia.116 

. 

Su análisis de la relación democracia-socialismo117 es muy complejo, quizás 

más que la relación democracia-liberalismo, dado que ent~~~~ .• pioblemas que él . . . . . '• . . ' . 

mismo no logra resolver. Su pensamiento, creell"l()S;\sÓlo apÚnta a proponer 

maneras distintas de enfocarlos, pues nunca en ia,.re~Hd~d,ise·: ha' presentado una 

democracia que sea también socfaliit~ ~i ·y~:i~~c;~~1l~~;:'clue sea también 
democrático. '· .. ,,. ,,<-" ··:/;· . ·~··: .-: ··,·~::;{:·,.·r· 

Comenzaremos tratando de (i'~fii;°ir: qué.'~sr~l sociálismo según Norberto 

::r:~~:·riz~~na ebs~:edo:~rin:~t~E!~~i~~óci~~t;~:~:~:;::::.·d:1~~:J1aª:::c;:;ac~u~ 
el socialismo, en un princÍpi?;;~e:i~~~tiftb~ro~· en la teorfa y de cór{,o la realidad, la 

práctica politica, los di~t<)~Sió;\> .· < 
Hablaremos de la;discÚsió'n acerca de las fall".'s del socialismo real que el 

filósofo sostuvo, a fo: l<Úgo de casi toda su vida intelectual, con los marxistas y con 

el marxismo. Podemos decir que la consecuencia de dicha discusión es lo que 

s'erla el pensamiento original del filósofo turinés: el esfuerzo de sintesis entre los 

116 Bobbio~ Norbc:rto. Derecha e i:quierda. Ra=ones y significados de una distinción polüica. p. 37 
117 Vamos o. usar los térntinos ""·izquierda"" y .... socialismo"" como sinónimos. Saben.tos que: dc:ntro de ta 
izquierda puc:dc: hnber comwtlstas y socialistas~ que la izquforda pui;:de ser W1 partido o wta fuerza política. 
Justificamos esta equivalc:ncia ya que el propio autor parece tomar ambos términos y u.sarlos .. a veces, par.i 
referirse a un grupo especifico y diferenciado de id.,a.s, a pesar d" qu" c:listinga grados dentro de l:l izquierda 
así como rasgos distintivos al inti:rior di:l .socialisxno. 
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ideales socialistas y los logros de la democracia liberal, slntesis que se ·podría 

resumir en lo que se llama "liberalsocialismo". 

De entre la necesidad de mantener la libertad individual como valor y eje de · 

la sociedad moderna, y la ineludible necesidad de justicia social como justicia 

distributiva de los bienes y riquezas sociales, Bobbio ha tratado de reunirlos en un 

solo proyecto político. Su esfuerzo no ha sido en vano: si bien él está consciente 

de no tener la solución verdadera y última a tales problemas, si puede ofrecer 

alguna alternativa. En las siguientes páginas veremos cuál es ésta para, al mismo 

tiempo, adentrarnos en nuestro último problema, el socialismo y su relación con la 

democracia, antes de pasar a. las conclusiones, slntesis y propuesta del presente 

trabajo. 
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IV.1 Socialismo: definición y características 

Desde finales del siglo XIX y a lo largo del XX. el liberalismo y el socialismo 

se perfilaron como las dos grandes y más importantes ideologías q.ue:dominarfan 

el mundo. Ambas tenian que definir su relación con la forma de g~biern~ que se 

revelaba corno la más apropiada para las sociedades contemporá:nela~ y la· que se 

impondria poco a poco en todos los paises occidentales: la demo~ra~.i~. p;,r ello, 

los filósofos de ambas corrientes se preocuparon por defi.nir c;,mpatibilÍdaC!es y 
' ~ . '· .• ·: ,. 

diferencias respecto al gobierno de la mayorfa. .· ... ':::,· .... ; .. 

El socialismo se fundamentará, como principio, sobre la igualda~_eÍitendida 
corno justicia social, como justicia distributiva. Asimisrno ~oiTipreÍid~'ún~ vislón 

general acerca de 10 que es 1a realidad y de 10 q~e deb~~1a s~~ ~s~a>Tiene un 

conjunto de valores que privilegia sobre otros, mismos 'que p~escribe.n o. marcan 

cierta posibilidad del ser del mundo. 

Si bien Bobbio no define socialismo tan claramente cómo lo hace· con 

"democracia", podemos decir que entiende por socialismo un conjunto de valores 

que se concretizan en proyectos politices y que tienen por "estrella polar'! :de su· 

práxis a la justicia social. Dice el propio autor: 

doctrina socialista de todas las demás: la critica de la propiedad privada 
como ... por lo menos hay un criterio constante y determinante para distinguir 
una fuente principal de 'desigualdad entre los hombres ( ... ) Y. su eliminación 
total o parcial como proyecto de la sociedad futura.116 · 

La emancipación del ser humano de las desigualdades artificiales, aquellas 

que son producidas por una mala distribución de la riqueza, desigualdades 

evitables, es a lo que aspira el socialismo119
• Los seres humanos somos iguales 

en un sentido y desiguales en otro. Asf: 

... el criterio más frecuentemente adoptado para distinguir la derecha de la 
izquierda es el de la diferente actitud que asumen los hombres que viven en 
sociedad frente al ideal de la igualdad, que es. junto al de libertad y al de la 

113 Bobbio,N. Liberalismo y democracia, p. 89 
1 n Joseph SchWllpt!tl!r l!S uno dt! los autores más influ;{entt!S en el pensamiento político dd siglo )\...""'X,. A 
continuación presc:ntan:mos su definición de sodalismo .. que concordruia .. a nuestro parecer .. en aJgunos 
puntos con la que sostiene Bobbio. Dice u.si: h El socialismo sig:nifi~ ante todo y sobre todo .. w1 nuevo 
n1undo cultural. Por ello puede concebirse que un hombrl! sea un.fürviente socialista aun creyendo que el 
orden socia.li.sta sea .. probablemente. inferior al capitalismo desde el punto de \.ista de su aportu .. ión 
económica.º Capitalismo. socitJ/isma y dt-mocracia. 
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. . . 

paz, uno. de los .fines últimos que se proponen alcanzar y· por cuáles están 
dispuestos a luchar.1,2º .• ~ --~> _ , ,_ 

La izquierda'.'~~ iguali~aria. en el sentido de que pretende eliminar las 

desigualdad~s nC> ~ecesariCls q~e exÍste~ entre las personas. Por lo mismo, la . 

derecha y la izqÚi~rda,,~nt~l1'ciida' ésta como "socialismo", se distinguen por el 

mayor o menor;~al~r 
0

que''1e ,co~~ed.~n a la eliminación de las desigualdades 

provocadas'· p'or:''1a''\nCl1a c:ifstribución de los bienes sociales generada por el 
- - " " '); ·;,:.._.- , 

derecho .,;:1a'~ropiedad 'privada. Es éste el origen de la desigualdad: la posesión 

de bi~ne~ e~' p¡;cas manos y el despojo de ellos al resto de los miembros de la 

comu:nlcl~d. 'E:n este sentido, Bobbio habla del igualitarismo como el rasgo 

distintivo del socialismo. Dice asl: 

· ·Una de las más convincentes pruebas históricas de la tesis mantenida 
hasta ahora según la cual el carácter distintivo de la izquierda es el 
igualitarismo, se puede deducir del hecho de que uno de los temas 
principales, si no el principal, de la izquierda histórica, compartido tanto por 
los comunistas como por los socialistas, ha sido la remoción de lo que ha 
sido considerado, no sólo en el siglo pasado sino desde la antigüedad, uno 
de los mayores, si no el mayor, obstáculo a la igualdad entre los [seres 
humanos]: la propiedad individual, el 'terrible derecho'.121 

En términos generales, el socialismo es la critica a la propiedad privada. Es 

la acumulación de la riqueza en unas cuantas manos privadas la que genera la 

desigualdad entre los seres humanos. El socialismo no sólo critica el "terrible 

derecho" sino que se propone abolirlo. Puede haber por lo menos dos caminos 

para eliminarlC>: lavia radical, es decir, hacer la revolución; o la yla: gradual, es 

decir, la democ;ática. Bobbio pondrá en cuestión la validez de I~ primera vía 

inclináncÍose ?or 1CI segunda . 

. Para ia doctrina socialista, el ideal igualitario .sólo se podrá lograr cuando 

los mediC>s de 'p~oducción se socialicen, es cÍeéir, ~stén en manos de quienes 

produc~~ 16i.bierÍes: los trabajadores, q~ienes'~on, al mismo tiempo, el grueso de 

1a soci~dá~~ PC>r eíró, 

120 Bobbio, N.Derech·a e J:q11ierdd. p 135 
121 Bobbio,N. Op: Cit. p.167 . 
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La lucha por la abolición de la propiedad individual, por la colectivización, 
aunque no de manera integral, de los medios de producción, siempre ha 
sido, para la izquierda, una lucha por la igualdad, por la remoción del 
obstáculo principal para la realización de una sociedad de iguales.122 

Al socialismo también se le ha entendido -la mayoría de las veces, quizás

como la posición radical de aquellos que quieren abolir, de una vez por todas, al 

capitalismo y a la sociedad burguesa. Bobbio critica a los revolucionarios que 

pretenden dar el salto "cualitativo" de una sociedad a otra, haciéndoles ver las 

consecuencias nefastas que tiene la sustitución de la vla democrática por la via 

revolucionaria, violenta, para el desarrollo de las sociedades. Son los socialistas 

que definen al socialismo como la solución a la injusticia social a través de 

cambios graduales, a través de la democracia, con quienes el filósofo italiano 

compartirá su opinión sobre el método para alcanzar los ideales igualitarios. Dice 

el filósofo: 

La controversia sobre el método, en torno a la cual discreparon los 
simpatizantes del tránsito pacifico de una condición social a otra cuyas 
formas institucionales son las ofrecidas por la democracia, y los partidarios 
de la subversión violenta, terminó por acentuar el valor instrumental de la 
democracia sobre el finalista y lo hizo paulatinamente predominar.123 

Para Bobbio el socialismo es un ideal igualitario de justicia distributiva que 

no puede estar desligado del método democrático. Citaremos a un comentarista 

de la obra del autor italiano para complementar lo dicho por nosotros acerca de la 

interpretación bobbiana del socialismo: 

¿Cuál es el socialismo de Norberto Bobbio? A primera vista, la respuesta 
parece relativamente obvia: una socialdemocracia moderada. Es posible 
que él se defina asl. Lo que es cierto es que insiste categóricamente en un 
camino democrático al socialismo en el Occidente de hoy, conservando 
todas -literalmente todas- las instituciones del orden liberal vigente Integras 
en cualquier avance hacia el objetivo final.124 

La colectivización de los medios de producción es la meta económica del 

socialismo. La meta social {o ética) seria la igualdad real, sustancial, entre los 

m Bobbio. N. !bid. p. ló8 
121 Bobbio, N. --Dt!mocracia'"'" en JVorberro Bobbio. ~lfiló .. ~ofo ·'''ª pO/irica. p. 233 
12

.i Gonzrilt!Z García.. José ~l. '"'"Lhnites y aporias de la democrncia representativa en Norberto Bobbio- c:n 
Teorías de la Democr11cz"t1. p. 38 · · 
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miembros que conforman la sociedad, respetando sus diferencias naturales y sólo 

aboliendo las meramente accidentales, evitables. En este sentido, Bobbio dice: 

... cuando se atribuye a la izquierda una mayor sensibilidad para disminuir 
las desigualdades no quiere decir que ésta pretenda eliminar todas las 
desigualdades o que la derecha las quiera conservar todas, sino como 
mucho que la primera es más igualitaria y la segunda es más 
desigualitaria.125 

Y, agrega: 

Se puede, pues, llamar correctamente igualitarios a aquellos que, aunque 
no ignorando que los hombres son tan iguales como desiguales, aprecian 
mayormente y consideran más importante para una buena convivencia lo 
que los asemeja ... 126 

¿Qué entiende el socialismo por "igualdad"? 

La igualdad es una relación. Es absurdo el enunciado "A es igual". Las 

personas son iguales a algo, o diferentes a otra cosa. No sucede asl con la 

libertad. El enunciado "A es libre" si tiene sentido. Por tanto, la igualdad, dado su 

carácter de relación, es un valor social; en cambio, la libertad es un valor o 

cualidad individual. Esta distinción es muy importante para entender el punto de 

vista desde el que ve a la sociedad y al individuo la doctrina socialista. La igualdad 

del socialismo de Bobbio, y que a nosotros nos interesa destacar, reconoce la 

diversidad, no pretende acabar con ella para hacer una sociedad homogeneizada. 

Dice Bobbio: 

¿Es necesario reafirmar una vez más que no existe ningún contraste entre 
el ideal de igualdad y el reconocimiento de la diversidad? La diferencia 
entre la derecha y la izquierda está en el distinto criterio con en el cual se 
establece quiénes son los iguales y quiénes los diferentes. 127 

Para la izquierda, la igualdad en términos de justicia distributiva siempre ha 

sido su "estrella polar". La derecha se ha caracterizado por agrandar el abismo 

que separa a los seres humanos en términos económicos. Asimismo, Bobbio, 

pugnará por la igualdad en la diferencia, no eliminando todas las desigualdades 

sino haciendo de los "desiguales más iguales". 

::~ Bobb!o, N. Derecha e i:q11ierda. pp. 1-10 y 14.J 
-• Bobb10, N. /bid, p. 1-15 

'"' Bobbio, N. Nota 21 en /bit/, p. 35 
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Partiendo de la distinción entre la igualdad entendida como el reclamo de 

justicia distributiva, es decir, por un derecho 
0

que se ejerce en sociedad, en 

comparación con las reivindicaciones liberales de libertad individual, donde la 

comunidad juega un papel secundario, cobra sentido el reclamo socialista de 

derechos sociales así como la reivindicación liberal acerca de los derechos de 

libertad es congruente con su manera de . concebir el mundo. La primera hace 

énfasis en lo social; la segunda en lo privado o individual. Nos dice Bobbio, a 

propósito de ese énfasis que el socialismo ha puesto sobre lo comunitario en vez 

de sobre lo individual: 

A todá doétril1a .. socialista (.:.) es siempre . inherente la idea de la 
superioridad· del hombre asociádó sobre el hombre aislado, y la idea del 
hombre aislado . está siempre. ligada. a la ideologla burguesa del 'hamo 
oeconomicus', (, .. ) cree poder derivar del. egofsmo cada uno el bienestar de 
todos.12.8 .: · · :·. :: • .. :,· .. cc:::i:·.,. ·····.: · .. 

''<:,,;;."' ·~.;~;> .~ \ .. 

De acuerdo c~n la idea 0 de.igu~ldaCl que el socialismo sostiene, en la cual es 
•. , ' ,·-·' . . . -

imposible prescindir de. la comunidad porque. la igualdad es una relación entre 

sujetos: los movimientos 'socialistas hari propuesto una democracia que conjugue 

los fines del socialismo con los ·medios de la democracia. De esta unión nace lo 

que se ha llamado "democracia social", misma que pugna por extender los 

derechos a todos los ciudadanos, no sólo los individuales sino también los 

sociales. El Estado benefactor (o Welfare State) trata de ser una solución 

intermedia a los problemas de justicia social, que medie entre los Estados de 

economfa libre (neoliberales) y los Estados de economfa planificada (los ex 

socialistas). Bobbio explica: 

La idea de la igualdad sustancial, por encima de la puramente formal o 
jurídica, fue asumida por los movimientos socialistas que se opusieron tanto 
al liberalismo como a la democracia y dieron vida a una nueva concepción 
de la democracia, la democracia social, propuesta y guiada en la práctica 
por los partidos socialdemócratas o laboristas desde la segunda mitad del 
[siglo XIX]. 129 

1~8 Bobbio> N. Teoria genera/e deUapolítica, p. 280 
,,. Bobbio. N. "0"1tlocmcin" en /bid, p. 233 
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Para Bobbio, la relación entre igualdad (representada en el socialismo) y 

libertad (representada por el liberalismo) es la clave para entender -o para tratar 

de conciliar- los valores del liberalismo y los socialistas en el marco del gobierno 

democrático. Es a esta conciliación hacia donde apunta el análisis del pensador 

italiano. 

Es necesario aclarar que Bobbio aborda al socialismo en su parte 

económica, en cuanto los medios de ·producción se pongan en manos de los 

trabajadores, sólo en. referencia a las posibilidades de la democracia en un 

régimen socialista ºe de economia planificada y las consecuencias que esta clase 

de organización- ·ec;;nÓmica tiéne sobre las relaciones entre las libertades 

individua
0

I~~. Íos! der~~hos sociales y el gobierno democrático. Así también, en 

cuanto afliberalismo, dicho sea a manera de recordatorio, Bobbio no aborda las 

~elaci~~e~·de mercado, o al liberalismo en su dimensión económica. Sin embargo, 

en~· algún momento toca el tema para preguntarse si la democracia puede 

desarrollarse en una sociedad donde el método democrático tiene muchos lugares 

vedados, como es el ámbito empresarial o "las puertas de la fábrica", como él 

mismo lo llama. Lo cierto -y dramático- en este punto es que la democracia -como 

la conocemos: formal, representativa y polltica- nunca se ha dado, hasta ahora, 

en un contexto que no sea el de la sociedad capitalista de mercado. 

IV.2 La identificación 

Los teóricos que afirmaban la imposibilidad de la unión entre socialismo y 

liberalismo por la diferente concepción de la econom,ia que, tienen, una planificada 

y la otra de mercado libre, afirmaban, al mismo tiempo, que si podia darse un 

socialismo democrático; que socialismo y democracia tendrian que ir de la mano: 

sólo a través de la democracia se realizarla la sociedad socialista. 

Nos explica el autor: 

... desde su origen la relación entre el socialismo y la democracia más bien 
fue de complementariedad ( ... ) para reforzar el nexo de compatibilidad, más 
aún de complementariedad entre el socialismo y la democracia, se 
sostuvieron dos tesis: ante todo, el proceso de democratización habria 
producido inevitablemente o por lo menos habria favorecido el advenimiento 
de una sociedad socialista, basada en la transformación del instituto de la 

79 EST1-i:. 1_,_s::;._·~ •• ·.;-; r.r._,,· -=-.. , ·r .~ - ,-. • -
... ~ - _.. -- - l ~ ~~- .:! ;..~.t~.~ ~ ·' ~~: 



propiedad privada y en la colectivización al menos de los principales medios 
de producción; en segundo lugar sólo la llegada de la sociedad socialista 
habría reforzado y ampliado la participación politica y por tanto hecho 
posible la realización plena de la democracia, entre cuyas promesas, que la 
democracia solamente liberal jamás habria podido mantener, estaba 
también la de una distribución equitativa, o P:ºr lo menos más igualitaria, del 
poder económico además del poder politice. 30 

Uno de los argumentos más poderosos a favor de la identificación entre 

democracia y socialismo es el ·proceso de democratización. Éste se deberla 

extender hasta alcanzar también el ámbito económico; pasarla de la 

democratización polltica a la social y, por tanto, la mayor democracia favorecerla 

la meta económica del socialismo. En otras palabras: la sociedad socialista 

extenderla aún más la práctica del método democrático hasta alcanzar las esferas 

del poder económico en vez de quedarse en la esfera política, a donde la 

democracia liberal, según los socialistas, la habla constreñido. El proceso de 

democratización haria más factible que llegara a realizarse la sociedad socialista 

dado que ésta se entiende, según la definición arriba establecida, como la 

colectivización de los medios de producción; y la misma dinámica 

democratizadora, pero en el terreno de lo social, distribuiría el poder de tal manera 

que las decisiones colectivas también llegarlan al ámbito económico. La 

democratización favorecerla que la distribución del poder sobre los medios de 

producción fuera más equitativa y, al mismo tier;,po, la .sociedad socialista 

realizaría la democracia al distribuir,. a su. v~z; no :~~da más .el poder politice sino 
' " ~:· <" 

también el económico entre los ciudadanos: ' . ·~ 

Bobbio destaca tres argumentos que· la literatu;a acerca de la democracia 

socialista ha esgrimido a favor de la idéa del·.'.<n~xo · entre la necesidad de 

colectivizar los medios de producción y, por lci'tantÓ, lograr la menor desigualdad 

social entre los seres humanos, y el gobierno d~ la ·r;,~yorla: 
a) la democracia socialista seria dire~ta y con mandato obligatorio, 

b) la democracia · socialista permitirla la participación de la 

ciudadanla en .la toma de decisiones económicas. Con ello se 

130 Bobbio, N. Liberalismo y democracia, pp. 89,90 
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ampliarla a nuevos espacios el ejercicio de la soberanía popular, 

y por lo tanto; la democracia conquistaría los espacios no-políticos 

que requiere .una verdadera democratización de la sociedad. Por 

úl.timo, 

c) en Ja ·derr,i.ocr,acia.· socialista la distribución del poder económico 

seda más ~equitativa, por lo que transformaría el poder formal en 

sustancial.131 

La democracia y el socialismo pueden· convivir por lo menos en la teoría. El 

problema s~ presenta si se pregunta por el punto de partida: si se empieza por el 

proceso de d~mocratización, el cámbio es gradual. Si se comienza por el 

socialismo, el cambio tiene que hacerse de forma radical, revolucionaria. Dada la 

formación de Bobbio y sus convicciones teóricas, es difícil pensar que apostaría 

por la vía revolucionaria. Por ello, y consciente de que a pesar del socialismo "real" 

("histórico", él le llama) las reivindicaciones del socialismo son y serán legítimas, 

hace una dura critica a la posibilidad del binomio democracia-socialismo a la luz 

de ese socialismo "histórico". Y he aqul la primera ruptura entre democracia y 

socialismo. 

Si la democratización se extendiera al ámbÍto·económico y al del aparato 

burocrático, la instauración de la democracia sociaUsta;quizás no sería tan dificil 

dado que el Estado se vería obligado a defender 1;,::; derechos sociales así como 

defiende los derechos individuales, todo con· j~·.pi}~~p~ctiva siempre de llevar a 

cabo una mejor y real justicia social. 

Del argumento anterior se pueden desprender dos maneras distintas de 

entender a la democracia según los socialistas: por un lado, como método, 

formalmente, como procedimiento para la toma de d~cisiones colectivas. Por otro, 

la democracia se toma como contenido, en su definiCió'n sustancial o como forma 

de vida. Esta distinción es muy relevante para Bobbio porque le permite distinguir 

entre la democracia como medio y la democracia c~mo fin que remite, otra vez, al 

problema de las vías para alcanzar el socialismo. Dado que Bobbio siempre ha 

defendido a la democracia como método -a pesar de que nunca niegue la 

131 Cfr. Bobbic,, N. /bid, p. 92 y ss. 

81 



importancia de su parte sustancial-, seria ·el camino gradual, democrático, el que 

llevaría los ideales del socialismo a realizar su finalidad: la justicia social. La 

distinción también genera un concepto de democracia que ya no es ni liberal ni 

socialista: la democracia social y de la cual ya hablamos más arriba. Así, 

"democracia" tiene dos significados distintos: para el socialismo "revolucionario", la 

democracia era una mera forma que adoptaba el capitalismo para ocultar sus 

efectos deletéreos sobre la sociedad humana, por lo que había la necesidad de 

recurrir a las formas radicales para cambiar cualitativamente a la sociedad. Por 

otro lado, los socialistas que creen en la vla gradual, no revolucionaria, la 

democracia es un presupuesto, y es entendida como una fase superior de la 

democracia capitalista, liberal. Pero ambas apelan a la necesidad de cambiar el 

papel de la democracia, de ser mero instrumento de toma de decisiones colectivas 

a ser una forma de vida, que seria la democracia sustancial. El resultado de 

considerar a la democracia un medio para acceder a la sociedad socialista es que 

la democracia se vuelve ambigua; se convierte en "democracia social". En 

palabras del propio Bobbio: 

La democracia social pretende ser, respecto a la democracia liberal, una 
fase superior en cuanto incluyó en sus declaraciones de derechos los 
derechos sociales además de los de libertad; en cambio, con respecto a la 
democracia socialista, sólo pretende ,s_er una primera fase.132 · 

Frente a estas dos posturas, Bobbio defiende, y siempre defenderá, a la 

democracia como método, formal; la democracia que está apoyada en los 

derechos fundamentales de la tradición liberal, tradición opuesta a la socialista en 

un punto irreconciliable: la libertad económica. Para cierto tipo de socialismo, la 

democracia se plantea no sólo como una forma de gobierno sino como una forma 

de vida que tendería a paliar esas necesidades que la democracia liberal no logra 

completamente: 

Un ejemplo de ello es el concepto de 'democracia social' o la pareja 
conceptual 'democracia formal/democracia sustancial' donde la democracia 
se define a través del contenido y de los valores en los que el gobierno 
deberla inspirarse, aludiendo a circunstancias que se relacionan con la 
cuestión de la igualdad o con la justicia, y no con el quién y el cómo o bajo 

""Bobbio, N. lbid. p. 9.¡ 
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qué procedimientos de la democracia. Frente a este tipo de planteamientos 
tipicos de la tradición del pensamiento socialista, donde 'democracia formal' 
se convierte en sinónimo de 'democracia burguesa' o de 'democracia 
aparente' y es pensada en contraposición a 'democracia sustancial o 
'democracia social', Bobbio no se cansará de afirmar que la democracia es 
siempre democracia formal Esto significa que la democracia sólo garantiza 
la igualdad polltica, pero no la igualdad y la justicia sociales ... 133 

La preocupación que Bobbio manifiesta por la garantia y defensa que el 

Estado deberla hacer de los derechos sociales puede ser interpretada corno su 

defensa del socialismo. Dada su definición de esta doctrina como una serie de 

programas pollticos orientados a paliar las desigualdades sociales que surgen de 

u"na mala distribución de la .~ique:Za; su teoria general dé; la d~mocracia es 

congruente con sus convicciones politicas y su postura c::lema"~-rática ante el 

liberalismo y el socialismo. Un comentador de la obra del filó~ofo italiano opina 

que: 

Bobbio sitúa su concepción de la democracia en abierta pugna con dos 
concepciones politicas contrapuestas. En primer lugar, critica al marxismo, 
porque no toma suficientemente en serio la democracia representativa e 
intenta sustituirla por la democracia directa ( ... ) El segundo frente de lucha 
que Bobbio tiene en cuenta es el neoliberalismo y la destrucción de la 
democracia por la derecha al intentar desmantelar el Estado de 
bienestar. 134 

Las transformaciones ql!e el socialismo democrático haria (si se pudiese 

llevar a la práctica) con respecto a la democracia liberal serian, primero, que la 

democracia dejarla de ser representativa y sin mandato obligatorio para ser directa 

y con mandato obligatorio; segundo, la democracia socialista permitirla la 

participación de la ciudadania en las decisiones económicas, transformando el 

poder político de un poder formal a uno sustancial y, asi, poder llegar a una mayor 

igualdad ente los seres humanos. Cuando la izquierda descubriera el valor de los 

derechos individuales, cree Bobbio, no descalificaría a la democracia liberal como 

"gradualista". Asimismo, cuando la izquierda entendiera que no son las vías 

violentas ni autoritarias como se llega a paliar las grandes injusticias, entonce'~ . 

133 Yturbe, Corina. Pensar la democracia: Norberto Bobbio. Pp. 44, 45 
'"" González García. José Maria. -Limites y aporías de la democracia representativa en Norberto Bobbio ... en 
Teorías de /ajusticia. p. 51 
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optarla· por. la ~¡~ democrática,· ~s · dedr; por incorporar el mét~do democrático a 

sus . proyectos porÍticos. "Estas y otras cril:icas' las ve;~m~s _e~ la~ . :~áginas· qu~ 
siguen. 

IV. 3'Eldist'.mclamiento ·· '·:· 

Vamos 'a Cl:)menzar por deft~i~ ,lo ~u~'rJru~ E~fa~~ sbci~Ú~ta 135 según el 

filósofoD:e;:;;·a 1989-1991, los ~~t~~~~ :~·cial\stL;ue~L.j~~ri~ menos en su 

primera fase, una '.'.República d~ consejos''.; los :So~iets. D~spués los politólogos 

trataron de definirlos .como "Ún Estado burocrático dominado por una oligarqufa 

que se renueva por cooptación"136
• Esta definición se completa con el contraste 

entre las democracias Occidentales, representativas, donde son varios (o por lo 

menos dos) partidos los que se disputan el poder mediante elección popular en las 

urnas, porque 

La diferencia esencial entre las democracias representativas y los Estados 
socialistas está en el contraste entre sistemas multipartidistas y sistemas 
monopartidistas (de derecho como en la Unión Soviética, de hecho como en 
las llamadas democracias populares). El dominio de un partido único 
reintroduce en el sistema politice el principio monocrático de los gobiernos 
del pasado y quizás constituye el verdadero elemento de los Estados 
socialistas de inspiración leninista, directa o indirecta, en contraste con los 
sistemas poliárquicos de las democracias occidentales. 137 

Dado que el partido dominaba toda la escena polltica en los paises de 

economla planificada, no habla opciones ni pluralidad politica. Las libertades 

civiles estaban seriamente constreñidas y eso daba como resultado la 

imposibilidad de hacerle frente al partido único con otros partidos, con otras 

asociaciones. Las libertades pollticas, esas tan aclamadas por las democracia 

liberales, no existian. No sin razón se les llamaba a esos paises "totalitarios". 

Totalitarios porque el Estado extendla el control de sus acciones a la esfera 

individual. Todos los rincones de la vida humana estaban invadidos por el poder 

n~ En la ¿pl"ICa cm la qui! l!scribe Bobbio, la URSS em Wla supeqlQtencia. Hoy, l!J\ el siglo :\."XI • .esta:> criticas 
pudieran parecer obsoletas y los paises soci:ilistas piezas de museo. Sin embargo, y como el propio Bobbio lo 
dice, -e1 desafio continúa .. , por lo que el 'nnáiisis de las fallas de la maquinaria pemtltir.in. al contrario de 
arrojarla a la busurn .. p~rfoccionarla. 
13

Á Bobbio, N. Estado. gobierno ysociedtid. p. lói 
137 Bobbio. N. Op. Cit .• p. 168 
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estatal, que era dec,ir ~I poder del partido_. Bobbio lo ·expresa asf, no sin cierta 

- - amargura: 

[El Estado ~totalitario] extiende su control sobre todo c~mportamiento 
humano; sin dejar algún intersticio en el cual se pueda desarrollar, más que 
ilicitarnerÍté, la iniciati11a ae. los individuos y de los grúpos; 13? ·. . ·.· . 

Sin embargo'. se~úri 1os teóricos del socialislllo, I~ clase 'ob~era tenla que 

tomar el poder p~ra destrÜir la sociedad capitalista .y sobre'ella construir una 

sociedad según otro ord~n: otros valores y, sobre todo; p~rá ~l;¡olir la propiedad 

privada por medio de la cé.lectivización de los medios _de_pro_d~c~Íó~.-:' 
Hemos descrito, muy someramente, qué fueron : lc;;s' Estados socialistas. -- -· - . : .. ·.,·-··· . '• .. 

Adentrémonos ahora en· el >origen de las fallas qÜé: llevaron a un conjunto de 

ideales -la justici~ social y la libertad humanas- a la re~lid~Ct que describimos más 

arriba. . . . . ; 

Como bue_n éritico y liberal, Bobbio empezó a hacer análisis y criticas al 

sistema de los paises socialistas y a la teoría que los habla guiado: el marxismo. 

Las cosas n-o funcionaban bien en los paises donde se habla implantado el 

socialismo: por la fuerza de las armas. La democracia no. se practicaba, las 

libertades estaban restringidas, el partido-Estado lo dominaba todo. 
' .. ·· ,•, 

Vamo.s a acercarnos a algunos de los problemas que Bobbio trata en 

relación al marxismo, al socialismo como práctica y resultado de ciertas lecturas 

de Marx asl como de la relación entre socialismo y democracia:139
: 

1)_ Hay una_ carencia de teoría del Estado en la ciencia politica marxista 

porque: 

-·-A) se privilegia _el estudio acerca del · partido: en vez de la 

-con~trú~cÍÓ~ de una teorla del Estadé.;: 

8) afirm~ qué ~I 'Estado ~s una i~stitución que va a desaparecer y, 

p~rlo ta;,to, carece deimportá~cia ocupaise de ella, 

_ C) los_ marxistas abusan de la_ autoridad dé los textos de Marx y ello 

: ha pro~ocado que 

"ª Bobbio, N. Ib;éJ, pp. lóS,ló9 
139 Cfr. Bobbio,. N. lf11ii:lz socia/ism? Afllr:ti .. "ml. socialism Und Jeinocra,:v. 
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2) el socialismo real se aleje mucho de la idea "verdadera'.' de socialismo y 
1 . . 

del ideal del socialismo democrático. · · · 

3) En cuanto a la relación entre socialismo y democracia; Bobbio afirma que 
' "r .. • -

la democracia es aún más "subversiva" que el propio socialismo; que 

la democracia es tomada, bien como m'edio; bi~'rii'~omo fin; que el 

socialismo democrático se enfrentar!~ a lo~··~.i~nÍ;;;-;;;''p~C>blemas que la 

democracia liberal y aún peores. 

4) El problema de la revolución o la via democrática:. 

El problema que preocupa a los movimientos cle la clase obrera es cómo 

llegar al poder y no cómo es ejercido una vez obtenido éste. La teorla del Estado 

en los paises Occidentales les ha servido de guia y pauta de cómo ejercer el 

poder; cómo deben ser y cuáles deben ser las instituciones encargadas de hacer 

funcionar y de administrar los recursos con los que cuenta la sociedad. En el caso 

de los paises del Este, con base en la idea marxista de que el Estado era una 

entidad effmera que tendrfa que desaparecer, se delegó en el partido todas estas 

tareas. El socialismo manifestó gran preocupación por teorizar acerca del partido 

pero no acerca del Estado. Tanto los socialistas que defendfan a la democracia 

como método (o "reformistas") como los socialistas radicales para quienes la 

democracia parlamentaria no ofrecfa ningún cambio de fondo -de estructuras-, 

mostraban una preocupación mayor por la extinción del Estado que por saber 

cómo funcionaban las instituciones realmente existentes. Dice nuestro autor: 

El efecto de aplazar hasta después de alcanzado el poder el problema del 
Estado, o de establecer cómo el nuevo serla organizado, es que el partido, 
una vez que deviene el foco de atención como el órgano para llegar al 
poder, ha terminado por constituir, por si mismo, todo el Estado.140 

¿Por qué abolir el Estado? 

Marx, junto con su amigo Engels, abolieron la legalidad del Estado 

representativo y mantuvieron que todos los Estados, en virtud de ser Estados, 

eran dictaduras y que la transición del Estado burgués al proletario seria una 

simple transición de una dictadura a otra. Por consiguiente, ellos, 

consistentemente, argumentaban que lo esencial era que el sujeto histórico 

1 ~0 Bobbio,. N ..... A socinlist dc:1nocrocyr'" en Jf7Jíc/z soci'1lism?, p ... SQ 

86 



cambiara para trabajar por lo mejor, sin respetar. las formas (las formas 'legales') 

en el cual el nuevo sujeto histórico 'organizara' su autoridad. 

Y Bobbio se pregunta 

¿Podemos estar sorprendidos si los Estados socialistas continúan teniendo 
dictaduras y sus lideres sostienen que ellos son los ·únicos. intérpretes del 
marxismo-leninismo?141 _ 

Para el fiÍósofo italiano, una de las más graves fallas·del marxismo, doctrina 

sobre la cual se erigió casi todo sistema de gobierno en los paises "socialistas", es 

que no hubiese propuesto ninguna teorla del Estado sobre la cual erigir el nuevo 

Estado surgido de las cenizas del burgués. Por la propia lógica del marxismo -

según la cual el Estado debla desaparecer, paulatinamente, una vez triunfada la 

revolución proletaria-, una teorla acerca de las instituciones operantes en el recién 

instituido gobierno socialista, y al mando del Partido, no era necesaria; era 

superfluo plantearse el problema de quiénes gobernarian y cómo ya que el Estado 

era una entidad efimera. Por ello, Marx nunca formuló una teorla del Estado ni'de 

las instituciones que deblan sustituir a las burguesas después· de la revolución 

socialista. Esa es la razón, entre otras según Bobbio, del fracaso del socialismo 

"real" en los paises en los que se llegó a practicar. 

Se queja nuestro pensador: 

funciona el parlamento en los Estados capitalistas. No sabemos nada, o 
casi nada, Sabemos todo, o caso todo, acerca de los sistemas electorales o 
de cómo acerca del sistema electoral o del funcionamiento de los cuerpos 
para tomar decisiones colectivas en los Estados socialistas ( ... ) los estudios 
sobre el Estado en las sociedades que no son capitalistas, o que tienen una 
forma de democracia potencialmente distinta a la burguesa, han progresado 
poco desde los experimentos realizados en los soviets o "democracia de los 
consejos de trabajadores"desde que florecieron durante los años 20's.142 

No hay una teoria del Estado. Esto se debe, básicamente, a que Marx le 

adjudicó demasiada importancia al hecho histórico de la Comuna de Parls en su 

141 Bobbio, N ... \Vhich socialism?" en Which socia/ism?, p. 1 Oó , 
142 Bobbio? N.- "'"A socialist dem~crnc}"'r" en ff11ich socialism?. p. 33 

87 



teorla polltica. Bobbio insiste mucho en este error del pensador alemán. Nos 

explica: 

Marx creía que la democracia proletaria, simplemente por virtud de ser 
proletaria, serla más democrática que la burguesa, y, lo que es más, predijo 
la emergencia de un nuevo tipo de Estado que inaugurarla el proceso de 
desaparición del Estado. El hecho de que él escribiera con buena fe no nos 
exenta de la obligación de reconocer que la única evidencia que tenia era la 
estructura organizacional de la Comuna de París, que era demasiado débil 
para servir de base a una teorla ... 143 

Asl como dice, en otro escrito: 

En mi opinión, un serio slntoma de la carencia de una teoría del Estado 
alternativa es la importancia asumida por la teoría política marxista a la 
Comuna de París, que es increlblemente desproporcionada a lo 
insignificante que fue como episodio histórico.144 

Dejemos hablar al filósofo italiano para que confirme las anteriores 

aseveraciones: 

El problema de la teorla socialista del Estado ha devenido una vez más 
extremadamente pertinente. Es recurrente en las discusiones que toman 
lugar dondequiera que exista una pública preocupación por la crisis de la 
democracia en los paises capitalistas y sobre la necesidad de reformular el 
problema del socialismo democrático, para presentarlo en nuevos términos, 
otros que aquellos usados por los socialdemócratas, el problema de la 
relación entre la democracia y el socialismo. El problema ha estado desde 
hace mucho tiempo: el socialismo jamás ha repudiado a la democracia, al 
menos en teoría, pero se ha presentado siempre a si mismo como una 
forma perfecta de democracia, o como la histórica realización del ideal 
democrático en la forma de una democracia que no es sólo formal sino 
sustantiva también, no sólo polltica sino económica, no constituida 
solamente por los dueños [de los medios de producción] sino también por 
los productores, no representativa y delegada sino no-delegada y, por lo 
tanto, directa, no basada en el parlamento sino en los consejos de 
trabajadores y asl. 145 

Los socialistas tenlan muy claros los males que afectaban al género 

humano, mas no tenlan remedios positivos para subsanarlos. Bobbio resume asl 

i..;,. Bobbio .. N. Hls tl1en~ a ~larxist doctrine ofthe state'?" en JJ11ich sor:ialism?, p. lOó 
1"'"' Bobbio, N. h.Asocia.listdemocracyr·en JJ'lziclzsocialism?. p. 31 
t.a' Bobbio, N. /bit/. en ri71ic:h socialism?, p. 39 
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las dos grandes carencias .o defectos de los ¿Le ad~leCió I~ .teorla del· Estado 

socialista y que repercutieron negativamente -sobre~ la práctica política ·en esos 

paises: 

En primer lugar, la anulación, aunque no exclusiva, de la 
preocupación de los teóricos del socialismo por el problema de cómo 
ganar el poder, lo cual cuenta en la importancia dada al problema del 
partido en vez de al Estado; y en segundo lugar, la persistente 
convicción de que, una vez ganado el poder, el Estado serla un 
fenómeno 'transitorio' ; esto es, destinado a desaparecer tarde o 
temprano, y por lo tanto, la forma apropiada de j¡Obierno para él, por 
su esencia transitoria, debla ser la dictadura ( ... ) 1 

El tercer gran problema que dificultó el logro del programa libertario con que 

se habla planteado la revolución obrera fue el abuso, por parte de los intérpretes 

de Marx, de sus textos. Lo que hicieron los marxistas es ir a los textos y tratar de 

probar que Marx si tenla una teorla del Estado, en vez de estudiar las instituciones 

que funcionaban en los paises socialistas; es decir, en vez de ir a la realidad. 

Además de abusar de Marx como autoridad, los teóricos no elaboraron una teorla 

del Estado socialista que permitiera saber o conocer qué era lo que estaba 

pasando, cómo funcionaban y cuáles eran los aportes, las novedades que 

aventajaba el Estado socialista al capitalista. 

Lo que no tenemos son trabajos, buenos o malos, sobre los sistemas 
políticos de aquellos Estados que se definen a sí mismos como socialistas, 
sin mencionar trabajos acerca del Estado alternativo del futuro, un curioso 
hueco si asumimos que los marxistas no están satisfechos con los que ya 
existen.147 

Gran parte de la contienda de Bobbio con los marxistas fue el abuso que 

haclan de los textos de Marx para resolver todas las dificultades que se 

presentaban . en la práctica polltica una vez triunfada la revolución socialista. 

Bobbio dice: 

mi blanco es la tendencia, muy común entre los marxistas y los 
· intérpretes de Marx, .de resolver las dificultades reales con una cita 
. que suéne ITlucho; és otras palabras, por el principio de autoridad.148 

, : ·:·_:: :·. - .;- .<:. _·, ~. . 
1•• Bobbio, N, "Is there a M.ii:ast éloc~~·:ofÍhe stater en lf11ic:h soc:ialism?, p. 47 

.
147 Bobbio, N. !bid. en 1n1ii:h sóCialism?, p. 51 
148 Bobbio, Ne ''Why demo.:racy?'.'. '7'-Which socialism?, p. 104 
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Una .de las consecuencias que tiene ~I abuso y la mala interpretación 

de los escritos marxianos es que se separa la teoría de la praxis polltica, lo 

que genera vicios propios de la academia que se discuten dentro de ésta, 

olvidando que fuera de ella las instituciones siguen su marcha sin una gula 

que oriente su desarrollo y su buen funcionar. Bobbio acusa a los marxistas 

de haber desligado los textos de la realidad: 

Cuando se discute a Marx, el problema de la teorla está 
inextricablemente ligado al de la praxis. La relación entre teorla y 
praxis es mucho más compleja de lo que los racionalistas puros han 
creldo siempre. Quienes mantienen que una cierta praxis puede ser 
deducida de cierta teoría, probablemente se escandalizarán si digo 
que la mayorla de las teorlas son, generalmente, racionalizaciones 
después de que los acontecimientos en la esfera de la praxis han 
sido ya realizados, o lo están siendo aún.149 

Los teóricos creían en la inseparable unión de la democracia y el 

socialismo. Bobbio piensa que 

... es necesario que la gente empiece a entender que la relación entre 
democracia y socialismo no es automática, justo como en el ~asado la 
relación entre democracia y el liberalismo no ha sido automática ... 1 0 

Pero no sólo es dificil llegar a la democracia bai() el · régimen 

socialista. Las mismas promesas no cumplidas y paradÓjas· que 

aquejan a las democracias liberales afectarán .;_y cori mayor 

intensidad- a los socialismos democráticos. Por ello, 

Aparte del fallo en el proceso de democratización dentro de los Estados 
socialistas, es importante tener en mente las cada vez mayores dificultades 
encontradas por el proceso de democratización en · los Estados 
capitalistas.151 

Bobbio nunca abandona la fe en los logros del liberalismo; es decir, 

en los derechos individuales. Siempre tiene presentes y defiende por sobre 

todas las.cosas el método democrático y los valores liberales, a pesar de su 

14
" Bobbio. N. ••Js there a ~huxist doctrine ofthe state?~ en JY11ich democracy?, p. 50 

1~ Bobbio, N. ~Alt~tives to representative democracyº .. en JJ·11ich sociulism?, p. 7..J 
151 Bobbio. N. ~A socialist democracy? .. ~n W11ich sociulism?, p. 42 
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critica al "fatal abrazo"152 de la democracia con el capitalismo. De igual 

manera, Bobbio critica las fallas del socialismo real; critica el "origen" de 

esas fallas que es la mala y abusiva lectura de los textos de Marx, misma 

que da como resultado la falta de teorfa del Estado en la doctrina del 

filósofo alemán. A pesar de ello, Bobbio trata de rescatar los ideales que 

movieron las revoluciones socialistas porque "siguen vigentes". 

Asimismo, cuando Bobbio critica a la izquierda y a los marxistas, una de sus 

criticas va dirigida hacia la idea de que la vla para implantar el socialismo es, 

necesariamente, la revolucionaria. La vla revolucionaria seria contraria a la vla 

democrática para alcanzar el poder, A pesar de su filiación a los ideales del 

socialismo, nuestro autor escribe en contra de las soluciones radicales para la 

eliminación de la injusticia social, es decir, contra las revoluciones violentas153
• 

Bobbio está más cercano a los movimientos socialdemócratas que a los 

movimientos comunistas, si por comunistas entendemos aquellos defensores de la 

vfa revolucionaria para implantar el socialismo. Bobbio se inclina hacia la vfa del 

cambio por medio de las reformas que el método democrático puede hacer, 

democratizando la sociedad y democratizando, sobre todo, el espacio económico. 

Según el marxismo, habla que hacer la revolución para acabar con el 

capitalismo y sus inequidades154
• Sin embargo, Bobbio no defiende esta postura 

porque la revolución pretendfa reformar a la democracia para que ésta fuera 

sustancial y no meramente formal o "burguesa". Bobbio nunca deja de ser liberal 

y, en primer lugar, demócrata. Por ello, una de las criticas que hará el autor al 

marxismo y al socialismo reales es el haber limitado hasta hacer desaparecer los 

avances que el liberalismo habla conquistado: los derechos fundamentales, las 

l!·.: Cfr. Bobbio .. N. --La democracia r~alista de Giovanni SartorC c!n ~v~xos, p. l~ ~·s.s. 
t5l' Recordemos que en su articulo •·El fuhiro de la dt:1nocr.u:fa·· .. 81.."lbbio habla de: las ••re\'oluciones 
silenciosasº, como 1.1 fomi.nist~1. ft!Voluciones que n\.1 han necesitado recunir a la vioh!ncia para crunbiar 
radicalmente un cierto ord.:n establecido. 
154 ••¿Estamos de acuerdo en que las "'ví:is revolucionarias"' no sirven para el desarrollo de un socialismo 
realmc:nte dc:mocr-.iticl.l? Sc!gurarnente pero entonces ¿cómo c:vitar los escollo de w1 rdOnnis1no pur.unente 
prngmit.tico y coporati\.;sta qui;: .. además, hoy tnul!stta. con claridad su." limites y contrndicciones? No deja de 
ser alannante que en la actualidad sean las fuerzas derll!chi.sta.s las que aparecen con10 promotoras dcl cambio 
( ... ) La "stridont" paradoja de una dorecha "revolucionaria" y d" una izquierda •conservadora" sólo podr:i 
supf!rarse si los socialista.s son capaces de recuJh!rar la iniciativa proponiendo y apoyando medidas no sólo 
populares sino trunbien eficaces y socialmente producth .. -usº. S;,\lazar,. Luis. Sobre las n1ina..~. p. 90 
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libertades individuales y el disminuir al Estado en sus funciones y en sus poderes. 

Los marxistas apelaban a una democracia sustancial que serla, como vimos en el 

capitulo primero, una "forma de vida" más que un método para tomar decisiones 

colectivas. A pesar de la critica a las formas radicales de llegar a la sociedad 

socialista, Bobbio nunca deja de defender los derechos sociales y al Estado 

benefactor, paso previo a la instauración del socialismo. Sostiene que la 

democracia form~I le :agrega al socialismo las libertades individuales y los 

derechos . fundamentales i del ... liberalismo. De esta manera, de la unió_n. ·entre 

derechos sociale~'~ d~rech~s-individuales nacerla la propuesta de Bobbio de una 

socied~dnr~tJu!:: plin~i~aL criticas al socialismo "real" (el de la ~x Unión 

So~iética . y .· p~lses : que la acompañaban), es haber abolido las libertades 

individu.ales y haber acabado con el método democrático. El autor habla sobre el 

fracaso del socialismo como fracaso de método, no como fracaso en cuanto a los 

ideales. Asl lo dice Bobbio: 

La mejor prueba del fracaso está en el hecho de que todos los que 
periódicamente se han rebelado en estos años, y con particular energla en 
los dlas que corren, piden exactamente el reconocimiento de esos derechos 
de libertad que constituyen el primer presupuesto de la democracia ( ... ) de 
la democracia surgida y consolidada mediante la conquista lenta y fatigosa 
de algunas libertades fundamentales. 155 

Finalmente, si el proceso democrático en los Estados capitalistas es dificil 

porque no llega sino "hasta las puertas de la fábrica"; si tiene cada vez mayores 

dificultades porque las sociedades se hacen cada vez más complejas y las 

"paradojas" así como las "promesas sin cumplir" de la democracia se amplian, en 

las sociedades bajo reglmenes socialistas, el alcanzar un socialismo con 

democracia parece una ilusión, una utopla, según nuestro pensador. Él mismo lo 

expresa como sigue: 

El tropiezo real del socialismo democrático (no confundirlo con la 
democracia social) : el socialismo es inalcanzable por la vla democrática; 
sin embargo, el socialisn:io que es alcanzado no democráticamente cae al 
encontrar la ruta en la cual el régimen dictatorial se puede subvertir en uno 
democrático. En los Estados capitalistas, el proceso democrático, aún en 

ISS Bobbio, N. ºLa utopía pu~sta al revésº ~n JVorberto Bobbio: e/filósofo y la política, p . .:121 
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sus mejores aplicaciones, bloquea el camino hacia el socialismo; en los 
Estados socialistas, la centralización del poder se traduce necesariamente 
por el manejo coordinado de la economía que hace que la introducción del 
proceso democrático se haga extremadamente dificil de alcanzar.156 

El mismo teórico italiano muestra, además, muy poca confianza en que se 

pueda constituir un Estado socialista ni siquiera a través del Estado benefactor. 

Sin embargo, la necesidad de democracia para cualquier régimen, socialista o 

capitalista, es indispensable. Esta es la razón, entre otras: 

La definición de democracia está lejos de poder ser automáticamente 
subsumida dentro de la definición usual de socialismo. La necesidad de 
democracia emerge de la realidad de que en una sociedad socialista el 
abuso del poder es tan posible como en una capitalista.157 

A pesar de su confianza en la democracia así como también da plena 

validez a los ideales socialistas, reconoce que la combinación está lejos de ser 

posible: 

No hay un puente automático entre democracia y socialismo porque la 
democracia es subversiva. Es subversiva en el sentido más radical porque, 
dondequiera que se practique, subvierte la concepción tradicional del poder, 
una que de tan tradicional se ha considerado natural, basada en la asunción 
de que el poder ( ... ) fluye de arriba hacia abajo. Por concebir que el poder 
fluye de abajo hacia arriba, la democracia es en muchos sentidos mucho 
más subversiva que el socialismo, si usamos 'socialismo' en el limitado 
sentido que es frecuentemente dado, es decir, como la transferencia de los 
medios de producción de las manos privadas al Estado, en otras palabras, 
otra institución donde el poder fluye de arriba hacia abajo.159 

El socialismo, como ideal, como conjunto de valores, fue válido cuando dio 

origen a los movimientos revolucionarios que culminaron en 1917; es válido 

porque esas mismas reivindicaciones hoy siguen siendo perentorias, y será válido 

mientras no se lleven a cabo: "El comunismo histórico ha fracasado. Pero el 

desafio que lanzó permanece"159
• Es un he~ho que el comunismo o "socialismo 

real" fracasó en su intento de construir una_ sociedad libre y justa. Es un hecho que 

tu Bobbio, N. "'A socinl.ist democracyr• en SYIJich de_mocracy?,· p~ M 
1S7 Bobbio, N ... \Vhy d~mocracy?'" ~n 11'11it:l1 socialism?, p. 97 
J!S Bobbio. N. º ... -\.ltematives to representative d~mocracy• .. en 1Yl1ich socia/ism?. p. i..J 
159 Bobbio, N. Derecha e i:quierdu. p; l iO . -
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se ha debilitado la izquierda y esta resplandeciendo con nuevos brillos la derecha. 

Sin embargo, ésta no ha podido responder al desafio lanzado por la izc¡uierda, por 

el socialismo y por el comunismo (a pesar de su caracteristica radicalidad) de 

acabar con la injusticia social. El filósofo italiano pregunta: 

¿Las democracias que gobiernan a los paises más ricos del mundo serán 
capaces de resolver los problemas que el comunismo no logró solucionar? 
Ésa es la cuestión. ( ... ) ¡Oh, ilusos! ¿creen ustedes que el fin del 
comunismo histórico (insisto en lo de histórico) ha puesto fin a la necesidad 
y a la sed de justicia?.160 

Dejemos las respuestas para la siguiente sección. 

160 Bobbio, N. -La utopia puesta al revés ... en Norberto Bobbio: ~/filósofo y/a poHÚca, p. 422 
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' . . . -

Los valores ético políticos de la democracia 

Hemos llegado al final del recorrido, Hasta 0 aqui el diagnóstico y la 

teorla. Veamos ahora qué podemos aclarar· ;;,por le>. menos, qué preguntas 

podrlamos dejar abiertas a la investigación fÚt~ra> 
En esta última parte, la conclusión, q~~rernos hacer un recuento de lo 

expuesto. Una vez habiendo recordado, '>en slntesis, los puntos más 

importantes, procederemos a evaluar las· posibilidades que existen, al menos 

en teorla, para la formación de lo que Bobbio y algunos otros autores han 

llamado el "liberal-socialismo", sistema polltico hlbrido nacido de las 

libertades individuales y de los derechos sociales. Que esta especie rara sea 

una fantasla de la imaginación o que.sea un invento trasladable a la realidad, 

es cosa que rebasa los limites del presente ensayo. Si, por lo menos, 

podemos saber si en teorla puede prosperar la idea sin contradicciones, 

tendremos ganado por lo menos el terreno de las ideas. No es despreciable. 

Después de recordar brevemente la definición mlnima de democracia 

según Norberto Bobbio, hablaremos de los valores ético-pollticos que 

entraña esa forma de gobierno. Expondremos las tres razones por las cuales 

es preferible el gobierno de todos o de la mayoria la gobierno de pocos o de 

un solo individuo. Diremos cuál es la otra definición de democracia para 

remontarnos con el intento de slntesis entre liberalismo y socialismo dentro 

del marco de la forma de gobierno democrática. 
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La definición mínima de democracia apela a un conjunto de reglas 

procesales que tienen un contenido de valores éticos-politicos que las 

sustentan. Los principales valores son, según el filósofo italiano: la igualdad y 

la libertad. 

1) La igualdad 

Para la teoría de la democracia, .el fun.damento de esta forma de 

gobierno es la igualdad, la cual: es entendida en dos sentidos 

principales: 

a) como isogénesis, o igu~ldad de.todos Íos seres humanos por 

nacimiento, y ;:.' . ·:.:" 
·.·.;-· 

b) como isonomla, iguáldacl Jl;Jrl?ica• ~:ante la lex; es decir, 

formal o política. · .. , . . ··. 

La igualdad de todos Íos seres hlÍmanos por. nacimiento es una 

idea que los demócratas moder~os ~ostienen .3 · p~·rtir del cambio de 

concepción antropológica operada en la modernidad gracias al 

iusnaturalismo, teoría según la cual los seres humanos tienen una 

serie de derechos fundamentales, independientes de cualquier 

sistema jurldico especifico, por el simple hecho de haber nacido y 

que el Estado tiene obligación tanto de respetar como de garantizar 

su respeto. El propio Bobbio afirma, respecto a la igualdad: 

Que esta idea de la igualdad natural, la isogénesis, se 
encuentre en los cimientos de la democracia moderna y sea el 
fundamento ideal del gobierno democrático, en cuanto régimen 
basado en la concepción muy enraizada de una naturaleza 
humana ( ... ) que ha hecho a los (seres humanos) 
originariamente iguales, no tiene necesidad de comentarios.161 

La isogénesis -o igualdad natural- es uno de los fundamentos 

de la democracia moderna por ser una de las metareglas sobre las 

que se fincan las condiciones de posibilidad del gobierno 

democrático.162 

Joit Bobbio,. N . ._Ln. democmcia de lo:; rnod!!mos },. la de lo:; antiguosº en .JVorberro Bobbio: e/filósofo y la 
política, p. 245 
1•2 Cfr. Op. Cit., p. 245 
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En cuanto a la igualdad jurídica o formal; esta garantiza que 

todos los ciudadanos mayores de edad, por el -hecho de estar 

protegidos por la ley y ser iguales ante ella, puedan participar en la 

toma de decisiones colectivas. La igualdad polltica de todos los 

individuos en el gobierno de la mayoría es la condición sine qua non 

de la democracia. Es la igualdad de todos los ciudadanos entre si y 

ante la ley la que posibilita que los votos valgan por igual con 

independencia de quién lo emita; da origen, junto con las libertades 

civiles y personales, a la pluralidad de ideas que se expresan en las 

diferentes opciones pollticas, y garantiza la no exclusión de ningún 

ciudadano ni por su credo religioso ni por su género ni por su clase 

social. Esta igualdad polltica va acompañada, en la democracia 

moderna, de una concepción individualista de la sociedad. 

2) La libertad 

La libertad es otro principio de la idea de democracia. La libertad 

positiva es la libertad como autonomía, es decir, el poder de un sujeto 

(individual o colectivo) de darse las leyes que ha de obedecer. Esta es 

la libertad que está a la base de la teorla de la democracia; 

La libertad entendida como autonomla es uno· de los 

argumentos más fuertes en pro de la democracia.' Despu_és éle las 

revoluciones francesa y norteamericana, la premisa -.. sólC> ~bedecer a 

las leyes que nos hemos dado" se vuelve UrÍC>_ de los sellÓs distintivos 

entre un gobierno democrático, entendido como .aútogobierno, y el 

autocrático, como gobierno de uno o de unos p~~os. Explic::a este 

punto el pensador turnés: 

El problema de la democracia se identifica cada vez más con el 
tema del autogobierne, y el progreso _de· ta democracia con la 
ampliación de los campos en los que el método del 
autogobierne es puesto a prueba. El desarrollo de la 
democracia desde comienzos del siglo [XIX] coincide con la 
extensión progresiva de los derechos politices, es decir, del 
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derecho de 
colectiva.163 

. . > _: . 
. . . 

participar ( ... ) en la forma~iÓn de la voluntad ' . . 

La libertad en la democracia se entiende como la facultad que 

tiene la sociedad de darse a si misma el gobierno que ella escoja. 

Dice Bobbio, 

El mismo término 'libertad' en la doctrina democrática tiene un 
alto sentido (que es propio del lenguaje técnico de la filosofia): 
significa 'autonomla', esto es, el poder de darse normas a si 
mismo y de no obedecer a otra norma que a aquella que se ha 
dado a si mismo. Como tal se contrapone a [la libertad como] 
'no constreñimiento'164 

La libertad, además, es un derecho sin el cual no podrla existir 

la pluralidad de opciones pollticas. Ellas posibilitan que el ciudadano 

module su criterio y escoja la mejor·opción según ese criterio. Sin la 

libertad de participación, de prensa, de reunión, de disenso, los 

ciudadanos estarian sometidos a una sola alternativa, es decir, no 

tendr_ian opciones. La democracia, como hoy se practica en el mundo 

moderno, garantiza las libertades civiles. En un Estado democrático, 

.. .los individuos gozan no sólo de las llamadas libertades 
negativas, sino también de las positivas, de participar, directa e 
indirectamente, en los asuntos públicos.165 

Dentro de las libertades civiles, son la libertad de asociación y la 

libertad de opinión las condiciones sobre las que funciona el sistema 

democrático, dado que posibilitan que los ciudadanos puedan expresar 

sus demandas asl como tomar las decisiones vinculantes -o escoger a 

quienes las tomarán- con conocimiento, después de haber discutido~ sin 

coerciones. En palabras del filósofo: 

... es indispensable que aquellos que están llamados a decidir o 
a elegir a quienes deberán decidir, se planteen alternativas 
reales y estén en condiciones de seleccionar entre una u otra .. 

1 ~3 Bobbio, N. ··oemocracia y dictaduraº en Estado. gobittnzo y soC'it!dad, p. 202 
164 Bobbio, N. Teoria genera/e ele/la polilica. A cura Ji ,.\/ichelange/o Bo.,.·ero, Bibliotc:ca Einaudi, Turin, 
1999. p. 228 . . .. 
16'5 Bobbio~ .... D!!mocracia"" c::n ¡Vorberto. ,Yorherto Bobbio: e/filósofo y lc1 polítict1. P. 232 
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Con'el objeto de que se realice esta condición es necesario que 
a quienes deciden les sean garantizados los llamados derechos 
de libertad de opinión, de expresión de la propia opinión, de 
reunión, de asociación, etc. (es decir) de los llamados derechos 
'inviolables' del individuo.166 

Para entender por qué la libertad y la igualdad son los principios 
de la democracia y, al mismo tiempo, sus valores principales, 
debemos remitirnos a la concepción en la que se basa la teoria 
democrática: en una concepción individualista de la sociedad. Dicha 
teoria establece su visión de la sociedad en la persona, en los seres 
individuales que son quienes participan en las acciones pollticas 
colectivas y son anteriores al surgimiento o al establecimiento del 
Estado y de la sociedad. 

Además de la igualdad en cuanto a los derechos que se 

atribuye a toda la ciudadania para la participación polltica y de la 

libertad en cuanto a que todo ciudadano pueda, efectivamente, elegir 

libremente entre posibilidades políticas reales, están los ideales o una 

serie de "supravalores" (según terminología nuestra), los cuales dan 

sustancia ética al gobierno del pueblo. Son los ideales que actúan 

como motor para el mantenimiento de la participación en la vida de la 

colectividad y de la "fe", por así llamarla, en el método democrático. 

Esos ideales son la tolerancia, la no-violencia, la renovación de la 

sociedad mediante el debate libre de las ideas, y la fraternidad. 

Bobbio, en este sentido, es optimista. Dice: 

Por lo que atañe a los principios inspiradores, las democracias 
se distinguen a partir del mayor o menor éxito en la tendencia a 
eliminar toda forma incluso esporádica, de violencia polltica ( ... ); 
con base en la mayor o menor amplitud del espectro en el que 
se colocan los derechos de libertad y la mayor o menor 
protección por parte del Estado de las libertades personales; 
con base en la mayor o menor dimensión del igualitarismo que 
se extiende de la igualdad formal o ante la ley a las varias 
formas de igualdad sustancial, propias del llamado Estado 
social.167 

166 Bobbio. N. "El futuro de la democracia .. en Elfah1ro de la democracia, p. 15 
167 Bobbio, N. /bid en Norberto Bobbio: e/filósofo y la política. p. 23ó 
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Incluso, podrlamos definir, como el propio autor lo hace, a la 

democracia como sigue: 

... democracia ( ... ) es la forma de gobierno en la que rigen 
normas generales, las llamadas leyes fundamentales, que 
permiten a los miembros de una sociedad, por numerosos que 
sean, resolver los conflictos que inevitablemente nacen entre 
los grupos que enarbolan valores e intereses contrastantes sin 
necesidad de recurrir a la violencia reciproca. 168 

Finalmente, Bobbio hace énfasis en la idea de la democracia 

como el gobierno en el cual se promueve y garantiza la paz y la 

convivencia ordenada, el gobierno de la no-violencia, dado que 

permite a una comunidad plural dirimir sus diferencias sin recurrir a la 

agresividad. 

A pesar de sus limites y aporlas, para Bobbio hay razones para 

preferir el método democrático al autocrático: hay una razón ética, una 

política y una utilitaria. La ética se entiende como aquella donde la 

libertad es la obediencia a las leyes que un grupo se ha impuesto a si 

mismo, es decir, la libertad positiva o autonomla. El valor positivo de la 

democracia es aquel de la libertad como obediencia a uno mismo, a 

las propias leyes. 

Desde el punto de vista del argumento. polltico, la· democracia 

es el mejor remedio contra el abuso· del poder .. _Para Bobbio, que 

apela a las "duras lecciones de la. hist~ri~": y a: la experiencia 

cotidiana, quienes tienen el poder abusan de él.; Esy ha .sido un 

problema para la filosofla polltica dar res~uesta a ,cómo limitar ese 

poder. Uno de los remedios más efectivos ' ¡~ . h.~ ~ro~isto la 

democracia al repartir ese poder en muchas manos. eh las_ll'Ía~o;. de 

los ciudadanos. Todo ciudadano con una parte"de(. poder ·está en 

mejor posición para controlar a sus mandatarios. Por. el. contrario, si 

,.,, Bobbio, N. /bid., p. 234 
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el poder está concentrado en una o en unas cuantas personas 

solament~. el abuso de éste sera un hecho, según Bobbio169
• 

El tercer argumento es el "utilitario". Según éste argumento, los 

mejores intérpretes de sus intereses son los poseedores de los 

mismos, en este caso, los ciudadanos que forman la sociedad. Vox 

populi, vox Dei. El autor reconoce que el argumento utilitario es el 

más débil porque 

invita a .la objeción básica. que. de hecho los individuos no ven 
más allá de sus propias narices, y el interés colectivo nunca es 
la suma de los intereses individuales 170

• 

Pero sólo es posible ponderar la democracia cuando se la 

relaciona con otras formas de gobierno. Cuando se considera por 

qué es una forma buena es porque 

no es un gobierno a favor de pocos sino de muchos; la ley es 
igual para todos, tanto para los ricos como para los pobres y por 
tanto es un gobierno de leyes, sean escritas o no escritas, y no 
de [seres hllmanos] 171

• 

La otra definición de democracia 

Es la definición que tiene por valores Y. fundamentos a la 

igualdad y a la libertad -al igual que la definición formal- pero 

sustancia/es. 

Tanto la libertad como la igualdad pueden ser formales o 

pueden ser . sustancia/es, según si hacen referencia o no a 

contenidos. Muy esquemáticamente, en el caso de la libertad, es 

formal cuando se refiere a la libertad negativa. o como "no 

impedimento"; es sustancial cuando se refiere a la autonomia. La 

igualdad jurldica corresponde a la igualdad formal. La igualdad 

sustancial tiene por contenido cierta idea de justicia social y 

económica. 

"'Cfr. Bobbio, N. Estado. gobierno y sociedad, p. 20.i 
170 Bobbio, N ... \Vhy democrocay?" en 1111icl1 socialism? p. 95 
171 Bobbio, N ... D.:mocmcia y dictadura .. en Estado. gobiemo y sociedad, pp. 196.197 
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Para tenerlos presentes ... (Valores ético políticos de. la doctrina 
1 

. liberal y del socialismo) 

Como ya los analizamos en .el apartado "Democracia y 

liberalismo político", nos limitaremos áqul sólo a recordar que el valor 

principal de esta doctrina es el que c~nfi~re Íibertad sin impedimentos 

al individuo. El poder estatal sirlÍe sólopara preservarle esa libertad a 

los individuos. El ser humano debe .ser\ libre. para poder desarrollar 

sus potencialidades. El Estad.o e~ una entidad que garantiza, 

mediante el marco jurldico que·impone.el Estado de Derecho, esa 

libertad. 

En cuanto a la igualdad, es laiig~aldad en la libertad lo que el 

liberalismo entiende por dicho valor'.·:T.;das las personas tienen los 

mismos derechos y el mismo grad~ d~ libertad. 

Asi como expusimos brevemente los valores de libertad e 

igualdad para la doctrina liberal, sólo diremos que el socialismo se 

identifica con el valor de la igualdad; quE! la igualdad para el socialismo 

es justicia social, económica y la emancipación social. 

Sobre las posibilidades del liberalsocialismo 

Pero ¿a dónde 'quere.:rio~ ir con t~do este discurso? Queremos dar 

enio c¡ue sigue, aunque pálidas, unas brevespinceladas que apunten hacia 

una •. futura .. demostración acerca . de . la·· posibilidad, en la teorla, del 

establecimiento de. ún' compromiso, eii ei' marco. de. la, forma de gobierno 

democrática, ~nÚe la libertad individual, ·~alar ético por excelencia del 

liberalismo, y la emancipación social, fin último del socialismo. 

La democracia formal, tal y como la entiende Bobbio y como se 

practica en los paises desarrollados, deja insatisfechos a los teóricos 

que quieren ver realizado el ideal de justicia distributiva de la riqueza 

y del desarrollo de las personas dentro de las sociedades 

democráticas. Sólo citaremos un ejemplo de esta insatisfacción: 

Dice Danilo Zolo: 
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Estoy de acuerdo con Luhmann: la noc1on clásica de 
democracia en la actualidad corre el riesgo de aparece'r como 
un inicuo postulado normativo con pretensiones de 
universalidad, si no es que precisamente como fórmula ritual de 
justificación de la politica en cuanto tal por parte de las 
oligarqulas en el poder. Por otra parte, el ideal democrático 
clásico -el rousseaoniano gobierno del pueblo y para el pueblo
pertenece a los mitos del pasado. Este modelo ha surgido en el 
contexto de formaciones sociales elementales y no puede ser 
asumido como idea reguladora para las sociedades complejas, 
informáticas, saturadas de medios de comunicación de un 
futuro que ahora ya está a la puerta.172 

Y agrega el famoso politólogo italiano: 

¿Cuál es el destino de las expectativas, los intereses y los 
'valores' que los teóricos de la democracia clásica, de los 
liberales a los radical-socialistas, tutelaban y promovlan con el 
complejo aparato de los procedimientos y las instituciones de la 
democracia 'representativa' que hoy se revela inoperante?173 

Pregunta a la que Bobbio responde defendiendo a la 

democracia como procedimiento. De ahi su famoso El futuro de la 

democracia. Zolo sintetiza la respuesta del autor de ese libro de la 

siguiente manera: 

Bobbio sostiene que su contenido minimo -la garantia de los 
derechos de libertad, el pluralismo de los partidos, las 
elecciones periódicas con sufragio universal, las decisiones 
tomadas con base en el principio de mayoria o de alguna 
manera acordadas entre las partes interesadas- nunca ha 
venido a menos. Las otras 'promesas', la soberanía popular, el 
desarrollo de la persona, la igualdad, la transparencia del poder, 
la equidad, etcétera, eran compromisos rimbombantes, 
promesas de marinero que no podlan ser cumplidas. 174 

"Promesas de marinero", mal menor... ¿es la democracia lo 

mejor de lo peor, como lo asentó en sus escritos el sabio Aristóteles? 

Bobbio estarla de acuerdo. Pero entonces ¿qué queda por hacer? 

12. Zolo, Dmtilo. La democracia difit"i/, p. So. Cab" aclarar que la publicadón d" ""t" ensayo fu" h"cha "" 
19S9. El .. futuro"" la pu"rta .. "" ya w1a realidad. 
173 Zolo, Dartilo. Op. Cit., p. So 
'" Zolo. Dartilo. !bid. p. S7 
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Hay pensadores a quienes no se les da muy bien la cristiana 
1 . 

resignación. Ellos insisten en probar que la democracia no sólo es 

procedimental sino que puede ser, tanto teórica como materialmente 

-en la praxis politica- el mejor gobierno posible; el que cumpla, por 

una lado, con los valores liberales de libertad individual para realizar 

las facultades que cada persona tiene y, al mismo tiempo, realizar el 

ideal socialista de integrar a ese individuo a una comunidad donde la 

justicia .social sea una de las caracteristicas sobresalientes. ¿Es, 

acaso, demasiado dificil de realizar? 

Queremos hacernos eco de las propuestas de algunos autores, 

cada uno a su · estilo y con sus diferencias, no sólo en cuanto a 

puntos·• de vista sino a concepciones de lo que deberla ser la 

democrácia liberal como socialista. Sin embargo, coinciden en un 

punto muy importante, mismo que aqui retomaremos. 

C.8; Macpherson define de la siguiente manera a la democracia 

liberal: 

Una sociedad -en la cual todos sus miembros tengan igual 
libertad p~ra realizar sus capacidades [donde los individuos 
tengan] una libertad efectivamente igual para que todos utilicen 
y desarrollen sus capacidades.175 

El segundo autor cuya propuesta de democracia nos parece 

muy atractiva es el mexicano Luis Villero. Para él, la democracia 

debe ser radical: 

Una democracia radical serla la que descansara en el poder de 
ese pueblo real. Supondrla, por lo tanto, una inversión de las 
relaciones de poder existentes ( ... ) una democracia radical 
ejercerla el poder desde la base de la sociedad hacia la cima. 
En su limite, implicaría la abolición de toda dominación desde 
arriba ( ... ) así entendida, una democracia radical es un ideal 
lejano ( ... ) pero justamente [la conciencia de su irrealidad] nos 
invita a tomarla como ideal ético que puede orientar en todo 
momento la práctica politica.176 

175 l\lacpherson, C.B. La democracia liberalysr.1 época. pp. 9, 10 
176 Villoro, Luis. El P_OJer y el \•t1lor. Fundamentos de una ética politica, pp. 345. 3-ló 
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El puente entre la libertad de las personas(o "individualismo") y 

la igualdad social y económica entre ellas (lo que seria un~ 

verdadera "comunidad") en un gobierno democrático deberá estar 

dado por la misma forma de gobierno. Dice Adolfo Sánchez Vázquez, 

otro reconocido filósofo mexicano acerca de esta afirmación: 

... toda democracia -cualquiera que sea su grado o sus limites
supone ( ... ) cierto esplritu colectivo o solidario en cuanto que se 
trata de organizar, por encima del egoísmo o individualismo 
desenfrenados, cierta convivencia social, y supone asimismo 
ese esplritu colectivo, solidario en cuanto que ciertos asuntos 
generales, públicos, se ponen en primer plano y sobre ellos se 
trata de adoptar determinadas decisiones colectivas. La 
democracia ( ... ) es ante todo participación, y esto supone no 
sólo concebir la presencia de los colectivo en el sujeto 
participante y en el lugar en el que participa, sino también en la 
forma y en el objeto de su participación. La participación de uno 
supone la de los demás, y asimismo, el respeto y la tolerancia 
hacia ellos. Esta participación, en la que se hace presente el 
otro, no es la mano invisible guiada exclusivamente por el 
egolsmo. 177 

Lo que hemos llamado "la otra parte de la definición de 

democracia", la parte sustancial, se ocupa de las relaciones entre 

ciudadanos; se_ ocupa, asimismo, . del ·deber ser de esta forma de 

gobierno;· de. la parte~. en fin, que serla "deseable" realizara, como 

garantizar la igualdad .Y la libertad, valores no entendidos como 

"igualdad ante la ley" o libertad negativa: igualdad y libertad como · 

condicicmes deÍ desarrollo de todos los individuos regidos por el 

gobierno democrático dentro del marco de la justicia social. Son los 

principios· para que la democracia sea la forma de gobierno de la paz, 

la reconciliación y el desarrollo pleno de los seres humanos. Serla el 

gobierno _de los Hbres y _de los iguales regidos por la justicia. L~ 
diferend_a entre i:oncel:Ík a la democracia como método y concebirla 

co.moform'a .:de vida 'y su complementariedad se ilustra mejor en la, 

·siguiente ~ita: 

177 Sánche.z vfsZqueZ, Adolfo~- E111r.é 1a·re,aiidad y la utopía. Ensa.l'OS sobr~ política. mol-al y s~cia/Ísmo: p. 78 
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el lenguaje polltico moderno también conoce el significado de 
la democracia como régimen caracterizado por los fines o 
valores para cuya realización un determinado grupo tiende a 
operar. El principio de estos fines o valores que es adoptado no 
ya para distinguir sólo formalmente, sino también, en rigor, no la 
igualdad juridica que fue introducida en las Constituciones 
liberales aun cuando no eran todavía formalmente 
democráticas, sino la igualdad social y económica ( ... ) De esta 
manera fue introducida la distinción entre democracia formal, 
que atañe precisamente a la forma de gobierno, y la sustancial, 
que se refiere al contenido de esa forma.178 

La definición sustancial (o de acuerdo a su contenido ético) 

perfila a la democracia como un ideal según el cual. todos los 

individuos son iguales pero no sólo ante la ley; y libres pero no sólo en 

cuanto a sus derechos de asociación, . ~xpresión o reunión. La 

definición sustancial apunta al ideal de un gobierno ·qué garantizara el 

desarrollo humano pleno de todos los miembros de la asociación 

politica. El gobierno de la mayoria seria 

... aquel sistema de convivencia entre quienes son diferentes 
que, más allá del plano moral ( ... ), permite a esos que son 
diferentes vivir juntos sin (o con el mlnimo de) violencia y 
transmitir el poder último, que es el de tomar decisiones 
colectivas obligatorias, de manera paclfica ... 179

• 

Es claro que la definición formal también parte de valores, pero 

son valores formales, como apuntábamos. Asi, de la igualdad y la 

libertad como fundamentos éticos y metodológicos de la democracia, 

se desprenden las caracteristicas definitorias del gobierno del 

pueblo, como es la soberanla popular. 

Si, como dice nuestro filósofo ... 

La democracia, como método, está abierta a todos los posibles 
contenidos, pero a la vez es muy exigente en pedir respeto por 
las instituciones ... 1ªº 

173 Bobbio~ N. "Democr.icia y dictadu.ran en Esrado. gobierno y .sociedud p. 221 
179 Bobbio.N Norberto Bobbio: e/filósofo y la polilica pp. 234, 235 
180 Bobbio, N ... El futuro de la democracia" en Elfi1ruro de la democracia, p. 9 
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... quizás sea el Estado de bienestar. tan descalificado por los 

liberales a ultranza y por los socialistas desesperados, la concreción 

-o un posible contenido- de ese ideal democrático. El problema de la 

democracia formal, la real que se practica en los Estados de 

occidente, es que no tiene un "elemento connotativo en común" con 

la democracia sustancial. De ellos nos dice Bobbio: 

... históricamente puede darse una democracia formal que no 
logre mantener las principales promesas contenidas en un 
programa de democracia sustancial ( ... ). 181 

Quizás sea el momento de pensar en consolidar un Estado que, 

si bien, como dice Sánchez Vázquez, no deja de ser capitalismo ... 

Incluso cuando, en nuestra época, en los paises capitalistas 
más desarrollados, la democracia alcanza con el Estado de bienestar 
los espacios más amplios dentro del sistema -lo cual por otra parte, 
no puede desdeñarse- se trata de un compromiso entre capitalismo y 
democracia que no pone en cuestión el proceso de acumulación del 
capital. No se trata, por supuesto, de un Estado benefactor con el que 
la democracia esté rebasando los limites estructurales que le impone 
el sistema capitalista. El capitalismo democrático no deja de ser 
capitalismo 192 

... es un capitalismo moderado, más "justo" si al capitalismo se le puede 

agregar este adjetivo. Villoro, consciente de que el Estado de bienestar no es 

suficiente, propone cuatro puntos, mismos a los· que llama "correcciones a la 

democracia existente": 

1) Difusión de. poderes: ~oincidirla 'ém la áfirmaciÓn de Bobbio acerca de la 

necesidad de< d~;,,~·~~~tÍ~ac'ió;ñfide~'.'.. i~ sociedad por medio de la 

· democratizad6~ ci~:1b~ Ilig'a~~~ ¡,:o-p6Hticos. Y agrega: 
' . .- . ;, -- ·. ,__ .·-~; ·---· . ----~:. - - -·:_, " 

AUn en los<; 11.!garE,is , <~ond~ . h_a désaparecido todo vestigio de vida 

comunitaria, éstá 'púede renovarse.'.Habria que otorgar el mayor poder de decisión 

sobre todos los ,asUhtos. q~;,¡ l~s ~fectañ, a los poblados, municipios, regiones. 
'., ~ 

181 Bobbio, N. -o.omocmcia·y dictnd~"enEstado. gobierno y sociedad. pp. 221, 221 
""' Sánchez Vñzquez. A. Op. Cit.; p. 77 El subrayado es mio. 
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Incluso en las: g'randes ci~dades, .los comités de barrio pueden representar la 
\ ' . ..- ~ 

voluntad común muc;ho mejor que cualquier funcionario electo.183 

2) ·Democracia direeta: si bien Villoro está consciente de las dificultades de 

la democracia directa, el autor propone los consejos de producción, las 

discusiones colectivas (mas no multitudinarias) donde se discutan, entre 

individuos, problemas que vinculen a esa comunidad. Las estrategias de 

democracia directa que vinculan a un gran número de personas 

encuentran en el referéndum una manera de llegar a decidir 

colectivamente. Asimismo, Villoro propone que se regulen las acciones 

de los representantes, si bien no por medio del mandato imperativo, si 

por medio de reglas que 

Determinarfan procedimientos de · representación de propuestas por 
parte de un número importante de electores y [exigirfan] respuestas por 
parte del diputado o senado.r.184 

, . 

3) Sociedad civil: "Una. asc;¿iación es democrática -dice Villoro- en la 
' ,-. ,• 

medida en que la sociedad civil controla al Estado. En ese control se 

manifiesta el poder del pueblo real". Ya Bobbio nos explicó que "pueblo" 

es el conjunto de individualidades, no una masa indiferenci;,¡d.¡; de· 

personas. Despué~ de hacer esta salvedad, suscribimos, dorl'.~i}ítÓsofo · 
mexicano, la idea de hacer de un conjunto o. grup~{ci'~\~~~onas, 
individuales, una red de asociaciones, comunidades y' g'rúpos "que se 

organizan y ejercen sus funciones con independencia· del Estado". La 

clave para entender qué sea la "sociedad civil" se encuentra en la noción 

de "independencia del Estado". Sin la autonomfa de esas redes fuera del 

Estado, no existirfa ninguna fuerza que pudiera reformar al Estado ni 

hacerle frente cuando se trata de defender las libertades d~ quienes 

forman la comunidad. 

193 Villoro, L. Op. Citr, p. 347 
134 Villoro, L:Ihid. ,p. 3-19 
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4) Democracia en el trabajo: podriamos decir, sin violentar el pensamiento 
' de Viiloro, que es la parte más "socialista" de su propuesta. La 

democracia en le trabajo se refiere a la autogestión que los obreros 

deberian implantar en sus lugares de trabajo. Dice el autor que los 

consejos obreros tendrian por fin 

aumentar progresivamente la participación de los trabajadores en las 
decisiones que los afectan y en los beneficios obtenidos sin interferir en 
la solución de los problemas técnicos ni en los retos del mercado ( ... ) Un 
socialismo democrático ( ... ) es la meta final de una democracia en la que 
el pueblo, en los lugares en que trabaja, participa activamente en las 
decisiones que le afectan y en los beneficios de su labor.185 

Agnes Heller afirma que el socialismo seria la radicalización de la 

democracia. Si bien el pensador mexicano no lo dice con esas 

palabras, creo que no vamos desencaminados si decimos que él 

estaría de acuerdo. Dice Heller: 

Aún cuando no se puede definir el contenido del 'socialismo 
verdadero' pueden enumerarse algunos de sus presupuestos 
determinados. Marx observó que en el capitalismo la democracia se 
detiene a las puertas de la fábrica. Ahora podemos agregar también 
que se detiene a las puertas de las oficinas y de los grandes 
almacenes de consumo. ( ... ) La cogestión en la fábrica, en la oficina 
y en el almacén de consumo, es la primera y fundamental condición 
para una democracia radical , aún cuando se trate tan sólo de un 
presupuesto y no de una garantia.186 

Radicalizar la democracia: este es el punto donde coinciden 

los diferentes autores que piensan las posibilidades de construir una 

teoría de la democracia que recupere el valor liberal de la libertad 

individual y el valor y fin último del socialismo, la emancipación 

social. Al respecto, citaremos a otro pensador mexicano, quien 

también ha reflexionado acerca del tema: 

Sin constitución y protección de los derechos y libertades individuales 
no hay emancipación social posible. Pero sin condiciones de relativa 
equidad socioeconómica, tampoco puede haber efectividad, realidad, 

"' Villoro, L. lbid.r. pp. 253, 25-1 
186 Heller .. Agnes. ·~¿A p~ar d~ todo ... el socialismo como objetivo finalr .. en Crilicajurz"dica, p. -i l. 
Subrayado mío. 
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de tales derechos y libertades para los que carecen de lo 
indispensable. El socialismo tendria que verse, por ende, no como la 
antitesis de los valores liberales, sino como su corrección 
generalizadora. Tendría que asumirse, siguiendo algunos 
señalamientos de Bobbio, como libera/socialismo. Como socialismo 
que continúa y rectifica, pero no contradice, la prioridad de la libertad 
moderna de los individuos sobre los valores de la igualdad y la 
fraternidad. 187 

Queremos finalizar con una larga cita del filósofo a quien hemos estado 

siguiendo a los largo de este trabajo. Se trata de un desesperanzado discurso 

acerca de la crisis de la democracia cuando está unida al régimen económico 

capitalista. Nos parece que, después del optimismo que encontramos en la 

superación de los males de la democracia tal y como la conocemos, debemos 

volver a la realidad pero con la idea de que los valores socialistas -o de la 

"democracia radical"- y los valores liberales sean nuestra "estrella polar", tanto a la 

hora de hacer teoría como en la realidad práctica. Bobbio, entonces, retoma la 

palabra, que le sabe amarga cuando dice: 

.. .la razón de la crisis moral de la democracia podria ser buscada en el 
hecho de que hasta ahora la democracia politica ha convivido, o ha sido 
constreñida a convivir, con el sistema económico capitalista. Un sistema 
que no conoce otra ley más que la del mercado, que por si mismo es 
completamente amoral, basado en la ley de la oferta y la demanda, y en la 
consecuente reducción de cualquier cosa a mercancia, con tal de que esta 
cosa, llámese dignidad, conciencia, el propio cuerpo, un órgano del propio 
cuerpo y ¿por qué no? Ya que estamos hablando de un sistema político 
como la democracia que se rige por el consenso manifestado por el voto, el 
voto mismo, encuentre quién esté dispuesto a comprarla. Un sistema en el 
que no se puede distinguir entre lo que es indispensable y lo que no lo es. 
Partiendo de la soberania del mercado, ¿cómo se puede impedir la 
prostitución y el tráfico de drogas?, ¿con qué argumento se puede impedir 
la venta de los propios órganos? Al llegar a este punto ¿qué mal puede 
haber en la venta de los votos? ( ... ) En la compra-venta de votos no se trata 
a fin de cuentas más que de un intercambio entre el ciudadano que con su 
voto permite al hombre politice ocupar un· puesto del que puede traer 
beneficios económicos, y el señor representante del pueblo que 
corresponde al apoyo recibido con una parte de los recursos de los que, 
gracias al voto, puede disponer. .. Asi y todo es necesario reconocer que 
hasta ahora no se ha visto en la escena de la historia otra democracia más 
que la conjugada con la sociedad de mercado; pero comenzamos a darnos 

137 Salo.zar,, Luis. Sobre las rt1i11as, p. 23:? 
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cuenta que el abrazo del sistema politico demociáti~o' 'con 'el -,~i~tema 
económico capitalista es al mismo tiempo vital _y mortal.~-º- mejÓr dicho __ 
también es mortal aparte de vital. .. 188 

Democracia con justicia social y libertad indivldual ¿alcanza'remo;, algúndia 

nuestros ideales? 

138 Bobbio, N. "La democracia realista de G. Sartori" en N=os, p. 17 
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